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' CODIGO PENAL. 

PRIMERA PARTE. 

DE LOS DELITOS. 

CAPÍTULO J. 

CLASIFICAClON DE LOS DELITOS, 

Entiendo por delito en el iliscurso ile esla obra, 
todo acto libre que produce mas mol que bien, aun
que si s_e trata de un sistema de leyes ya estable
cidas, delito será todo acto prohibido con razon ó 
sin ella. 

Dividiremos los ilelilos en cuatro clases: 
PRIMERA. Delitos privados: que son los que per

judican á tal ó tales individuos asignables, distintos 
del delincnenle mismo ( 1 ). 

SEGUNDA. Delitos reflexivo~ 6 contra sí mismo: 
que son aquellos por los que el delincuente 5olo se 

( 1) Individuo asignable ea el qne puede distingnir
ee de otro cualquiera, ya ¡,or su nombre, ya por al
guna circunstancia particular, ~. gr, Juan, Pedro, ul 
amo de tal casa, &c. , , . .... 
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perjudica á si mismo, y no á otros sino por conse
cuencia de su mal. 

TERCER.\. Delitos semi-públicos: que son los que 
ofenden á una asociacion particular de individuos, 
como á una secta religiosa, á uua compañía de co
mercio, á un distrito, &c. En estos delitos no se 
trata de un mal presente ni pasado, pues cnlonres 
pertenecerían á la primera clase, porque serian asig
nables los individuos que lo paderen ó han padecido; 
.si no de un mal futuro, de un peligro que recae so
bre individuos no asignables. 

CU.\RT.\. Del/tos púUicos: que son los que pro
ducen algun peligro comun á lodos los miembros del 
estado, 

CAPITULO II. 

SUBDJYJSJON DE LOS DELJTOL 

Delitos privados. 

Los delitos privados pueden comprenderse en cua-
tro subdivisiones: 

PRIMERA. Ddi1os contra la persona. 
SEGUNDA. Delitos conlra la propiedad. 
TERCERA. Deli1os contra la reputacion. 
Cu.\RT.\. Dditos ron Ira la rondicion, cont"ra el es

tado doméslico ó civil, de padre y de hijo, de ma
rido y de muger, de amo y de criado, de ciudada
no y de magistrado, &c. 

Delitus rejlexiJJos. 

Los delitos contra sí mismo se subilividen igual
menle en las mismas cuatro clases que los pri,ados, 
p orque podemos hacernos á nosotros mismos d mismo 
11,al 1¡11c ocros 110s pueden hacer; pero corno mas l,ien 
u ,n arios de error ó de impruclwcia 1¡uc dclilos, se 
hallan fuera de la esfera ó co111pclcncia del legislador. 
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Delitos umi-público$p 

Los delitos semi-públicos son de d1Js especies: la 
primera la forman los que propenden á producir al
guna calamidad natural, como la violacion de las le
yes que tienen por objelo precaver á los haJ;ilantes 
de un distrito de enfcrmedarlcs contagiosas, inunda
ciones, &c. Y la srgunda los que se consuman por 
el hombre solo, como las amenazas, libelos é insul
tos contra una cierta clase de personas. 

Delitos públicos. 

J,os delitos públicos pueden ser comprendidos en 
nue,·e divisiones, que son: 1.ª delitos contra la se
guridad esterior: 2.ª contra la justicia: 3.3 conlra la 
poliría: 4,ª contra la fuerza pública: 5.ª contra el 
te5oro públiro: 6.11 contra la poblacion: 7.ª con
tra la riqueza nacional : 8.-. ronlra la soberanía: 
9? contra la religion; todos lós cuales consisten res
pectivamente en la tendencia de los actos á esponer 
la nacion á los ataques de un enemigo eslrangcro, 
contrariar 6 descaminar las operaciones de la j11sticia, 
de la policía, de la fuerza militar, del soberar,o en 
las diferentes parles del gobierno, y de la religion 
considerada con rcspeclo á su utilidad política, mi
norar la renta, contrariar 6 dc5caminar el empleo rlc 
los fondos destinados al servido del estado, dismi
nuir el número ele los individuos de la sociedad, y 
la ean1idad ó valor ele las cosas que componen las 
propiedades de los mismos. 

CAPITULO III. 

DE ALGUNAS OTRAS DIVISIO~ES. 

Para denotar por abrc\'iacion alguna circunstan-
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cia particular en la naturaleza de los 1leli1os, liare
mos uso alguna.,·ez de las divisiones siguientes : 

1.º Delito complejo por oposicion al delito simple: 
tal es el delito que ataca al mismo tiempo la perso
na y la reputacion; tal un perjurio que produce el 
l'Í,•rro de lihrar al culpado y hacer que la pena re
cai:.;~ sohrc un inocente. 

2.ª JJelitos pri11c1¡1ales y accesorios. Principal es 
el que produce direclamentc el mal de que se trata; 
acc~sorio el acto que ha influido de cerca ó de lejos 
y h., preparado el principal. 

3.0 Delitos positivos y negativos. El positivo re
sultarle un acto hecho con un cierto fin: el negativo, 
1le no Laberse hecho lo que se tenia obligacion rlt! 
hacer. El negatirn no inspira el mismo grado de 
alarma, y es muy rlificil de probar; hay, no obslante, 
mucl1os casos en que debe ponerse al lado del positivo. 

4. 0 Delitos d,; mal imaginario. Son ciertos actos 
que no producen mal verdadero, pero que la igno
rancia I la preocupacion y el error han hecho poner 
corre los delitos. Tales son fa heregía; el sortilegio; 
ciertas con,·cnciones, como la usura; la emigracion; la 
esportacio11 de ciertos géneros, como la lana; y otros 
muchos. 

CAPITULO IV. 

DEL 111.lL DE SI::GU~DO onnEN. 

El mal de segundo orden que producen los ,ldi
tos, esto es, la alarma ó temor que estos inspira u, 
es mayor ó menor segun las circuns1ancias siguientes: 

1. 0 La gravedad del 111al de primer orden. 
2.0 La buena 6 la mala fé dd ,lelinruentc. 
3.0 La posicion que fe lia propurciouaJo la ocasion 

de cometer el dcfi10. 
4. 0 El rnoti,·o que le 11~ i11q11•li,lo. 
5.0 La mayor ó meuor facili,lad ,le estorbar los 

dclil os. 
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6.0 La mayor ó menor facilidad de ocultarse y 

sustraerse á la pena el delincuente. 
7.0 El carácter que el delincuente ha mostrado. 
8.0 La condicion del individuo perjudicado, en vir

tud de la cual los de una condiciou semejante pueden 
sentir, ó no, la impresion del temor. 

En el examen de estas circunstancias se halla la 
solucion de los problemas mas interesantes de la ju
risprudencia penal. 

CA~ITULO V. 

lNHUENCIA DE L.-l GRAVEDAD DEL MAL DE PRIMER 

ORDEN SOBRE LA ALAR!IIA. 

El mal de primer orden que resulta de un delito 
se puede apreciar por las reglas siguientes: 

PRIMERA. El mal de un delito complejo es ma
yor que el de cada uno de los delitos simples de que 
se compone. 

SEGUNDA. El mal de un delito semi-público ó 
público que se propaga, como la peste, el incenclio y 
la inundacion, es mayor que el de un delito privado 
de la misma denominacion. 

TERCERA. El mal de un delito semi-público ó 
público, que se reparte en vez de multiplicarse, co
mo el robo del tesoro de una provincia, será menor 
que el de un delito privado de la misma denomi
narion. 

Cu ARTA. El mal total ele un delito es mayor, si de 
él resulta un mal consiguiente; como si á consecuel'l
ria de una herida que se me ha hecho pierdo un ca
samiento. 

Qu1NT.i. El mal total de un 1lelito es mayor, si de 
él n~sulta un mal derivativo que raae sobre otras 
personas; como si en virtud del perjuicio que te han 
hecho, tu mu¡;cr y tus hijos llegan á carecer de lo 
necesario. 
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A mas de estas reglas, se deben lom2r en cuenta 

algunas circunslancias particulares que aumentan el 
mal de primer orden; tales son: •·º la aña,lidura de 
un dolor físico que no es esencial al delito: 2.0 el 
aumenlo de terror: 3.0 la añadidura de oprobio: 
4.0 lo irreparable del daiío: 5.0 el esceso de snfrimienlo 
por la mayor sensibili,lad de la persona ofrudida ( 1 ). 

Corno el mal de segundo orden no es mas que el 
reflejo del mal de primer orden que se pinta en la 
i maginacion de cada u no, será aquel mayor ó menor 
en proporcion de lo grave ó leve que sea este. 

CAPITULO VI. 

INFLUr.:-cu DE L.-\ 1\1.-\J • .\ FÉ DEL DELINCUENTE SO
BRE LA ALARMA. 

El que comete un delito con buena fé, esto es, 
por descuido y sin intencion, siente el mas vivo pe
sar por los males que ha causado, es menos terniLle 
que cualquier otro, porque se hace mas prudente, y 
ofrece una esperanza de irnlemnizacion; al paso. que 
el que lo comete con mala fé, esto es, con inlencion 
y conoci111icnto, se presenta en nuestro espíritu co
mo un hombre peligroso, nos hace temer los e fer los 
de su conduela venidera, y nos amedrenta con la id,•a 
de los malhechores que nos arman sus lazos en silen
cio. Es pues mayor la alarma ,¡uc resulta de uu de
lito de mala fé. 

(1) Si el ladron te ata caus~ndote un dolor ain el 
cual ¡mdo ejecutaue el robo, se aum0enta un dolor fí
aico qne no ea c■ encial al delito; si mientra• uno te ro
ba, otro te tiene ¡,n,·sta al pecho una pÍotula, se aurnen
ta tn terror: ,i en una plaza pública te dan 1111 bofeton, 
1e te aiiade el oprobio: si te cortan un b, azo, ol dai,o 
e1 irreparable: ,i á una per1011a ,l., cla,e elcvMla ,e J,. 
dice UUR palabra gro~era, •ufre maa ,¡ue un holllbre d~l 
ruoblo bajo 2 'iº" la <le,prcciaria cu,uo ímlifercnt"~ 
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La dificultad está en conocer el grado de inten

cion ó voluntad, y el estado del entendimiento del 
delincuente con respecto al hecho. La intencion pue
de ser plena y directa, como la del que lanzó una 
flecha con la inscripcion de: al ojo izquierdo de Fili
po, que con efecto se la clavó en el ojo izquierdo; ó 
illdirecta y no plena, como la del marido zeloso que 
sorprendiendo á su rival, le mutila , de que se le si
gue la muerte. El entendimiento puede hallarse en 
estado de conocimi'euto, ignorancia ó falsa opir,iun. Tú 
l1a¿; saLido que este brevage era un veneno: tú has 
podido igriorarlo: tú has podido creer que haria po
co mal , ó que en ciertos casos era un remedio ( 1 ). 

. CAPITULO VII. 

JNFI.UENCIA DE LA POSICION DEL DELINCUENTE SOBRE 

LA ALARI\I.<Í. 

Cuanto mas particular y menos comun sea la po
sicion en que se halla el delincue111e, ta1110 menor se
rá la alarma que produzca el delito, ya porque son 
pocos los individuos tue estan en una posicion seme
jante , ya porque se cree que el delim,uentc no hu
biera cometiuo el ueliro fuera de aquellas circu·111an
cias que le bao proporcionado la oca.ion. Asi es que 
un robo hecho por un tutor á su pupilo no causa 
tanta alarma como el ejecutado por unos bandoleros, 
ni el homicidio comer irlo por heredar infunde tanto 
1cmor corno el comc,tido por robar á fuerza, pues los 
tales tutor y heredero no amenazan á lodo el muudo 
y á toda hora como los salteadores, 

( I) Todo delito se preoume cometido de mala f~, por 
regla genera 1; pero corno la presuncion no es la verdad, 
•e deja al delinc11e11te Ja libertad de destruirla, pro
hando que ha obrado dt: buena f.,, ,in intencioo ó •iu 
conoci wicuto. 
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Pero si el delincuente está revestido de grandes 

poderes, si es, por ejemplq, un jue7, ó un oficial mi
litar que se proponen matar, tiranizar, roLar y ,·er• 
ter sangre, su posirion aunque partiruiar estiende el 
cerco de la alarma en ve7, de achicarlo, porque pue
de envolver en la esfera de su accíon á un gran nú
mero de personas. l\Ias por fortuna csle género de 
alarma puede cesar de un golpe con la destitucion 
del juez ú oficial. 

CAPITULO YIII. 

JNfLUE;>;CIA DE LOS MOTIVOS DEL DELINCUENTE SOJIRE 

LA .ALAR~IA. 

Cuando el motivo que ha impelido á cometer un 
delito es raro y reducido á una clase poco numerosa, 
el delito alarma menbs que si fuera cometido por un 
motivo cornun , frecuente y poderoso; y asi el asesi
nato cometido por venganza .alarma menos que e·I co
metido por ro!Jar: cualquiera puede temer 11ue se le 
asesine por robarle; y solo el qne sabe que tiene un 
enemigo encarnizado y venga~vo puede temer ser 
asesinado por venganza. 

Supuesto que el motivo del delito influye sobre 
el grado de alarma, se ha creído que hay motivos 
buenos y motivos malos por sí mismos; pero la ver
dad es que los motivos son indíforcntes, ó que real
mente y en última analisis no hay mas que un moti
vo único de todas las acciones humanas 1 que es la 
pcr~pectiva de un placer que adr¡uirir, ó ele una pena 
que evitar; y así el mismo motivo pueile produrir 
igualmente uua acc_ion mala c¡ue una buena. El 1¡uc 
roba un pan y el que trabaja por ganarlo, oLr.rn por 
un mismo motivo, por la necesidad fí,ica de la ham
Lre; y el uuo es un ladron y el otro un hombre de 
Lien. · 

Sin embargo, considerando la tendencia que tic-
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nen los motivos á unir ó á desunir los intereses de 
un individuo de los intereses de sus semejantes, pue
den dividirse en motivos sociales, cual es la bene,·o
lencia: semi-sociales, cuales son el amor de la repn
tacion, y el deseo de la amisla<l: anti-sociales, que 
son la antipatía y todas sus ramas; y personales, que 
son los placeres de los sen ti dos, el amor del po<ler, 
el intcres pecuniario, y el deseo de su propia conserva• 
cion. Los motivos sociales y semi-sociales pueden lla
marse motivos tutelares, y los anti-sociales y per
sonales motivos seductores; porque cuando hay un 
confliclo de motivos que obran en direccion conlra
ria, se verá que los motivos sociales y semi-sociales 
combaten las mas veces en el sentido de la utilidad, 
y al contrario los a~1ti-sociales y petsonales ( 1 ). 

Pero para juzgar de una accion no debemos de
tenernos en sus motivos, sino en sus efectos, porque 
el motivo mas aprobado no podrá transformar una 
accion perniciosa en accion útil ó indiferente , ni el 
motivo mas condenado podrá transformar una accion 
úlil en mala. El motivo cuando mas podrá ser un 
medio de agravaciun ó estenuacion en la pena, por
que realza ó rebaja mas ó menos la cualidad moral 
de la accion; y aun para ello es necesario qnc el mo
tivo sea evidente y palpable, pues es muy facil equi
vocarse sobre los motivos internos que determinan 
al hombre á obrar de un modo ú otro. 

( 1) No ae halla un motivo en cna lquiera de estas 
cuatro clasea ,¡ue no pueda producir tanto una mala ac
cion como nna buena. ¿ Qué motivo mas puro qno la be
neficencia? Sin embargo, si yo robo á un hombre opu
lento sin otro motivo que el de socorrerá una familia 
¡,obre, cometeré uua mala accion por nn motivo social; 
y por el contrario, s.i persigo á un delincuente en jn,ti
cia porque le aborrezco personalmente, haré una buena 
acciou por un motivo anti-social. 
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CAPITULO IX. 

J:SFI.UENCI.-\ QUE TIENE SOBRE LA AURMA J •• t FA

CIUDAD Ó DIFICULTAD DE ESTORBAR LOS DEUTOS, 

Cuanto m¡iyor sea la facilidad de cometer un de
lito, tanto mayor será la inquietud que cause; y por 
el contrario, cuanto mas facil sea estorbarlo, tanto 
menor será la alarma: nadie leme los efectos de un 
delito qu e no puede cometerse sin su consentimiento, 
ó que está en su mano pre,·enir. Por l!so la seduc
cion, el desafío y el suicidio no pueden inspirar alar
ma ; y un hurto simple la inspirará menor que un 
robo á fuerza armada, porque .es mas facil defen
derse del artificio que de la violencia. 

El rigor de las leyes contra el rol,o doméstico 
se ha fundado sin duda en la dificultad de opo
nerse á este delilo; pero la agravacion que resul
ta de esta circunstancia no es igual al efecto de 
o Ira que es muy propia para disminuir la alarma; á 
saber, la parlicularidad de la posirion que ha dado 
la ocasion al robo. Conocido una vez el Ja.tron do
méstico, ya no es peligroso; y pues tengo tanla faci
lidad para preservarme Je él, a penas puede inspirar
me alguna alarma. Pero la prinripal razon que hay 
contra la sen:riclad de las penas en este caso, es que 
ella da á los amos una repugnancia á perseguir el de
lito, y por consiguiente favorece la impunidad (1). 

( 1) Y~•se la nota ._y c•p. XV[[ de la primera parte 
,1e lo, p rincipio• del c6<ligo civil . En Francia no se cou-
1i<le r a 111 dorue•ticidad como nna circun;taucia ag ravante 
dd r uLu. 
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CAPITULO X. 

INFLUENCIA QUE TIENE SOBRE LA ALARMA LA ClAN• 

DESTrNIDAD D.EL DELINCUENTE. 

Los delitos que por su naturaleza, ó por las cir
cunstancias que los acompaí'ian, dan al delincuente la 
facilidad de ocultarse y sustraerse á la pena, inspi
rarán un gratlo mucho mayor de alarma, que aque
llos cuyos autores son necesariamente conocitlo~; por
que se teme que la impunidad tiente al delincuente 
mismo á repetir su delito, y á otros á imirarle; no 
se ve término á la multiplicacion de los delitos que 
no son prevenidos por el temor de la pena; y por 
otra parte la persona perjudicada pierde la esperanza 
de una indemnizacion. Asi es que un delito con,etido 
con disfraz, ó fi favor de las sombras de la norlte, ó 
haciendo perecer á una persona para evitar su decla
racion, es mucho mas alarmante que el cometido 
descubiertamente á resultas de un acaloramiento esci..; 
tado por la presencia de un contrario. 

CAPITULO XI. 

JNFLUENCU DEL CARÁCTER DEL DELINCUENTE SOBRE 

LA ALARMA. 

El carácter conocido del delincuente tiene mucha 
influencia sobre la alarma que inspira el delito; por
que un delincuente de un carácter feroz y sanguina
rio es mas temible q11e otro que no lo es por malicia 
ó depravacion, sino solo por flaqueza. El carácter de 
un hombre parecerá mas ó menos peligroso segun el 
mayor ó menor imperio que parezcan tener sohre él 
los motivos tutelares ó los seductores¡ y de esto po
drá formarse un juicio bastante probable por las cir
cunstancias que arompañan al deliro, las cuales son 
otros tantos medios Je agravacion ó de eslenuacion, 
que deben iufluir en la cleccion y en la cantidad de 
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la pena segun el mayor cí menor gra,lo 1le :¡Jarma 
que produren, y srgun la mayor ú mcuor scusiLili
dad del suge10. 

Las cirrunstancias ó mctlios de ngra,,aciunque pne
drn tomarse de esla fuente, son: 1 •0 }~'aque,a oprlmi• 
da: el que mahrata al dél,il, da una ¡,rui,La de 111al 
carárler. 2. 0 Angustia Uf,ra11ada: la sola nl'galiva de 
socorrer á un de,\;raciado forma una presurrcion po
co fa,·oraLle del carácter de un individuo; ¿ qué se 
p•·nsará pues del que espía el mornenlo de la calami
tlaJ para afiadir penas al afligido? 3.0 Viulaciun del 
respeta lÍ /us superiures: el respeto debido á las ¡,er
sonas á que eslamos subordinados, á los ciudadanos 
di~tinguidos por su s.abiduría y esperiencia, á losan
cianos y á los que cstan consagratlos á la enseiíanza 
pública, f'S una de las mejores bases de las costuru
Lres y de las leyes. 4.° Crueldad gral, ita: si es pe
ligroso el que por nnganza <¡ucLranta las leyes de 
la humar,idad, ¿ qué pensaremos del que comete ac-

"Ciones feroces por curiosidad, imitacion ó diversion? 
5. 0 l'remeditacivn: en el primer asalto de la pasion 
puede doblarse. uu momento la virtud; pero si entre 
el proyerto del delito y su ejecucion ha mediado un 
tiempo bastante largo, hay un indicio nada equívo
co de una malicia madura y co11solidacla. G.° Conspi
radun: la reunion de muchas personas contra un ino• 
ce11tc supone depravacion sostenida y coLardía cruel. 
7.º Falsedad: la falsedad imprime 31 carácler una 
mancha infamanle é indeleble, y es el principio de 
todos los males, pues en sus progresos pro,luriria al 
fin la disolucion de la sociedad. 8.0 Viuladu11 de 
confianza: puede ser considerada tan prouto como 
deli10 principal, tan pronto como accrsorio. 

Las circunstancias ele esieuuacíun que pueden sa
carse <le la misma fuente, se reduceu á riucve: 1.0 

falta ese uta de mala fé; 2.0 conscrvacion ele sí mis
mo; 3. 0 provocacion reciLida; 4.0 ronscrvacion de 
una persona amada; 5.0 esccso en la dcfcns3 neces'jA 
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ria ; 6.0 condescendenria con amenazas ; 7.0 coniles
cenilencia con autoridad; 8.0 embriaguez; 9.0 infancia. 

Debe dejarse al juez una gran latitud para apre
ciar la valiclacion y estension de estos medios de es
tenuacion. ¿Se trala por ejemplo de una pro,·ocacion 
recibida? Es necesario que la provocacion sea recien
te para que el delincuente merezca la indulgencia. 
En el oaso de embriaguez, se debe examinar si anles 
de ella existia ya la intencion de cometer el delito, ' 
si ha sido fingida, si ha tenido por objeto animarse 
á la ejecucion del delilo, ó si sabe el delincuente por 
csperiencia que el vino le espone á delinquir; pues 
en tales casos lejos de ser una escusa semejante cir
cunstancia, podria ser un medio de agravacion. Por 
razon de la menor edad, que yo entiendo hasra los 
veinte y un años cumplidos y no hasta los veinle y 
cinco, es m·uy conforme disminuir las penas y dispen
sar las infamantes, si no lo impide d conjunlo de 
otras circunstancias; pues si antes de este término no 
se confia bastante en la razon del hombre para permi
tirle la administracion de sus propios negocios, ¿por, 
qué la desesperacion de la ley había de empezar an
tes que su esperanza? 

CAPITULO XII. 

DE LOS CASOS EN QUE -LA ALARl\1A ES NUJ.A. 

La alarma es absolutamente nula en los casos en 
que las únicas personas espuestas al peligro, si le 
hay, no son susceptibles de temor. Por eso en algu
nas naciones se mira con indiferencia el iufanticidio, 
es decir, el homicidio cometido en la perso~a de un 
recien nacido con el consentimiento del padre y de 
la madre. . 

El infanticidio, como se araba de definir, no Je
be ser castigado como delito principal, pues no pro
duce algun mal ni de primero ni de segundo orden; 
pero sí como un encaminamiento á los delitos, co-
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moque da nn in<licio rontn d r:irárlPr 11e sns :111-
torcs. Regularmenle la cama ele eslr. ,ldi10 es t!I te
mor de la afrenta: es necesaria pues una afrenta mas 
grande para reprimirlo, siendo el castigo mas apro
pósito una nota infamante; pero ,lebcn cxi¡;irse pa
ra la conviccion unas pruebas dificiles de reunir. 

La pena de muerle que suele imponer·sc por es
te delito, es la violacion mas manifiesla de 1~ huma
nidad, porque ¿ qué proporcion hay entre el nial tlel 
delito y el mal dr. la pena? La muerte de un niiío 
que ha dejado de exislir antes de haber conocido la 
exislencia, solo puede causar sentimiento á la misma 
que por pudor y por compasion no ha querido que 
se prolongue una vida empezada bajo tristes auspi
cios; y la pena es un suplicio bárbaro y afrentoso 
impuesto á una madre desgraciada y ciega por la 
desesperacion, que á nadie ha hecho mal sino á si 
misma, resistiéndose al mas dulce instinto de la na
turaleza. 

CAPITULO XIII. 
DE LOS CASOS EN QUE F.L PELIGRO ES MAYOR QUE 

LA Al.ARMA. 

Aunque la alarma en general corresponde al pe
ligro ', hay casos en que no es e:tacla esla proporcion, 
)" en que el peligro puede ser mayor que la alarma, 
como sucede en aquellos delitos misios que compren
den un mal priva~o y un peligro que les es propio 
por su caráclcr ele delito público. 

¿Quién se alarm;i al ver perecer víclima de su 
celo al virtuoso ciudad:ino que en el abatimiento uni
versal ~ los ánimos se atreve á denunciar la falange 
amenazadora y terrible de los infieles administrado
res que roban el erario, y oprimen al pueblo con mil 
,·ejaciones? Su magnanimidad parece un aclo de de
mencia, y cada cual mira con serenidad una desgra
cia que eslá en su mano evitar; pero con el triunfo 
de los culpados crece el peligro del desorden, de la 
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opresion y de los delitos públicos, al paso que todos 
los individuos se manifiestan indiferentes por todo lo 
que uo les es personal. 

CAPITUJ.O XIV. 
MEDIOS DE JUSTIFICACION. 

Hay muchas circunstancias que liacen que los ac
tos que sin ell:is serian delitos, dejen de srrlo; por
que ó prueban que el acto ningun mal ha producido, 
ó que ha producido mas bien que mal. Estas circu os
tancias se llaman medios de justificacion, ó simple
mente justificaciones, y pueden comprenderse en los 
seis artículos siguientes. 

1.° Consentimiento. El consentimiento del que pa
dece el mal quita la injuria, porque rada uno es el 
mejor juez de su propio inler<'s, y nadie conseutirá 
en lo que crea serle perjudicial; pero es necesario 
c¡ue el consentimiento sea libre y deliberado: por lo 
que el consentimiento de un lóro, de un Lorrarlio, 
de un niño, de un hombre seducido ó forzado, no es 
un medio de justificacion, 

2. 0 flepulsion de un mal mas grave. Esta circuns
tancia que se reduce á hacer un mal por evitar otro 
mayor, justifica los estremos á que puede ser forzoso 
recurrir en los contagios, rn los sirios, las hambres, 
las tempestades, los naufragios, los incendios y olras 
calamidades; y justificaria tambien el tiranicidio, si el 
tiranicidio fuera justificable; pero no lo es, porque 
11unca es uecesario asesinar á un tirano detestado, si
no que basta abandonarle, y es perdido, como suce
dió á J acoho II y á Neron; y no solo no es nccesa -
rio, sino que es perjlldicial, pues si se yerra el gol
l'e, !a~ vengauzas son horribles; y si se acierta, el 
partido vcurt·<lor en los estados populares hace todo 
el mal c111e ¡J11ede 1,~mt•r para sí, y en los monárqui• 
cos el sucesor conserva un rescnlimiento profundo, y 
agrava el yugo con uu prclcsto plausible, 

TOMO 11. :./ 
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En todo caso para que la repulsion de un mal ma

yor sea un medio <le justificar el mal menor, es nece
sario arredilar tres puntos esenciales, que son: la cer
teza del mal que se quiere remediar, la falta absolu
ta de otro medio menos costoso, y la eficacia rierta 
del que se empica; porque sin estos requisitos la 
máxima salus popu/i suprema !ex esto ha servido de 
prelesto para todos los delitos. 

3.0 Práctica médicrz. Este medio, que puede redu
cirse al precedente, justifica al médico que hace pa
decerá un inclividuo por su propio bien; pero si un 
111édico hace por humanidad una opcracion que resis
te el enfermo y que tiene mal éxito, dehe quedar es
puesto al rigor de las leyes, sirviendo su buena in
tcncion ruando mas para estcnuar su culpa. 

4.0 Defensa. TamLien este meclio de justificacion 
puede comprenderse en el segundo, pues el que por 
defenderse á sí mismo ó á otro inocente injustamen
te atacado, mala al agresor, hace un mal menor, 
cual es la muerte de un criminal, por evitar olro 
mayor, cual es la pérdida de un inocente. Este dere
cho de defensa es absolutamente necesario, porque 
el temor de las leyes no puede contener tanto á los 
malva,los como el temor de todas las resistenrias in
dividuales; y el legislador que lo quitase se ha ria 
cómplice de todos los malherhorcs; ¡wro no dche 
ejercerse sino con algunas limitaciones. Solo podemos 
malar al agresor injusto cuando no hay otro medio 
de salvacion: la defensa ,le Le ser necesaria, y hacer
se con el menor mal po,iLle del ofensor. 

5.0 y 6.0 Poder pulítico y doméstico. El ejercicio 
del poder legítimo lleva consigo la ncccsida,l dc ha
cer un mal ,rn• no r para npri11,ir olro mayor. El po
der ll'g í1i1110 puede ,li,idirse cn ·¡,vlitico y dvmé ., tico. 
E l 111agis1rad o y el padre no ¡,od ria11 111anlt'm·r su 
a11 1oridad , el uno en d es lado y el otro rn la Ídm ilia , 
5j no estuv iera n armados de medios coercitirns con
tra la desobediencia. 



SEGUNDA PARTE. 

REMEDIOS POLÍTICOS CONTRA EL MAL DE 1.0S 

DELITOS. 

CAPITULO I. 

CLASES DE RElllEDIOS CONTRA LOS DELITOS. 

Despues de haber considerado los delitos como 
enfermedades del cuerpo político, la analogía nos 
r,uia á mirar como remedios los medios de prevenir
los y repararlos (1) . 

.Estos remedios pueden reducirse á cuatro clases: 

1. 0 Remedios preventivos. 
::.0 Remedios supresivo5, 
3.0 Remedios satisfactorios. 
4.0 Remedios penales, 

Los remedios preventivos son los medios que tie
nen por objeto prevenir el delito antes que suceda, y 
son de dos especies: directos, que se aplican inme
diatamente á taló tal delito particular: ó indirectos, 
que consisten en precauciones generales contra una 
especie entera de delitos. 

(1) Bentham ha tratado en la primer~ parte la pa
tología moral ó el arte de conocer los d~litos que son Ju 
enfurmedadee J,l cuerpo político; y ahora pasa á tratar 
Ja higiene y la clínica, eu.eñan<lo 1011 medio• de preca
ver y curar aquella, enfcrme<lade5, 
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Remedios supresfros son los medios que tienen por 

objeto cortar ó suspender un delito empezado, pero 
no consumado. 

Remedios satis/ actorios son los medios que tienen 
por objeto la reparacion ó indemnizacion que debe 
darse á la parte perjudicada por el delito. 

Remedios penales, ó simplemente penas, son los 
medios que tienen por objeto impedir que el mal ya 
hecho se repita ó por el mismo delincuente ó por 
otro cualq11iera. Esto puede conseguirse de dos mane• 
ras, ó q11itanclo la voluntad, ó qr1itando el poder ,le 
daí'íar: la voluntad se quita por el temor y la cor
reccion; y el poder por algun acto físico que solo 
puede ejercerse con el delincuente mismo. Para que 
la pena sea eficaz, es menester que el mal que ella 
produzca sea mayor que el provecho que se busca 
en el delito. 

En esta segunda parle trataremos de los reme
dios preventivos directos, de los supresivos y de los 
satisfactorios. En la tercera parle se tratará de las 
penas, y en la cuarta de los medios indirectos. 

CAPITULO 11. 

DE LOS MEDIOS DIRECTOS DE PREVENIR LOS DELITOS, 

Puede estorbarse la perpelracion de un delito que 
se terne, ya por poderes que se den á todos los in
dividuos, ya por poderes especiales que se confien á 
los magistrados. 

Los poderes dados á todos los ciudadanos para 
protegerse mútuamenle, son los que se ejercen antes 
de que internnga la justicia, y que por esta razon 
pueden llamarse medios ante-judiciales. Tal es el de
recho de oponer l.1 fuerza, de prender a I hombre 
sospechoso, de tenerle guardado, de llevJrle á la jus
licia, de pedir auxilio, de depositar en manos seguras 
un oLjcto que se cree roLado, ó cuya destruccion se 
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desea prevenir, de citar á todos los asistentes para 
que sean testigos, &c. Puede imponerse á Lodos los 
ciudadanos la obligacion de hacer ~ste servicio; y 
aun sería conveniente establecer recompensas para 
los mas celosos. 

Los poderes de que deben hacer uso los magistra
dos son: 1.0 Amonestacion: por la que se advierte al 
individuo sospechoso que se le tiene á la vista, y se 
le recuerda su deber; 2.º Conminacion: por la que 
se intimida al sospechorn con la amenaza de la ley; 
3.0 Exaccion de promesa de abstenerse de un cierto 
lugar: este medio es aplicable particularmente á las 
riñas, á las ofensas personales I á las maniobras se
diciosas; 4,0 Destierro de tal 6 tal sitio, donde está 
la persona amenazada, ó que se ha señalado para tea
tro del delito; 5.° Fianza: exaccion de fiadores c1ue 
paguen una multa en caso de contravenir el inrlivi
duo sospechoso á lo que se le ha prevenido; 6.0 Es
tablecimienlo de guardas, que protejan las personas 
ó cosas amenazadas; 7.0 Embargo de armas ó de otros 
instrumentos destinado-s á servir para cometer el de
lito que se teme. 

Ademas de estos medios generales, hay otros mu
chos indicados por la naturaleza de. cada (·aso, como 
la destruccion de los escritos injuriosos ó subversivos, 
de los comestibles, bebidas ó medicamentos nocivos, 
antes de que se haga uso de ellos. 

Los casos de esta especie muy pocas veces son 
susceptibles de reglas precisas, y por eso es inclispen
sable dejar algo á la discrecion de los empicados pú
blicos; pero el legislador debe darles iustruccioucs 
que estorben los aLusos de la arbitrari edad, no per
mitiéndoles el uso de medios rigorosos sino en pro
porcion de la gravedad del delito c¡ue se rec,•la, de 
su probabilidad aparente , de los medios y poder cl d 
individuo sospechoso; prevínic1,do sobre lodo "que 
nunca se use de un wcdio preveulivu de tal natura
leza que haga mas mal que el delito rni:;mo.'' 
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CAPITULO III . 

DE LOS DELITOS CRÓNICOS, 

Los remeilios supresivos no pueden aplicarse á 
los delitos que se consuman en el mismo momento en 
que se empiezan , corno el homicidio y el estupro, 
sino á aquellos que duran bastante tiempo para que 
el magistrado pueda interponerse entre el principio y 
la cousumacion, á fin de impeJir que esta se verifi
que. Los Jclitos, pues, que tienen larga Juracion, 
se llaman crónicos, y pueden reducirse á las clases si
guientes. 

La 1.ª clase de los delitos crónicos es la de los 
que adquieren durarion por la continuacion del acto, 
ex actu continuo, como la rletencion de una persona, 
la ocultacion ele una cosa. La 2. ª por la perseverancia 
üe la intcncion, ex intenllo11e persistente, si la inten
cion se mira como un delito (1). La 3.ª por un acto ne
gativo, ex actu negativo, es decir, por una omision, 
como no proveerá la subsistencia de un niño que nos 
está encargado, no pagar sus deudas, &c, La 4-ª por 
la existencia de una obra material, ex opere manente, 
como una fábrica dañosa á la salud del vecindario. La 
5.ª por algunos escritos ó signos semejantes, ex scriiJ
to et simi/ibus, como libelos 1 hislorias fingidas, es
tampas obscenas. La G.ª por al~u11 l1ábito, rx lwbitu, 
coruo el del contrabando, L11 7.ª por uua serie de actos 

(1) Delito es un acto que produce mas mal qne bien, 
¡,Cómo, ¡>Uee, poclrá mirnroe como delito la intencion do. 
dolinquir por 1Í •ola, micntraa no •e haya lt'guido mal 
alguno? La intencion de delinc¡nir podrá dar lugar á los 
remedios preventivos, si se ha manif~stado por a lgun in
dicio. Mas otra co•a suá oi la int~ncion lia em¡,..zado á 
ejecutarse, pne1 entonces liay lª un delito á qu~ puedrn 
e¡,licarse loe 1·ewedio1 &upresivos, iati,factorioa y ¡•tnalc,. 
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ocasionales, ex occasione, como si un hombre tala 
una huerta , hiere al propietario que corre á estor
barlo, le persigue hasta .su casa, insulta á la fami
lia, rompe algunos muebles, y continúa sus estragos. 
La S.ª por el conc"urso de muchas personas, ex cou
peraliune, como el tumulto ó mol in. 

El magistrado debe corlar en cada caso la catás
trofe probable del delito empezado, con una inter
posicion pronta y bien dirigida. 

CAPITULO IV. 

JJE LOS RE!IIEDIOS SUPRESIVOS PAR.-\ LOS DELITOS 

CRÓNICOS. 

Los medios supresivos varían segun la especie de 
los delitos crónicos, y son á veces los mismos que los 
preventivos: la diferencia no está mas que en el tiem
po y en la aplicacion. No hay <luda que la detencion 
pide la soltura de la persona encerrada, y el hurto 
la restilucion de la cosa hurtada: la <liúculta<l cou
siste en sa her dónde se halla detenida la persona ó la 
cosa. 

Hay otros delitos, ruales son los atropamicntos 
sediciosos, y algunos ,lelitos negativos, que exigen 
medios mas estudiados de suprcsion, como veremos 
en su lugar. 

Es muy dificil hacer cesar el mal de los escritos 
perniciosos, porque se ocultan y se reproducen con 
mas vigor dcspues de las prohibiciones. En los medios 
indirectos veremos cuál es el remedio mas eficaz que 
se les puede oponer. 

Se debe dt!jar á los magistrados mas latitud en el 
uso de los rne<lios supresi,·os que en el de los preventi
vos, porque cuan,lo se trata de suprimir uu delito, no 
l,a y riesgo de hacer demasiado ¡.iara cortarlo mientras 
no se csceda de lo que debería hacerse para casti
garlo, al paso que cuando se trala de 1•revenir un 
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delito, siempre es este mas ó menos problemático, y 
mas incierto que el que ya existe. 

Para pre,,enir ó suprimir la dctencion y la de
portacion il<'gítimas, se pueden tomar las siguientes 
precauciones: 1.ª tener un registro de las casas don
de se guardan individuos contra su \'Oluntad, como 
prisiones, hospicios de locos y mentecatos, pensiones 
de enfermos ,le esta clase; 2.ª tener otro registro co11 
las rausas de la detencion de cada pre~o; y que no se 
permita l.1 dctcncion de un loco sino mediante una 
co11,ulta j:1dirial: cual,p1iera podrá consultar estos dos 
registros; 3.ª convenir l'n una señal para que la 
pn5ona arrestada pidiese auxilio á los transeuntes; 
4,a concederá cada uno el derecho de pedir en justicia 
que se le aLra la casa en que sospeche está encerrada 
contra su voluntad la persona que busca. 

CAPITULO V. 

OBSERVACION SOBRE LA LEY I\IARCIAL. 

En Inglaterra, cuando hay algun atropamiento 
seclicioso, se traslada el n,agistrado en medio del tu
multo, pronuncia una larga fórmula que no se oye, 
y los que una hora despues sean hallados en la plaza 
quedan declarados reos de un delito capital, y son 
tratados militaru1Pnte. Este estatuto, peligroso para 
los inocentes, y difícil de ejecutar contra los culpa
dos, es un compuesto de fla<¡r1eza y de violencia. 

¿ C<Írno lia de ser oi,lo el magistrado en medio de 
los ¡;ritos y clamores .Je la 111uchedu111Lre? ¿ Qué im
presion pu,•,le causar la p,1laLr.1 de un oratlor <¡UC tal 
,·cz será odioso, ó prcscutará algo de riiliculo en s11 

por le, en ~u ca rárter ó e11 su leuguajc? Por eso S<'rá 
mejor r¡ue el 111a~isrra,lo anuncie su presencia por al
guna scií,d estraor,linaria, por algun síuruolo rcspe
tal,le t¡ue haLle á los ojos, 1¡ue l,aga ef~cto eu l.1 i111a
ginaciun, r¡uc todo lo diga de un ¡;olpc, como la Óafl-
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dera encarnada, tan famosa en la revolucion france
sa ( 1); y si es necesario juntar la palabra á lo, sig
nos, puede hacerse uso de una lrom pa ó Lociua, co
mo se practica en la marina para hacerse oir de le
jos (2 ). Este modo de puulicar la ley marcial Jará 
mas brillo y dignidaJ á las órdenes de la justicia, é 
intimidará tanto mas cuanto 110 se creerá que se oye 
á un howbre, sino al heraldo de la ley. 

CAPITULO VI. 

N.HURALEZ.\ DE LA SATISFACCJON (3). 

La satisfarcion es un bien recibido en considera
don de un daífo; y en materia penal, un equivalen
te que se da á la parle perjudicada por el daño que 
el delito le ha causado. 

La satisfacrion será plena, si haciendo dos sumas, 
la una del mal padecido , y la 01 ra del bien concedido, 
el valor de la segunda parece igual al valor de la 
primera. 

La satisfaccion es por lo pasado ó por lo futuro. 
La satisfaccion por lo pasado consiste en indemnizar 

( J) Segnius irritant animas demissa per aurcm 
Quam qw, sunt oculis sub¡ecta fidelibus. 

HoRAT. 

(2) Esta idea, que choca á primen vista, no dejará 
de parecer muy filosófica á los hombres que piensan. 

{3) Despues de haber tratado Bentham en los capí
tulos anteriores de los remedios preventil'os y supre,i
vos, empieza á tratar en este de los remedios satisfac
torios Ó de la satisfaccion, en que emplea el resto de 
e,ta segunda parte, estendiéndose en este punto porque 
acaso la satisfaccion es el objeto principal de las leyes 
penalc•, como que ante todas cosas conviene reparar el 
mal producido por el delito, que es en lo que consistu 
la satisfacciou, 
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á la parle daiíacla de la privacion temporal que ha 
sufrido mientras ha Jurado el delito. La satisfaccion 
por lo futuro co11sis1e en hacer cesar el mal del deli
to; lo que se verifica restituyendo al propietario, 
v. gr., la cosa roLada ó su equivalente en caso de 
haber sido destruida. 

CAPITULO VII. 

R.\ZONES EN QUE SE FUNDA LA OBLIGACION DE s,1.
TISFACER, 

La satisfaccion es necesaria para hacer cesar el 
mal de primer orden, po11iendo á la persona ofendid~ 
en el estado en que no hubiera dejado de estar si la 
ley no hubiera sido violada; y tambien para hacer 
cesar el mal de segundo orden, destruyendo la alar
ma, que 1io existiría si se supiera con eYidcncia que 
la persona ofendida por el delito nada absolutamente 
habia perdido por él. La pena por sí sola uo es Las
tantc para quitar la a !arma, pues aunque disminuya 
el número de delincuentes, nunca llega á evitar del 
todo la repeticion de los delitos en que ,·e cada ob
servador la contingencia y riesgo de padecerá su vez. 
Y aun la satisfaccion unida á la pena no desvanecerá 
este temor, si no es completa, esto es, si no indem
uiza de todo el daño padecido; pero no es preciso que 
sea completa al parecer de las personas inleresa<las, 
porque entonces raras veces lo sería, sino que basta 
que lo sea á los ojos de los observadores imparciales. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE SATISFACCION. 

Se pueden distinguir seis: 1,ª satisfaccion pecu
niaria, porque el dinero es una compcnsaciou eficaz 
de muchos males¡ 2.ª restitucíon en e,5pedc, que con• 
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siste en dar la misma cosa quitada, 6 &u equivalen
te; 3.3 satisfacci'on atestatoria, que consiste en una 
atestacion legal de la verdad; 4.3 satúfaccion hono
raria, que tiene por objero conservar ó restablecer el 
honor que se ha hecho perder; 5. ª satis/ accian .,in
dicativa, que consiste en el placer de venganza del 
ofendido por la pena del delincuenle; 6.ª satisfaccion 
substitutiva, que es la que está á cargo de un tercero. 

Para determinar la eleccion de una especie de sa
tisfacciou, se deben considerar tres cosas: la facilidad 
de darla, la naturaleza del mal que debe compensar
se, y los sentimientos que deben suponerse á la per
$Ona perjudicada. 

CAPITULO IX. 

DE LA CANTIDAD DE U, SATISFACCION QUE DEBE 

D-~RSE. 

Cuanto falte á la satisfaccion para ser completa, 
otro tanto mal queda sin remedio. Para evitar el dé
ficit deben observarse dos reglas. 

PRIMERA REGLA. Aplicarse á seguir el mal del de
lito en todas sus partes y consecuencias para propor
cionar la satisfaccion al mal total. Si se trala pues 
de injurias corporales irreparables, se deben conside
rar dos cosas: un medio de goce y un medio de sub
sistencia quitados para siempre. En esle caso no pue
de haber compensacion de la misma naturaleza; pero 
debe aplicarse al mal una gratificacion periódica per
petua ( 1 ). 

( r) Si un hombre que vivia de su trabajo, queda im
posibilitado por el delito para continuarlo y procurarse 
la 8llbsistencia, se le deberá dar una gratificacion equi
valente cuanilo menos á lo que ganaba. En caso de ho
micidio debe señalarse á la familia del difunto una gra
tificacion periódica y perpetua. 
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SEGUNDA REGtA. En la duda , haced que se incline 

la balanza ar,tes en favor del que ha padecido la in
;uria, que en favor del que la ha heclw. Toda salis
faccion debe ser mas bien snperabundante que defec
tuosa; p >rque si es snperabundanle, el esreso servirá 
de pena, y si es ddecluosa, el déficit ,leja siempre 
algun grado <le alarma. En este punlo son muy im
perfectas todas las legislaciones: la ley ha sido muy 
pródiga en la pena, y muy avara en la satisfaccion ( 1 ). 

CAPITULO X. 

DE LA CERTEZA DE LA SATISFACCION, 

Para asegurar la certeza de la satisfarcion, que es 
una parte esencial de la propiedad y de la seguridad, 
sentaremos las dos reglas siguientes. 

PRIMERA. La oMigacioll de satisfacer no se estin
guirá por la muerte de la pnrle perjudicada. - Lo 
que se debía al d,funlo á título de satisfaccion se de
berá á sus herederos. D¿ otro modo, se quitaria par
te de su valor al derecho de recibir s:1tisfaccion, se 
aumenlaria en el delincuente la esperanza de la im
punidad, se le mostraría una épnca en que podría go
zar del frulo de su delito, se le daria molivo para re
tardar el juicio ele los tribunales, y aun para procu
rar la muerle del ofendido, y se escluiria de la pro
teccion de las leyes á los que mas la necesilau. 

SEGc;NDA. El derecho de la parte perjudicada no se 
estiuguirá con la muerte del autor del daño. Lo que él 
dehia á título de sutisf acciun lo del,eráu sus herederos. 
Hacer otra cosa seria ta,nl,icn disminuir el \'alor 'del 
derecho, y fomentar el delito. Tal ,·tz se dirá que por 

(1) Regularmente no se trata de satisfacer á la parte 
perju,licada ,ino cuando qnedan al¡;nno, hirncs al delin
cuente des¡mes de pagados los ga&toa judiciales; lo que 
&uccde raras veces. 
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esta última regla será castigado el heredero inocente; 
pero debe tenerse presente que la herencia no se com
pone de los bienes todos del difunto, sino únicamen
te de lo que queda de ellos despues de pagadas las 
deudas. Lo que el difunto hubiera podido gastar en 
placeres, lo gastó en injusticias. 

CAPITULO XI. 

DE LA SATISFACCION PECUNHRU. 

La salisfaccion pecuniaria se emplea en algunos 
casos porque lo exige la naturaleza misma del delito; 
y en olros porque es la única que permiten las cir
cunstancias. La exige la naturaleza del delito, cuan
do son pecuniarios tanto el daño causado á la parle 
ofendida como el provecho que ha sacado el delin
cuente, lo que se Hrifica en el hurto, en el peculado 
y en la concusion. Es la única que permiten las cir
cunstancias cuando hay pérdida pecuniaria por un 
lado, sin que por el olro haya provecho pecuniario, 
como sucede en las talas hechas por enemistad, por 
negligencia, ó por accidente. 

En las injurias contra la persona, una satisfaccion 
pecuniaria puede ser conveniente ó no, segun la me
dida de los bienes de u na y otra parte. 

En las injurias que tocan al honor, y general
mente en los casos en que no puede apreciarse en di
nero ni el mal del ofendido ni el provecho del delin
cuente, regularmente no consigue su fin este género 
de satisfaccion. La antigua ley romana que aseguraba 
un escudo de indemnizacion al que reciliia una Lofe
tada, no ponia en seguridad el honor de los ciuda
danos ( 1 ). 

(_1) Esta ley romana fue puesta en ridículo por Ne
raCJo, el cual iba dando bofetones á los que encontraba 
poi· las calles de Rqma, y mandaba á rn esclavo preve-
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La satisfaccion debe abrazar lo venidero, hacien

do cesar el mal del delito mediante el pago de la su
ma que se ,lebe; y lo pasado, indemnizando por el 
mal que se ha padecido, mediante el pago de los in
tereses del principal, y de los intereses de los intere
ses, que siempre serán mayores que los corrientes en 
el comercio; porque si fueran iguales, la satisfaccion 
sería incompleta en unos casos, y en otros quedaria 
un provecho al delincuente que tal vez habría queri
do procurarse un empréstito forzado al inleres cor
riente, ó gozarse en los apuros del perjudicado ( 1 ). 

Los gastos de la satisfaccion deben repartirse en
tre los delincuentes en proporcion de sus haberes, pues 
de otro modo no sería igual la pena, sin perjuicio de 
hacer entrar en cuenta los diversos grados de su delito. 

CAPITULO XII. 

DE LA RESTITUCION EN ESPI.CU:. 

Siempre debe hacerse la restitucion en especie, 
porque la ley debe asegurarme lo que es mio, sin for
zarme á recibir equivalentes; pero sobre todo es ne
cesaria en los efectos que tienen un ,·alor de afecto ó 
estimacion personal, como retratos, obras de personas 

nido nl efecto con un talego de moneda qne entregase á 
cada uno los diez ases que disponía la ley. Ya qne lasa
tisfaccion pecuniaria no tenga analogía con la naturaleza 
del mal, es nece,ario al m~nos buscar la proporcion en 
la cantidad; pero no se debe dejar de tener presente, r¡ne 
ofr,.cer á un hombre di, honor el precio mercenario de 
un ultrage, es hacerle una nueva afrenta. 

( 1) Los intereses deben correr desde el instante qne 
oucedió .,1 mal que se trata de compensar; y aiiadirse al 
capital sucesivamente desde el instante en qne rl,hi6 ha
cersi, el pago d" ellos segun la práctica de los empr~1tito, 
libre,, 
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que amamos, antigüedades, mannscritos, y en gene
ral los inmuebles. 

l\Ias si una cosa qne fne qnitada á su dueño, de 
buena ó de mala fé, pasa á un tercero qne la posee 
de buena fé, ¿será restituida al· primer propietario, 
ó se dejará al segundo poseedor? Debe carsc al que 
le tenga mayor grado de afecto, pudiendo este pre
sumirse por las relaciones que se han tenido con la 
cosa, por e_l tiempo que se la ha poseido, por los ser
vicios que se han sacado de ella, por el cuidado y los 
gastos que ha costado: cuyos indicios se reunirán co
munmente en favor del primer propietario en cuanto 
á la cosa, aunqne no con tanta segnridad en cuanto 
á los frntos que tal vez produzca. En caso de duda, 
se le debe ta rn bien la preferencia, porque el propie
tario posterior pue,le haber 5ido cómplice, ó cuando 
menos culpable de negligencia ó temeridad, adqui
riendo la cosa sin las seguridades necesarias sobre los 
títulos del vendedot ( 1 ). 

Una compra por precio vil debe ser seguida de 
restilucion, volviendo el precio pagado por ella, por
que tal circunstancia es á lo menos una presunrion 
muy fuerte de mala fé. Si yo pierdo pues un caballo 
que vale treinta libras esterlinas, y tú lo compras á 

( 1) La doctrina de Bentham de que una cosa en el 
caso propuesto debe d&rse á la parte de quien puede pre
eumirse que le tiene mas afecto, parece seguramente nue-
va y estraña. Lns pri11cipios de la jurisprudeucia romana 
la adjudican siempre al propi<·tario originario: res ubicum-
9ue sit pro domino suo clamat. En cuanto á los frutus, se 
di,tingue, segun los mismos principios, entre el poseedor 
de buena fé y el ele mala: aquel hace suyos los frutos 
de la cosa a gen a que ¡,osee, eito es, los frutos consumi
dos, no los existentes al tiempn que el dueño reclama 
sn cosa; pero el de mala fé de.be restituir hasta los fru
to~ consnmidos, paganrio su ,·alar, sin maa derecho qne 
al abono de los gastos por custodia, conservacioo y me
jora de la cosa. 
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un l,omhrP que te lo vende como snyo por diez, de
bes resliluírmelo, recibiendo de mí las diez libras 
que yo pn,lré reclamar del vendedor (r ). 

Lns simples gastos de conser..acion, y con mas 
rnon las mejoras y los dispendios esrraordinarios, deben 
pag.1rse ;,I a,lquirente poslerior tanlo de mala como 
<le buena fé, porque csre es un medio ,le favorerer 
la riqueza general y la de los pro¡,ielarios origi
na ríos. 

Cuando es imposible la rcslilucion en especie, se 
dche snbslituir la de una rosa scmcjanle ó equiva
lente en cuanto sea posil,le; pero la satisfaccion pe
cuniaria está espuesla á ser insuficiente y aun nula 
por los ol,jetos que tienen un valor de afecto. ¿ Qué 
amante rcribirá oro por precio de un retrato queri
do· qne su rival le haya !JUitado? 

La restitncion en especie no es liastante; se drhe 
ailemas :rna compensacion por el gocP perdido. ¿Se te 
ha quitado ilegalmente una estátua? Puesta rn su
basta hubiera producido cien liLras: entre el robo y 
la restiturion se ha pasado un año: el intf'res del di
nero es de ci neo por ciento. Pongo p11es á tílulo de 
satisfacrion por lo pasado: interes ordinario, cinco li
bras; mas por el i111eres penal, seg1111 el cap. XI, dos 
y media : total, siete Ji liras y media. 

( 1) ¿No es mas jnsto que el e aballo se entrtgue al dueño 
sin el gravámen de pagar al comprador lo que le costó, 
y r¡11e este tenga la repeticion contra el vendedor? El 
rlneño no debe pagnr ni aun interinamente lo que real
mente es s11yo; y valP. mas que cnal'l11ier gravárn~n ó 
rie,go recaiga sobre el comprador 'l"e es sospechoso ele 
mala f~ por solo el hecho de haber comprado á un pre
cio demasiado bajo, y que tiene ademas obligado al Hll

dedor á la eviccion ó saneamiento. 
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CAPITULO XIII . 

DE 1.A SATISFACCION ATESTATORIA. 

La satisfaccion ateslaloria, que es la declararion 
auténtica de la verdad para reparar el mal que resul
ta de una mentira ó de una opinion falsa sobre un 
punto de hecho, sin que se pueda probar el valor, 
la estension ni aun la existencia de sus efectos, se 
aplica particularmente á los delitos de falsedad , que 
consisten en estender mees falsas perjudiciales al pú
blico en general, ó á algun individuo en particular; 
como cuentos de resucitados, muertes supuestas, chis
mes sobre infidelidades conyugales , rumores falrns 
de peste, de ronspirarion ó de invasion , libelos in
juriosos, calumnias, &c. E.n estos y otros casos se
mejantes el único remedio eficaz es destruir el er
ror y publicar la verdad, haciéndola conocerá todos 
por carteles , por pregones , por las gacetas ó por 
otro medio de que se hará uso á costa del delin
cuente. 

La satisfaccion atestaloria no debe cslenilcrse 
fuera del hecho de que se trata , para no dar paten
tes de honor á pícaros conocidos por tales , y hacer 
que caigan en desprecio tales sentencias contrarias á 
la opinion pública. Ni tampoco debe obligarse al con~ 
denado á desdecirse ó cantar la palinodia, diciendo 
en público que ha mentido, cuando se trata de una 
opinion ó concepto que pudo haber formado de bu'e
na fé; pues entonces se le pone en una posicior¡ cruel, 
en la cual cuanto mas honrado sea, tanto mas ten
drá que padecer. En general la fórmula Je la sen
tencia debe espresar los sentimientos de la justicia, 
como de la justicia, y no como del delincuente, bas
tando al público y á la parte ofendida que el tribu
nal declare que el delincuente ha dicho una false
dad , &c. , sin necesidad de forzar al mismo dclin-

TOMo 11, 3 
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cuente á decirlo asi en su nombre , sino cuando no 
haya de contradecir á la conviccion ~e su con
ciencia, 

CAPITULO XIV. 

DE LA S.4.TISF.\CCION DONORARIA, 

Los delitos contra la reputarion que se fundan en 
la mentira , se reparan con la arestacion de la ver
dad, como acabamos de ver; pero hay otros mas pe• 
ligrosos, en que la enemistad, no ya tímida y en
cubierta en la calumnia, sino osada y á rostro des
cubierto, ataca á su enemigo en el honor , procu
rando humillarle y hacerle un objeto de desprecio. 
En el estado actual de las coslunibres, el efecto or
dinario de un insulto sufrido con resiguacion, es pri
var al ofendido de la eslimacion de sus semejantes, 
y de los placeres, sen·icios y buenos oficios de toda 
especie que son el fruto de la misma, hacerle jugue
te de la mofa general, y esponerle á verse cubierto á 
cada paso de oprobio y humillaciones no solo por el 
primero que le ofendió, sino por la parte mas esco
gida de la sociedad, por los que se llaman hombres 
de honor, que huyen de encontrarse y allernar con 
él, po11ié11dosc de parle del ofensor en vez de poner
se de parle del ofendido, aunque lo haya sido sin 
razon. 

Asi es que el mal de este delito no es obra tanto 
de su autor, como de los o Iros hombres: aquel no 
ha.ce mas que sciíalar la presa, los otros son los que 
la deslroza11: él ordena ~1 suplicio, y ellos son los 
verdugos. ¿Qué sería en efeclo el mal de escupir un 
hombre á olro púl,licamenle en el arrel,ato de la 
pasion? U11a gota de agua que se olvidaría luego que 
se hubiese lim¡,iado; pero esta gora de agua se con
,·iertc en un veneno rorrosi\o que atormentará toda 
su vida al insultado, Y ¿ quiéu ha causado esta trans
formacion? la opinion pública, que distrihuye como 
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quiere el honor y la infamia: la opinion pública, que 
subyugada por una corrupcion irresistible, hace de
pender de un brutal el honor del ciudadano mas vir
tuoso. 

Y ¿ cuál es la causa <le tamaña injusticia y <le la 
gravedad del mal que producen los delitos contra el 
honor? El silencio de las leyes y el uso de los desa
fíos: los legisladores, temiendo dar demasiada impor
tancia á bagatelas, y despreciando unos actos que 
apenas causaban .un mal físico perceptible por el mo
menlo, y cuyas consecuencias lejanas se ocultaban á 
su inesperiencia, dejaron en un abandopo casi uni
versal esta parle de . la seguridad; y la sancion po
pular se presentó á ·llenar este vacío con el remedio 
subsidiario del duelo, imponiendo á cada uno la oLli
gacion de vengar por sí mismo sus ullrages. 

Establecido ya el uso de los desafíos, hé a qui sus 
efectos inmediatos: 1.0 hacer cesar en gran parte el 
mal del delito, esto es, el deshonor que resullaria 
del iusullo; porque el deshonor no consiste en recibir 
un insullo, sino en sufrirlo con paciencia: 2.0 obrar 
en calidad de pena, y oponerse á la reproduccion de 
semejantes delitos; porque el ofensor se es pone al pe
ligro de sufrir la muerte, y el ofendido coopera á la 
seguridad general, trabajando por la suya propia. 

Pero el desafio considerado como remedio y como 
pena es sumamente defect-uoso: 1.0 no es un medio 
que pueda servir para todo el mundo, pues no pue
den usar de él las muge res, los niños, los viejos, los 
enfermos y los apocados; 2.0 es una pena mezclada 
con honor, porque la opinion aplaude esta prueba de 
valentía; 3.0 es una pena desigual é incierta, pues 
unas Hces es nula, y otras llega á ser capital; y aun 
es proba lile c¡ue mas freruenlemente recaiga sobre el 
inocente que sobre el culpado; 4.0 agrava el mal <le! 
delito , siempre que no se usa de este mcd io de ven
ganza; pues si el ofendido no quiere reñir, descubre 
dos vicios , falta <le valor y falta de honor, eslo es, 
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de sensibilidad al amor de la reputacion; 5.0 recae 
muchas veces sobre una persona inocente que no 
pudo tener influencia alguna en el bcrho, como cuan
do un esposo, un amante, un hermano toman sobre 
sí la ir.juria hecha á una muger. 

Pero por absurdo y monstruoso que sea el medio 
del desafio, ello es que llena bien su objeto princi
pal, pues borra enteramente la mancl,a que un insulto 
imprime en el honor. El que sufre un insulto si.o re
currir á la satisfaccion que le prescribe la opinion 
pública, se muestra por este hecho, como reducido 
á una dependencia hurnillante, cspuesto á recibir una 
serie indefinida de afrentas, pri\ado del sentimiento 
de valor que hace la seguridad general, y sin aquella 
sensibilidad á la reputacion que es la protectora de 
todas las virtudes y la salvaguardia co11tra lodos los 
vicios. l\1as el que despues del i11sul10 se prcseuta 
á su contrario, y consiente. en arriesgar la Y ida en 
un combate, ya sale por este acto de la humillacion 
en que babia ca ido: si muere, se liberta á lo menos 
del desprecio público y de la do111inacion de su ene
migo; si vence matando á sµ contrario, él queda li
bre y este castigado; y de todos modos el combate 
siempre produce el efecto de hacer ver que el ofen
dido no se deja ultrajar impunemente, y que no de
he ser mirado como un cobarde. 

Pero la falta de valor ¿ es realmente un vicio? la 
opinion que infama á la cobardía ¿es una prcocupa
t:ion útil ó perjudicial? El valor es una virllld social 
<1ue debe su origen y su acrecentamiento á la e.slima
cion pública mas que á otra causa alguna: él es su
mamente útil á la conservacion del hombre y á la 
existencia del cuerpo político: la seguridad esterior 
del estado contra sus rivales depende del valor de sus 
guerreros, y la srguridad interior del estado routra 
estos mismos guerreros dcpeude del valor repartido 
en la masa de los otros ciutlada11os. El desprecio pues 
con que se mira la cobardía, no es un sentimiento 
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inútil, y lo que se hace sufrir á los cobardes no es 
una pena prodigada sin provecho. 

El público tiene razon generalmente en este sis
tema de honor: la verdadera fa_lta está en las leyes: 
1.0 por haber dejado subsistir en los insultos una 
anarquía que ha precisado á recurrir á este estraño 
y dcsgra•ciado medio; 2.0 por haberse querido oponer 
al uso del duelo, remedio imperfecto pero único; 
3. 0 por haberlo combatido solamente con medios des
proporcionados é ineficaces ( 1 ). 

( 1) El origen del desafío no puede ser muy antiguo, 
puPs que no lo conocieron los Griegos ni los Romanos, 
á lo menos para vengar injnrias personalea: quizá se de
be sn introduccion á las opiniones y costumbres de los 
pneblos bárbaros que invadieron y destrozaron el irnpe.
rio romano; y contribuyeron sin duda á fomentarlo las , 
justas, los torneos, y de mas juegos y combates singula
res ele la edad de la caballería. La educacion ha tenido 
despues muol,a parte en el arraigo y prolongacion de es• 
te mal: los libros en que los niños aprenden á leer, y 
los que sirven de recreo á los jóvenes de ambos sexo,, 
estan llenos de las proezas y alabanzas de hhoes espada
chines, de caballeros y amantes c¡ue se ennoblecían y lo• 
graban la preferencia de las damas buscando las aventu
ras, los riesgo• y los desa fios: se ha protegido, en vez 
de prohibirse, la enseñanza de la esgrima, que es inútil 
en la gnerra, y que solo sirve para hacer á los qne so
bresalen ~n ella, provocativos, pendencistas, insultante, 
y rencillosos; y por fin se ha negado la entrada en cier
tos empleos, carreras y honores, á los qne habiendo sido 
desafiados no han admitido el el esa fío: de todo lo cual ha 
resultado q11e la opinion pÍlbli.ca no ha poilido menos de 
honrará los duelistas, en desprecio de las leyes qne des
pues han querido abolir el nso del desafío. Sin embargo, 
como ••ste pro.luce mas mal que bien, se _hace indispensa• 
ble aplicarle nn remedio eficaz, ernp,•zando por corregir 
la opiuion, lo qne es obra mas de la educacion qne de 
la lcgislacion, aunque el legislador puede contribuir mu-
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CEPITULO XV. 

REl\IEDIOS PARA LOS DELITOS CONTRA .El, IlONOR. 

Los delitos contra el honor pueden dividirse en 
tres clases: 1.ª ultrajes de palabras; 2.ª insullos ror
porales; 3.ª amenazas insuhanles. La pena análoga 
al delito debe obrar al mismo tiempo como medio de 
satisfaccion á la parte ofendida. 

La lista de las penas es la siguiente : 
PRIMERA. Amonestacion simple, 
SEGUNDA, Lectura en alta voz por el mismo delin

cuente de la sentencia dada contra él. 
TERCERA, Poner de rodillas al delincuente delan

te de la parte ofendida, 
CuART.\. Discurso de humillacion que se le pres

cribirá. 
Qur~T.~. Vestidos emblemáticos que se le pueden 

poner en casos particulares. 
SESTA. l\Iáscaras emblemáticas de ca bda de cule

bra para los casos de mala fé, y de urraca ó papaga
yo para los casos de temeridad. 

SÉPTIMA. Testigos del insulto, llamados á ser tes
tigos de la reparacion. 

ÜCTA YA. Las personas, cuya estimacion interesa 

cho~ ella, pTOcediendo en el mismo sentido qnP. la edu
cacion. Por fortnna la preocupaciou de vengar las inju
Tias por el duelo, existe ya solamente entre un corto nú
mero de personas; y aun los militares, en ,¡uienes se exi
ge el valor como una cualidad esencial, pueden dispen
oar,e del desafío sin perjuicio de su honor cuando han 
dado púhlicas y repetidas pruebas de intrepidez y sere
nidad en el campo de batalla co11tra los enemigos de l,a 
nacion; y con efecto vemos ya nlguuoo ejemplos <le mi
litareo 1,ieu acreditados ,¡ue desprecian loa retos de sus 
atolondrados adveuarios. 
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mucho al delincuente , llamadas á presenciar la eje
cucion de la sentencia. 

NoNA. Publicidad del juicio por la eleccion del lu
gar, la afluencia de los espectadores, la impresion, la 
fijacion y la distribucion de copias de la sentencia, 

DÉCIMA. Destierro mas ó menos largo, ya de la 
presencia de la parle ofendida, ya de la de sus ami
gos, ya del lugar público donde se hizo el insulto, 
como mercado, teatro ó iglesia, 

UNDÉCIMA. Por insulto corporal, el talion impues• 
to por la parle ofendida; ó á voluntad de ella por la 
mano del verdugo (1). 

DuoDÉCIMA. Por insulto hecho á una m.uger, se 
peinará el delincuente como muger (2); y el talion 
se le podrá imponer por la mano de una muger (3). 

Si la injuria se ha causado por un medio mecáni• 
co, convendrá que entre en la reparacion un medio 
mecánico. Si el ofensor se ha servido de cierta forma 
injuriosa para llamar el desprecio público sobre su 
contrario, convendrá emplear una forma análoga de 
injurias para convertir contra él este desprecio. El 

(1) Sin duda Bentham no querrá que se aplique in
distintamente en todo insulto corporal la pena del talion, 
pues muchas veces sería diependiosa. Los Hebreos la usa
ban rigoroaamente, exigi°cndo ojo por ojo: los Romanos 
solo en los delitos atroces: hoy está abolida casi en todas 
partes. 

(2) El hombre que, abusando de su fuerza, maltrata 
' una mugor, puede ser castigado presentándole al públi
co con trage de muger, con una rueca Ú otro instrumen
to mngeri l. 

(3) Parece ini':.til que la ley conceda á la parte agra• 
viada el derecho de aplicar por sí misma la pena á su 
ofensor, porque ¿ qn~ hombre ó mnger habrá que se pres• 
te á usurpar al verclngo sus funciones 1 L~ persona que 
asilo hiciese, probaría con esto solo que ninguna ofens,i 
1e le habia hecho en el honor, pues que no le tenia, y 
que por consiguiente ninguna satisfaccion le era debida. 
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mal está en la opinion, con que es menester poner 
el remedio en la opinion: el mal se ha hecho por una 
afrenta, y solamente se puede reparar por otra. 

Algunos de los medios que propongo parecerán 
ri,lículus y estravagantes; pero por lo mismo son mas 
análogos para trasportar al ofensor insolenle el des
precio de que él ha querido cubrir al inocenle ofen
dido. Estas satisfacciones públicas , converl idas en 
espectáculos, darían al ofc11dido placeres actuales y 
de reminiscencia que compensarían bien la mortifi
cacion del insulto, al paso que humillarían al opre
sor, no dejándole otra cosa de su \'Íolencia que la 
memoria de su castigo, y contendrían la rcpeticion 
de unos ultrages, que se castigan tan ruidosamente. 

Si el legislador hubiera aplicado siempre este sis
tema de satisfacciones, no se huLiera visto nacer el 
desafío, que ni ha sido ni es mas que un suplemen
to de la insuficiencia de las leyes. Si la ley ofrece 
un remedio seguro contra los delitos que ofenden al 
honor, nadie q•1errá recurrir á un medio equívoco 
y arriesgado. ¿ No servia el duelo en otro tiempo co
mo medio de dccision en muchos casos, para los cua• 
les usarlo hoy sería el colmo de la ridiculez? Si un 
litigante enviase hoy un papel de desafío á su anta
gonista para probar un título ó derecho, sería teni
do por loco, cuando en el s~glo XII era un medio 
muy válido. ¿ De dónde \·ienc esta mudanza? De la 
que se ha hecho poco á poco en la jurisprudencia, 
ofreciendo medios ele pruebas prcfcriLles á la del due
lo. La misma causa pues producirá los mismos efectos. 

Y ¿ qué es lo que tendremos por delito con Ira el 
honor? En esto es menester seguir paso á paso la 
opinion púLlica: todo lo que ella mira como aten
tatorio al honor, miradlo como 1al: una palabra, un 
gesto, una mirada, ¿ bastan á los ojos del público 
para constituir un insulto? Esta palaLra, este gesto, 
esta mirada, deben bastar á la justicia para consti
tuir un delito. Y si quereis evitar qut: los hombres 
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de carácter suspicaz vean un insulto donde no le hay, 
y hagan sufrir á los inocentes penas indebidas, bas
ta que se pregunte al acusado á peticion del quere
llante: "en lo que habe_is hecho ó dicho J ha beis te
uido intencion de most.rar desprecio á fulano?" Si 
lo niega, su respuesta verdadera ó falsa es suficiente 
para lavar el honor del que ha sido ó se ha creído 
ofendido, pues el negar la injuria en este caso, es re
currir á la mentira, confesar su culpa, hacer un ac
to de inferioridad, y humillarse á su contrario. 

Al formar el catálogo de los delitos de insulto, se 
debe tener cuidado de no proscribir la censura pú
hlica, la libertad de la historia, la libertad de la crí
tica , y la autoridad de corregir á los inferiores y á 
los amigos, 

CAPITULO XVI. 

DE U. SATISFACCJON ''INDICATIVA, 

Toda especie de satisfaccion, produciendo una 
pena para el delincuente, produce naturalmente un 
placer de venganza para el ofendido. Este placer es 
un provecho, es. como todos los placeres un bien en 
sí mismo, un bien inocente mientras se contiene den
tro de los límites de la ley, un bien no menos para 
la sociedad; pues él desata la lengua de los testigos, 
empeña al acusador en el servicio <le la justida á pe
sar de los disgustos á que se es pone, sobrq,uja la 
compasion pública en el castigo de los delincuentes, 
y hace andar las ruedas de las leyes. 

Sin duda son odiosos y deben ser/o aquellos ca
ractétes implacables que con ninguna satisfaccion se 
contentan: el olvido de las injurias es una ,·irtud ne
cesaria á la humanidad; pe_ro es una virtud cuando 
la justicia ha hecho su deber, dando ó negando una 
satisfaccion. Antes de esto, olvidar las injurias es 
convidar á cometerlas; ng es ser amigo, sino enemi
go de la sociedad, No, no es la venganza la pasion 
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mas peligrosa del coraz.on humano ; lo es, sí, la an
tipatía, lo es la intolerancia, lo son los odios que 
proceden tlel orgullo, de las preocupaciones, de la 
religion y de la política. . 

Pero el qué se debe hacer para dar esta salisfac
rion vindicativa? Lo que exige la justicia para con
seguir los fines de las· demas salisfacriones: el mas 
pequeño escedente, consagrado únicamente á esle 
objeto, sería un mal sin provecho: imponed la pena 
que con,·icne, dándole sin añadir nada á su gra,·edad 
cierras modificaciones análogas á la posicion del ofen• 
dido y á la especie del delito, y la parte ofendida sa
rará el grado de goce que permita su situacion y de 
que sea susceptible su naturaleza. 

CAPITULO XVII. 

DE LA SATISFACCIO~ SUSTITUTIVA Ó Á CARGO DE UN 

TERCEIW. 

El autor del daño es el que por regla general 
debe llevar la carga de la satisfaccion; pero cuando 
este no puede darla, y el imponer la obligacion á un 
tercero propende á prevenir el delito, debe con efec
to recaer la responsabilidad sobre el tercero. Asi es 
que tienen que responder: 1.0 el amo por su criado: 
2. 0 el t11tor por su pupilo:-3. 0 el padre por sus hi
jos: 4.0 la madre por sus hijos en calidad de tuto
ra: 5.1> el marido por su rnuger: 6. 0 una persona 
inocente que saca provecho del delito ( 1 ). 

(1) Ea claro que nqui ee l1abla de la satiefaccion 6 
ind~mnizacion pecuniaria, y no de la penal; pues hacer 
perecer en nn cadalso ni amo, al padre, al marido 6 
al tutor, porqne el criado, ffi hijo, la mnger 6 el pu
pilo ha co1n,tirlo un neesinatn y ,e ha snstrairlo á la pe• 
na, sería el colmo <le la injusticia y dt.:l horror. 
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I. Responsabilidad del amo por el criado. 

La responsabilidad del amo por el criado se fun
da en las razones de seguridad y de igualdad: ella 
puede c?nsiderarse como una pena de la negligencia 
de los amos, y los hará mas cuidadosos de la con
ducta de sus criados: el amo es un magistrado do
méstico, un inspector de policía en su familia, res
ponsable de su imprudencia y de la falta de cum
plimiento de sus deberes. Por otra parle, se supone 
que el hombre que tiene criados es rico, y el indivi
duo perjudicado por el delito puede ser un pobre; en 
cuyo caso cuando hay un mal inevitable entre dos 
individuos, vale mas echar la carga al que tiene mas 
fuerzas para soportarla. 

Esta responsabilidad puede tener inconvenientes; 
pero aun sería mucho peor que no existiera; porque 
si un amo quisiera ve11garse de su ncino y hacerlli 
vivir en una inquietud contínua, no tendria mas que 
hacer sino escoger criados viciosos, que serian los 
instrumentos de sus odios y de sus pasiones , y ha
rian todo el daño que creyesen era de su gusto, sin 
necesidM de que se les mandase. 

Mas como la responsabilidad del amo no se fun
da sino en presunciones, debe ser nula cuando los 
hechos las desmienten. Ella depende de una mulli
tud de circunstancias que la prudencia del juez debe 
apreciar: el juez debe modificar la regla general, se
gun los casos indi\·iduales, y hacer que la pérdida 
recaiga sobre el verdadero autor del daño. 

11. Responsal,i/idad del tutor por su pupilo. 

Si el pupilo tiene bastantes bienes para costear 
la satisfaccion, no es necesario que otro pague por 
él; y si no los tiene, la tutela es por sí una carga 
demasiado pesada para agravarla con una respo115a-
1ilidad facticia. Lo mas que puede hacerse por la se
guridad, es a!Jlicar á la ne¡,ligencia del tutor, justi-



(44) 
ficJda ó aun presumida, una mull:t mas ó menos 
graudc, pero que nunca pueda esceder de los gastos 
de la satisfaccion. 

111. Responsa/,i/idad del padre por sus lujos. 

Si el amo es responsable por las faltas de sus 
criailos, con mas razon ilelierá serlo el padre por las 
de sus hijos, porque 110 solo ejerce sobre ellos la au
toridad de un ma~islrado rlomésliro, sino que tiene 
ademas 10,lo el ascendiente que le da el af<-rlo, ha 
podi,lo formar á su gusto sus hábil os y rarárler, se 
presume por tanto el autor de las disposirio11cs que 
ellos manifiestan, cuya depravarion es casi siempre 
un eferto de la negligencia ó de los Yicios del padre; 
y por último es sin duda mas justo que el daiio cau
sado por los hijos sea sopor1ado por el padre, que sa
ca de ellos mil ,·enlajas (1), que no por un estraífo 
que no los conoce sino por su malignidad ó impru
deoria. 

Pero no se debe perpeluar por toda su vida la 
responsabilidad del padre, pues no todos los vicios 
de un adulto pueden alriliuirse á los defeclos de 
su eduracion, haLiendo airas rausas de ror.rupcion 
que despues de la época de la inilepenrlcncia pueden 
triunfar de los principios mas virluosos; y es yabas
tante pena para un padre el dolor que le atormenta 
por los deliras que comete su hijo llegado ya á la 
edad de hombre. 

IV. Responsal,i/idad de la madre por el hijo. 

l\'Tirnlras vive el padre, la responsahilidar\ rle la 
marlre eslá romo absorvida en la del mariilo; pero 
mu erlo Psi e, romo ella loma las riendas del gohier
no cloméslico, se hare des,le eolonr.cs res pausa Lle por 
las personas someli<las á su imperio. 

( 1) i\láxima del derecho romano: Qui scntit commo
dttm, scntirc debct et omu. 



(45) 

V. Responsabilidad del marido por su muger. 

Como el marido es el gefe y custodio de la mu
ger, y d admi11is1rador de sus bienes, debe respon
der por ella ddaule de la ley. 

VI. Responsabilidad de una persona inocente que se 
ha aprovechado del delito. 

Si una persona saca provecho de un delito en 
que no ha tenido parte, debe indemnizar á la parte 
ofendida, si el delincuente no parece ó no puede 
pagar la indemnizacion ( r): lo que es conforme á la 
seguridad, porque podría haber compliciclad sin prue
ba alguna de ella; y á la igualdad, porque vale mas 
que una persona sea privada de una ganancia, que 
dejar á otra en un estado de pérdida. Si rompiendo 
un dique, por ejemplo, se ha privado del riego á 
una tierra que lo disfrutaba, y se ha dado á otra, 
el que viene á gozar de este beneficio inesperado de
heria dar á lo menos una parte de su ganancia al 
que lo pierde (2). 

CAPITULO XVIII. 

SATISFACCION SUBSIDJ..\RIA Á COSTA DEL TESORO 

P(BLICO. 

La satisfaccion debe tomarse de la hacienda del 
delincuente, como hemos visto; pero si este carece 
de bienes, ¿ habrá de quedarse sin satisfaccion el 

( r) Mhima general: Neminem oportet alterius dam-
mo locupletiorem jieri. · 

(2) Hay casos en qne el que gana por el delito de 
otro, d•be dar una indemnizacion completa al que pier• 
de, como sucedería si un larlron robase un caballo, y 
lo 1·egalase á una rersona c¡ue ninguna noticia tnvicie 
del hurto. 
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perjudicado? No : en Ion ces del1erá pagarse por el te
soro público, porque la seguridad de todos cslá iutc
resada en ello, y porque una carga ó pérdida pecu
niaria dividida en la totalidad de los individuos, es 
nada p~ra carla 11110 de ellos, en comparacion de lo 
que sería para uno solo. 

Si la aseguracion es útil en las empresas de co
mercio, no lo es menos en la grande empresa s9cial, 
en que los individuos se hallan reuni,los por 1111 en
cadenamiento de casualidades, sin conncerse, sin ele
girse, sin poderse evilar, ni preservarse con su pru
dencia de una muhitud de lazos que pueden ponerse 
unos á otros. Las calamidades que nacen de los deli
tos no son menos unos males reales que las que vie
nen de los accidentes de la naturaleza. Si el sueño 
del propietario es mas tranquilo· en una casa asegu
rada contra los incendios, a1111 lo será mas si está 
asegurada tambien contra el robo l 1 ). 

Pueden proponerse contra esta idea los peligros 
de la negligenria y dl!I fraude, pues ya los dueños 
no velarán tanto sobre sus propiedades, y aun habrá 
quienes finjan pérdidas ó las abulten por arrancar in
demnizaciones indebidas; pero en cuanto á la negli
gencia no debe temer~e que nadie descnidc su posc
sion actual, que es un bien cierto y presente, por la 

(r} Si eon Útiles los seguros contra los incendios, lo 
deben eer tambien contra toda especie de calamidades y 
desgracias, cualquiera que sea ,u origen; y cuanto ma
yor sea el número de los aseguradores y asegurados, tan
to mayores serán las ventajas que reporte la sociedad. 
Por la satisfaccion eubsid_iaria á cargo del tesoro 1,úbli
co los ciudadanos ee aseguran uno• á otros sus p~rdidas: 
todoe en comun son ast'gnradores d~ cada uno en parti
c11ln; y aai ningnn delito, ninguna calamidad, queda
rán sin satisfaccion; el mal de primer orden cesará en 
cuanto es 1usceptiblc de indemnizacion, y tambicu 1erá 
caai oule el mal de et'gundo 01den 6 la alarma. 
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e$peranza de recobrar no sin cuidados, gastos, mo
lestias y dilaciones, un eq11ivalente de la cosa perdi
da ; y en cuanto _al fraude, cleLen tomarse para pre
venirlo las precauciones minuciosas que se esplicarán 
en otra parle, Laju el conceplo de que antes que 
se rnuceda la satisfaccion, de Le estar averiguado el 
delincuente; pues sin esta prccaucion sería saqueado 
el tesoro público con supuestos robos cometidos por 
personas desconocidas que han huido, ó de un mo
do cla ndeslino y en las tinieblas. 

Aun ba y otros casos en que la satisfaccion debe 
estar á cargo del tesoro público; es á saber: 1.º Ca
sos de calamidades físicas, como inundaciones, in
cendios, &r.; porque ademas del principio de que 
el peso del mal repar1ido er,lre todos se hace mas li- · 
gero, milita la razon de que el estado como protec
tor de la riqueza nacional tiene inleres en restable
cer los medios de reproduccion en las partes que han 
padecido; 2.0 Pérdidas y desgracias por lwsiilidades; 
porque el que padece por la nacion tiene derecho á 
una inderrrnizacion pública; 3.0 Errores z'nvolunia
rios ( 1) de los ministros de justlcia; porque el pú
blico debe seguir las reglas de equidad que él impo
ne á los individuos; 4,0 Violencias cometidas eTI el 
término de un pueólo; mas en este caso no debe res
ponder precisamente el tesoro público, sino los fon
dos del distrito ó provincia ( 2 ). 

( r) Aqui se trata de los males que causan involun
tariamente los qne administran jnsticia; pues cuando ea
tos acasionan algun daño por sn culpa, ellos son, y no 
los fondos públicos , los que deben indemnizar al agra
viado. 

(2) La responsabi,lidad de los fondos de un distrito, 
y no del tesoro público, para satisfacer el perjuicio cau
sado por un delito cometido á mano armada en el tér
mino de un pueblo, solo será jnsta cuando los vecinos 
del mismo han podido impedir el delito, y han dejado 
de hacerlo por negligencia 6 cobardía, 
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En caso de concurrcnr.ia deben antrponcrse los 

intereses de un individuo á los Jel ,fisco. La pérdida 
]1echa por el individuo es un mal sentido; el prove
cho del fisco es un bien que nadie percibe: cuando 
pago al fisco, vo siento mas que el pesar de la pér
dida; pero cuando pago á mi contrario, hago á mi 
costa un bien á quirn yo quería hacer un mal, lo 
que es un grado de humillacion que da á la pena el 
carácter mas conveniente, 
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TERCERA PARTE. 

DE LAS PENAS (1 ). 

<.APITULO I. 

DE LAS PEN.\S INDEBID.\S • 

• 
Se pueden reducir á cuatro los casos en que no 

debe imponerse pena : 1.0 cuando la pena sería mal 
fundada; 2.0 cuando sería ineficaz; 3.0 cuando sería 
superflua; 4.0 cuando sería muy dispendiosa. 

1. Penas mal fundadas. 

La pena es mal fundada cuanrlo no hay verdade
ro delito, ni mal de primero ni de segundo orden, 
como en la heregía y d sorlilt,gio, ó mando el mal 
está mas que compensado con el Lien, como en la 
defensa de sí mismo. 

U. Penas ineficaces. 

Es pena ineficaz la que no podria producir efecto 
alguno sohre la voluntad, y que por consiguiente no 

( 1) La pena es un mal de pasion que la ley impone 
por un mal de accion, ó ruas claro, 1tn mal que la ley 
hace al delincuente por el mal que él ha hecho por su de
lito. La pena pues ¡,roduce nn mal lo miuno que el 
delito; pero el delito produce mas mal que bien, y la 
pena al contrario ma, bi~n que mal. 

TOMO IJ. 4 
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5rrnrra pHa prevrnir otros actos semejantes. Es inc
firn pul's la pena cuando se aplica á individuos 
,¡ue hJn obrado sin conocimiento, ó sin intencion, ó 
por una fuerza irresistible, ó por un trmor superior 
á la pena, ó por la esperanza <le un bien preponde
rante. 

III. Penas superfluas. 

La pena es suprrflna cuando puede conseguirse 
el mismo fin por medios mas sua,·es, como por la 
iostruccion, el ejemplo, las cxhorairiones, ó las re
rnr11 pe risas. Tal es la prna que se impone á los que 
esparcen máximas peligrosas. 

• IV. Penas muy dispendiosas. 

La pena es muy dispendiosa cuando el mal de la 
pena es mayor que el mal del delito. 

Es preciso tener á la vista dos ta Llas que rcpre
scutcn , la una el mal clel delito, y la otra el mal ele 
la pena. · 

lié aqui el mal que produce una ley p<!ual: 1.0 mal 
rle cuercicion, por,¡ue impone nna privacion mas ó 
menos penosa; 2. 0 mal <le punicion ó dolor causado 
por la pena, cuando es castigado el infractor; 3.0 mal 
de aprel,en.-iun, padeci,lo por el que ha violado la 
ley, ó teme ,1ue se le impute haberlo hecho; 4.0 mal 
de procedimientos er.rados, ruando se impone la pena 
por delitos <le mal ima¡;in¡,rio, por oLscuridarl de la 
ley, por prcsunrio11.-s ó aparicnrias, por antipatía; 
5.0 mal deri,•afivu, pad,·cido por los parieutcs y ami-, 
¡,os ,!el que eslá espu,•510 al rigor de.la ley. 

:Esta es la fuenle de que se loma la prinripal ra
zon para l~s amnislfas ¡;.-nerales ru aquellos ,ldi1os 
complicados que naceu de uu espíritu <le partído ( 1 ). 

( 1) Siempre que la aociedad perdie1c mu por la pe-



C \ PJTULO 11. 

DE /,_\ PI\OPOIICION E"-TIIF. IOS DF.I.ITOS Y US PfN.H • 

. . , .•...............•. Arl.,it 
Regula peccatis rpue pomas in nget t:tquos, 
Net scittica lÍiE1ai111, f:on ibi -'i .sede, e .flagtllo. 

Ilo!t,, lib. 1, sát. 3. 

Para eslaLlerer una jusi a propnrc,on rnl re uua 
pena y un delito, dcl,en obscn·ar.1e las n,glas si•
g11ien 1cs. 

Pni~1ERA REGLA. Ilaz r¡ue el mal de ln pmn }ubre
puje al pru,,eclw del rlelitu; porc¡uc para ,·slnr l,ar el 
delito es ncresario que el 11101i10 que rq,r:rue ~,·a 
mas fuerlc c¡ne d molivo que ;,•dure, y ¡,nrqnc 1111a 

pena insnlirie,,lt'. rs ,.,, mal 11,a,or r¡uc 1111 <:},<'<'SO de 
rigor, pues u11a pena i11sulirirnÍe es un 111;,l ,¡,. pro
,,ccho algullo, rt•ql<'rlo de (]lle 110 resulla de tlla bil'C1 

alguno para el ¡,úLliro 'I'"' queda csp•rcslo ~ otrns 
,lcli10s iguales, ni para el <lclincucule que no se rnr
rcgirá ( 1 )~ 

SEGUNDA IIEGLA. Cru111to mas inciel'fa ó ma.< fuci/ 
cle evitar .<ea una pena, tanlo mr:s {¡f'a1,e dd,e ,er, 

p:tra ronlraLalancear l.1S pro!.aLiiiclades tle la impu
nid;,<l; y por el conlrario, crr~nlo 111as ,11e,·i1aLle st·a 
u11a pena, ta ufo mas ligna puede sn; tleLicndo pn,·
curarse qut siga al dcli10 lar. ir11nedia1amc11le colllO 

na que por ,.¡ l'"rdon de lns•delincuentes, ~1 p~rdon ee 
ju.sto cnmo conforme .•I prinr.ipio de la utilidad. , 

{ 1) No se dednzca de a,¡11i c1ue las p••11ao.delwn ser 
atroces, pnes entoncPs•s<>rian dispendiosas: bi-tsta <Jtle ,·l 
motivo represivo qutt prf'St>nta la pcl!a Sf'a ma~ t'ut->Tte 

que el motivo S<'ductor cp1e presr,uta el d,-lito, y 'l'"' d 
hombre pierda mas en la pena ,¡no lo que p11cde ganar 
en el delito. 
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sea posible, porque la distancia de la pena aumenta 
su incerlidumbre ( 1 ). 

'f:ERCERA REGLA. Si concurren dos delitos de gra
,,edad desigual, el mayor debe ser castigado con una 
pwa mas fuerte, para dar al ddincuenle un motivo 
de detenerse en el menor. El ladron de caminos em
pezará ascsiuando, para tener menos denunciadores 
y testigos de su deli10, si ve que la misma pena le 
amenaza por el robo solo que por el robo y el ase-
sinato (:i). · 

CuARL~ REGL.~. Cuanto mas grave es un delito, 
t anto mas se puede a~enlurar una pena severa, por 
la probabilidad de pre~enirlo de este modo; y por el 
contrario, aplicar grandes suplicios á pequeños deli
tos, es pagar Líen cara la probahilidad de librarse 
de un ligero mal (3). 

( 1) Una pena moderaua, pero inevitable, pre\'endrá 
los delitos mejor que una pena demasiado grave que pn
diera eludirse con facilidad; y cuanto mas de cerca siga 
al delito, tanto mayor será su impresion sobre el cspi
ritu de los hombres: culpwn prena premat co~es. 

( 2) Castigar el delito mayor con la misma pena que 
el menor, es convidar á cometer el mayor; y castigar al 
que ha empezado á cometer un delito con la misma pena 
que al qne le ha consumado, es poner á los hombrea en 
el caso de conrnmar los delitos mas horroroaos si nna 
vez han tenido la desgracia de dar principio á rn ejecu
cion, siéndoles ya inútil el arrepentimiento. 

(3) Hubo un legislador tau •a11g11ina1·io, que comi
derando iguales todos los delitos, porque todos son u11a 
infraccion rle la ley, lanzó ,:ontra todos sin ,listincion la 
pena de muerte, Horac\o manifestó la inju6ticia de •e
mejante ,istema en los ,iguientea verso•: 

•.••.••....•.•......•• Crir non 
Ponderibus modulis']rle suis ratio ruiiur, <1c res 
Ut ']lltt']UC est, ita suppliciis delicia coercet? 
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QUINTA REGLA. No debe imponerse la misma pn,a 

por el mismo delito á todos los delincuentes sin escrp
oion, sino que se debe atender á las circunstancias 
que influyen sobre la sensibilidad. Las mismas penas 
nominales no son las mismas penas reales : la misma 
multa será un juego para el rico, y un acto de opré
sion para el pobre; la misma prision causará la rui
na de un hombre de negocios, la muerte de un viejo 
achacoso , un deshonor eterno á una muger, y será 
sin consecuencia para otros individuos. Pero mas va
le en todo caso sacrificar algo de la proporcion, que 
hacer por buscarla leyes sutiles, obscuras y compli
cadas. 

CAPITULO III. 

DE LA PRESCRJPCION DE Ll,S PENAS. 

¿ Debe la pena quedar abolirla por el transcurso 
del tiempo? es decir, si el delincuente logra e,·arlirse 
de la pena por cierto espacio de tiempo, .¡ deberá por 
esto quedar liLre de ella. para siempre? Esta es una 
cuestiori que todavía no está decidida. El pcrrlon ó 
prescripcion puede tener lugar sin inconveniente en 
los delitos de temeridad y de negligencia, en. los de
litos resultantes de una falla exenta de mala fé, en 
los delitos no consumados ó tentativas que han falla
do, porque el delin.cuente en el in:ervalo ha sufrido 
en parte la pena, se ha abstenido de delitos seme
jantes, se ha reformado á si mismo: su perdon es 

Queis paria esse fere plawit peccata , laborant 
Quttm venwm ad vernm est: senms moresque repugnant, 
Atque ipsa utiliws, ¡usti pro pe mater et aqui. 

Nec vincet ratio hoc, tamumdem ut peccet idemqu, 
Qui teneros caules alierti fregerit horti , 
Et qui 11-0ctllrnUs Dioum mera legerit. Adsit 
llegula z,eccati.s' ftC. '. 
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un Lie11 para él, sin qrre sea un mal para nadie. Pe
ro uunca p11e,le csk1,dcrse á un delito mayor, pl)r 
eje111plo, á una adquisicion fraudulenta, á una poli
g;rn1ia, :i un c;lupro violen lo, á un ro Lo ron fuerza 
~rrua<l:i; porque el espc<'larulo de un dclincucrrlc que 
goza en pal. ,lcl fruto <le ~u <lelitu, es 1111 estímulo 
para los rri;,Jh,:dwre$, 1111 ol,jctu ,l,~ <lulur />ara los 
lwnd,res de Li,,11, y un insulto púLlico á la justicia 
} a la rnural (1). 

C.\PITULO IV. 
nE 1,AS :>t:l\AS All:::HilANTES Ú DISLOC.\DAS. 

Pena disloca,la, aberra u te ó fuera de su lugar, es 

( 1) Bentl1am propende generalmente nrne ,, la dure
z.1 <ptc á la i11dll lg~ncia. El código francés dispone que 
~e prcsr:rlha por diez aíios la riccion crimi11al procedida 
df• nn d('l1to digno ,le peua de 1nu~rte ó de otra r.nal
qnit>ra af11cti,·a 6 infamaute, y ¡,or veinte 11ños la st-n
f,-lll'Ía de conil,rnaciou ya pronnnciarln.' En ef,.cto, el nh
j,·to d~ la p1~11a ,.·s pr<~\'e11ir <!t'litos seufrja11t<:s, c1nitando 
al deliucnentP- la voluntad f, el poder ele repetirlos;¡,•·
ro c11,1;1do sin ]a ¡,e11a se cousigue el fin, Ja r,ena sería 
snpc1 flna, y por co11signie11t.e i11jnl:ita; y ¿ cómo p1H~de 

p"P.11SaJs,, rl'lP.: Ull l1umbre que por. el espacio dP. Vt"iute 
años no ha n•Í11cirlido e11 ~1 deliro., uo l1a per,lido la ,1 0-

lunt::\d d~ r,·p; ti1 lo? La misma t-sp1•ranza de la i111puui
cLtd le dnria 11n fu~rlt molivo pflra ct,rregirac, al paso 
qne, la ¡wrsp1·cti,·a eh·rna dr. 1a tH"•11;1 cr-11 aria la puerta 
nl :nr, tw11rim1"nto, y 1(-i f rrr:ipit:,ria .... u 11uf~"os atent,,
,L,s. J\las :t11111p1e ¡:or t-1 tra11sc11?s0 dt'I t1r-u1po t¡nt-rlnse 
,.¡ .P-linc-ttP.r1t1• ci1~pt•1H,~<lo clt· ]n s:1ti5roc-cio11 ¡,,~n:d, n11n

r-a d lw1i·1 <JUt><larlo dH la pecunia da, 110 ¡,u,tien<lo t>Xl-
111iri; , ni aun d,~~pul'S dt~ nn siglo, de iu<l<'rn!lizar al 
¡,<-rin«l-ic-a1Jo. El tértnino de Ja p1t-c,ClÍ('c·io11 ,lcht'ri.1 gr.r 
dif1:nc11t~, &1-•gl\11 la <:dad de lolf cieli11t;11cnlt!s, liastn11do 

rli<>z ;,;jjoo, por PJ,,mplo,. t•u t"l •¡ur. paaase tle treinta uiios 
de t:J.aJ 9 •i &e &d1.jlaLau <pliucc para el menor. 
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la que se hace recaer sobre otro individuo que el rle
lincuenle, con la intencion de castigar á este en las 
personas que ama. 

En estas penas dislocadas hay cuatro ,·icios prin
cipales: 1.0 estan sujetas á fallar por falla de objetos 
solire que puedan sentarse, porque hay muchos holil
Lres que ya no tienen padre ni madre, muger ni hi
jos; 2.0 suponen sentimientos que pueden no exi,tir, 
pues hay quienes profesan odio á w familia, y mi
rarán á lo menos con indiforencia el mal ,1ue se ha ga 
á esta; 3.0 acarrean una profusion horril,le de mal es, 
que envueh-en á una mult!lud de indi,·iduos com
prendidos en la cadena de las relariones doméstica, ; 
4. 0 chocan con los senlimienlos públicos, pues nadie 
puede mirar sin indignarse co1111·a las leyes y el go
bierno que se persiga al criminal mas allá del sepul
cro en una familia inocenle y ,!esgraciaila. 

Ya que es irnposilile separar la suerlc del inocen
te de la del culpado, porque el mal que la ley eles
tina á uno solo, se eslravasJ y derrama sobre mu
chos por la complicacion de las relaciones de los iu
dividuos, quedan,lo snmcrgiila en el dolor y l,1s lá
griiuas una familia entera por el ddilo de 11110 ,le sus 
rnil'111Lros, debe el l .. gislador mitigar este mal cu In 
po,ilile; ya alisteuié11dosc Je toda pena que l'II 511 
primera aplicaciou 110 recai0a enrera11ien1e sol,re ,·1 
culpado, ya re,lucicn,lo a! 111e11nr 1ér111i110 pii,i li l.: 
aquella porcion de pena aberrante que recae so!irc d 
inoccr,te á co11sccue11cia de la pena directa im¡rn csla 
al <lelíncucnle. 

Los casos mas romunes en que los 1,·gi~b,lorcs 
han di~focado las JH'11as, ha r iéwl o!Js recaer sobre irw· 
e.entes para alcanzar 0Lliru:.n1c11le a lo, rul ¡,ados , "tt 

los siguientes: 1.0 L'u11Ji.\ct1cio11. I~!-t le rl' !--tl1 <le Lar
Larie sulisiste to,lada en l.1 j11ris¡,rn ,lt'111·i., ,lt: cas i to
das las naciones dé la Euro¡M: se aplir;i á mu clw s 
delitos, pero soLre todo á lo; delitos de cst aJo: e,t a 
pena es tanto mas odiusa, cuanto sola,ucule pttc.J~ 
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hacerse uso de ella despucs que ha pasado el peligro; 
y tanto mas imprudente, cuanto prolonga las animo
sidades y las venganzas despues de las calamidades, 
cuya memoria convendria borrar ( 1 ). :i.° Corrupclon 
de la sangre. Esta es una ficcion cruel por la que el 
nieto inocenle no puede heredar de su abuelo iuocen
te lambien, porque sus derechos se ltan ali erado y 
perdido pasando por la sangre del pa,lre delincuente. 
3.0 Pérdida de prlvilegíos de 1111a comunidad por el 
delito de alguno de sus ,n,:embros. 4,0 Suerte desas
trosa tle los lmstardos. Por una falta ,le imprudencia 
que no cometieron ellos, sino los que les han dado el 
ser, se les priva de muchos derechos públicos en al
gunos estados de la Europa. 5.0 Infamia aplicada á 
los parientes de los que han cometido algu11us delitos 
graves. 

( 1) L" confiscacion de bienes, que fue introducida 
por Sila en sus proscripciones, y adoptada en lns tiem
pos de la anarqnía feudal por loo príncipes y señores de 
tierras, rs evidentementft una pena aberrante que recae 
sobre la familia y la posteridad inocente del culparlo. 
Esta pena tiene adi,mas el iuconvenientt! de ohrar en sen
tido contrario de la ley, aumentando, en vez de mino
rar, el número de deli11cue11tes; porque los liijos ino
centes de un padre rico, qne no han adquirido el hábito 
del trabajo, y que con la C'onfiscacion <le sns patrimo
nios quedan de repente sumergitlos en uua miseria pro
funda, apenas ti~nen otro r<!curso para vivir, que la 
mendicidac\ que con,lnce al delito, ó c\e•dc luego el d~li
to mismo. La. hijas tienen aciema• el recurso de la prM

titucion, ayudar,clo por su p•rt;, á la corrupcion de 1111 

COitumbres; y de cualquiera manera que 1e 1niren e1ta1 
pnsouas, 110 ]'lleden dejar da aer una carga muy pe&acla 
para la sociedad; de modo qne puede decirse, que la 
pena ,le la conÚ&cacion no solo oe cstiende á la familia 
t)p] delincuente, sino que alcanza tamhien á fa soci«Ia,l 
ente1·a. v:,•ae el capítulo XV de la. primera parte de loa 
principios del código civil. 



(57) 

CAPITULO V. 

DE J.A FIANZA ( 1 ). 

Pedir fianza es exigir de un hombre de quien se 
teme algun acto que quiere evitarse, que presente 
otra persona, la cual consienta en sufrir cierta pena 
en el caso de que se verifique aquel .¡clo. 

La fianza espone á uu inuceule á ser castigado 
por un ddincuente; pero este mal queda bien com
pensado con las venlajas que pro,luce. En primer lu
gar, la fianza tiene tal iufluencia sobre la conduela 
del individuo sospechoso, que lo aparta del delito que 
se temía, ya porque no querrá declararse pública
mente traidor á la amÍ51ad, sofocan,lo todo senti
miento 1le gratitu,I hácia sus Lie11herhores, ya por
que los que responden por él , inleresados en su 
conduela, observará•n de cerca sus acciones. En sc
gundo lugar, propende de olro ~odo á disminuir la 
al.uma; porque presenta un indicio en favor del ca
rácter ó de _los recursos del afianzado, puesto que tie-
11e personas que respouden por él. En tercer lugar, 
dispensa de los medios de rigor que en olro caso se
ría preciso tomar conlra las personas sospechosas. 

Co1n·icnc exigir la fianza: 1.0 para pre,•enir de
litos de enemistades, sobre todo los ,lucios; 2.0 para 
prevenir a Lusos de confianza en los de Le res de un 
empleo; 3.u para disolver conspiraciones, pues los 
conspiradores se alarman viendo que se vela sobre 
ellos, y renuncian á la empresa por reconocimicnlo á 
sus fiadores; 4.0 para prevenir la evasion de un acu
sado en la época,de su proceso (:i). 

(1) La fianza es un remedio preventivo y 110 penal; 
por lo cual parece estraíio que •e hable de ella en el 
tratado de las penas. 

(2) Ningun acusado debe ¡,oncrse en libertad bajo 



(58) 
La pena que ha de imponerse á los fiadores, debe 

ser pecuniaria y nunca otra , pues toua pen_a aflictiva 
sería horrorosa y I!O ofreceria indemnizacion, Quizá 
les producirá la prision cuando no se hallan en esta
do de satisfacer á su fianza; pero si estaban ya insol
ventes en la época en que la dieron, engaiíaron á la 
justicia; y si su insolvencia era posterior, han debido 
libertarse judicialmente de la fianza, Sin embargo, 
siempre se deberá distinguir la culpa de la desgracia. 

CAPITULO VI. 

DE LA ELECCION DE LAS PENAS. 

Para que una pena se adapte á las reglas de pro
porcion que se han establecido, debe tener las cuali
dades siguientes: 1,0 debe ser susceptil,/e de mas .r de 
menos, ó divi:dóle, para poderse acomodar á las va
riaciones en la gra,·edad de los delitos; tales son las 
penas cróniras, como la prision y el destierro, y tam
liicn las multas ( 1 ). 2.0 Igual á ella misma; esto es, 
tal que produzca los mismos efectos sobre todos los 
autores de un mismo delito, proporcionándose á sus 
diferentes grados de sensibilidad: una multa deter
minada por la ley nunca puede ser una pena igual ·á 
ella misma , por la diferencia de bienes ( 2 ). 3. ° Con-

fianza, en el caso de qnc el delito sea digno de pena 
aflictiva; pues se le espondria entonces á una prueba de
ma,iado fuerte, colocándole entre una pena muy grave 
y la infidelidad 6 ingratitud. 

(1) La pena de muerte tiene entre otros este incon
veniente de no ser susceptible de mas y menos. Si con 
la pena de muerte se castiga al ,¡ue ha cometido un ase-
1inato, ¿con quÓ, p~na mas fuerte se castigará al 'lue ha 
cometido diez? · 

(2) Tambien esta cualidad falta á la pena de muer
te, en la cual ninguna co111ideracion puede lt'.IWrse á lo• 
divenoa gradoa de 1e111ibilidad de lo, ddincueutea. 
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mensurable ; esto es, tal que un hombre pueda me
dirla, comparándola con otra, de manera que de la 
comparacion resulte un motivo para detenerse en el 
menor de dos delitos que tiene á la vista: lo que pue
de lograrse, añadiendo, v. gr,, á cinco años de prision 
por tal delito, dos años más ó vergüenza pública por 
tal agravacion. 4. 0 Análoga al delito, como la pena 
pecuniaria en los delitos de codicia, la humill~cion 
en los de insolencia, la sujecion al trabajo en los de 
ociosidad, y finalmente el tal ion; pero el tal ion raras 
veres es practicable, y en muchos casos sería una 
pena muy dispendiosa. 5.º E,¡emplar; esto es, tal que 
cause impresion en el público por las solemnidades 
que acompañan su ejecucion, como son el aparato, 
la esrcna, las deroraciones, el cadalso, los trages de 
los oficiales de justicia, los vestidos de los ddincuen
tes, el servicio religioso, la procesion, el acompaña
mienlo, la gasa negra con que deberían estar cubier
tos los ejecutores, &r.: los autos de fé podrían servir 
de morlelo (1). 6.0 Económica, esto es, no debe te
ner mas grado de severidad que el necesario para lle
nar su objeto, pues lo que escede es un mal super
fluo (2). 7.º Remisióle ó reo•ocaóle; es decir, tal que 
el mal 1¡ue rause pueda repararse en el raso de que 
nnga á descubrirse que la pena se habia impuesto 
~in causa legítima. ¿No se ha visto reunirse contra 
un acusado todas las apariencias del ¿elito, y demos• 
trarse despucs su inocencia, cuando ya no podia ha-

( I) Las penas secretas, como que son perdidas para 
el r,Ílblico, pnes no ofrecen un ej ·mplo cine contenga á 
los qne quisieran imitar al delincuente, son actos de 
violencia y tirnnía, mas bien que de justicia y de razon. 

(2) La pena mas económica será aqnella que no cau
se ni un átomo de mal CJU6 uo se convierta en provecho: 
las penas pecuniarias tienen esta cualidad en nn grado 
•·mineute, pues todo el mal 1¡ue aiente el que paga, "" 
convierte en provecho para el que recibe. 
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cersc mas que gemir sobre los errores de una preci
pitacion presuntuosa ( 1)? 

Otras tres cualidades que deben Luscarse en las 
penas son : 1 .ª 'JU!!: sir<Jan para la reforma del de/Ífl. 
c11e11le, mudando su carácter y sus hábitos con la des• 
truccion del motivo ó pasion que le ha hecho delin
quir; para lo cual puede servir una casa de correc
cion bien organizada. :i.ª Q1!e 'luiten el poder de da
ñar: las mutilaciones y la prision perpetua tienen es• 
ta calidad; pero el espíritu de esta máxima conduce 
á un rigor escesivo en las penas, y por ella se ha pro
digado la pena de muerte, que no es necesari<! sino 
en ocasiones muy estraordinarias; por ejemplo, en las 
guerras civiles, cuando el nombre dd gefe , mientras 
vive , bastaría para i-nflamar las pasiones de la mu
chedumbre, y aun entonces debe considerarse como 
una medida hostil mas bien que como una pena (2). 
3.ª Que proporcionen una i11demnizacio11 á la p,ute 
perjudicada, pues asi se castiga el delito, y se r~pa
ra: esta es una ventaja característica <le las penas pe
cuniarias. 

Por último, el legislador dcl,e evitar con mucho 

( 1) Esta cualidad falta tambien ~ la pena de muerte: 
una vez cjecntada, ya no puede rep•nne el mal, aun
que se de.cubra qne la condenacion ha sido inju•ta, co
mo ha •ncedido mucha, veces; por eso no deben admi
tirse penas absolutamente irrepa,able, sin una necesidad 
demo,trada. 

(.2) Nunca se debe imponer la pena de muerte •Íno 
cuando sea ab;olatamente necesaria. Pero i. cuándo ea ab• 
aolutamente neceoaria 1 Alguno• dicen aerlo en la, guer
ra, ci\"iles, cuando el nombre solo de un gcfe de partido 
hast,nia para inflamar las pasiones do la mnchcdnrnbre. 
No obstante• aun en t>sta rnpooicion estrao,rlinaril\ se 
hallarían medio• de quitar al gefe ele partido toda sn 
influencia y el poder de dañar, sin qnitarle la vi,111, po· 
ni:·ndole, v. gr,, eu un cucicno ignorado en un lugar 
di,tantc, 
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cuidado las penas que clwcarian con las preocupaciones 
establecidas; pues el desprecio que en caso contrario 
se haria de la oprnion púLlica, obstinaria al pueblo 
en defender sus ideas, y le pondría en una especie 
de guerra con el legislador ( 1 ). 

CAPITULO VII. 

DIYISION DE LAS PENAS. 

Toda la materia penal puede dividirse en los ar
tículos siguientes: 

1.° Penas capitales: son aquellas que ponen un fin 
inmediato á. la vida del delincuente. • 

:.i.0 Penas aflictivas: llamo así á las que consisten 
en dolores corporales, pero que solamente producen 
un efecto temporal, como los azotes, una dieta for
sada , &c. 

3. 0 Penas indelebles: las que producen en el cuer
po un efecto permanente, como la marca y la muti
Jacion de algun miembro. 

4,0 Penas ignominiosas: tienen principalmente por 

( r) ~uando las penas son impopulares, todo, parece 
1e empeñan en hacerlas ilusorias: unos procuran facili
tar la evasion de los delincuentes: otros tienen escrúpu• 
lo de <lelatarlos: los testigos se niegan á declarar en cuan
to pueden: so atribuyo una especie de bajeza al servicio 
de la ley: á veces llega ~1 descontento hasta el estremo 
de opon~r resistencia abierta, ya á los oficiales de justi
cia, ya á la ejecucion ele las sentencias. En algunos pai
ees se ha querido castigar á los contrabandistas con las 
rolsmas penas infamantes que á los ladrones; pero ¿ cuál 
ha sido el resultado~ Que el pueblo, qne aborrece á loo 
ladrones y los peISigne con todo su poder, protege, en
cubre y socorre á los contrabandistas., mirándolos como 
unos negociantes que hacen una especie de comercio muy 
arrie•gado, pero provechoso nl mismo tiempo al comer
ciante y al consumidor. 
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objeto esponer al delincuente al desprecio de los es
pectadores; tal es la confosion púLlica del delito pi-, 
dicndo perdon de él. • 

5.0 Penas penitendales: destinadas á dispertar d 
senlirnieuto de la verg.üenza y á esponer á un cierto, 
grado de censura , no tienen una fuerza y u na pnLli
ridad que pueda causar la infamia, de modo que 1•n 
el fondo son unos castigos como los que un padre 
ptH•rle imponer á sus hijos. 

6. 0 Penas criínicas: el principal rigor de ellas con
siste en su durar.ion, de modo que serian casi nulas, 
á no ser por esta circunstancia. El destierro, la pri~ 
sion, &r., pueden ser perpetuas ó temporales. 

7.0 Penas si1'tplemente restrictivas: son las que sió 
participar de alguno de los raractéres precedentes, 
consisten en alguna molestia, en alguna restrircion¡ 
en impedir liacer lo que se querría: por ejemplo, la 
prohiLicion de ejercer cierta profesio11, de frecuen
tar cierta plaza, &c. 

8. 0 Penas simplemente compulsivas: las que obligan 
á un homLre á hacer una cosa de que descaria exi
mirse; por ejemplo, la oLligacion de pr<'sentarse en 
ciertas épocas á un empleado de justicia, &r. 

9.0 Penas pecuniarias: consisten en privll'r al de
lincuente de una suma de dinero, ó de algun artícu
lo de propiedad real. 

10.0 Penas cuasi pecuniadas: consisten en privar 
al delincuente de una especie de propit•dad en los 
servicios de los individuos; servicios puros y simples, 
ó servicios combinados coa algun pro,·echo pecu
niario. 

11.0 Penas características: son las que por medio 
de alguna analogia es tan destinadas á reiiresenlar , i
vamente á la imaginacion la imagen t.lel delito; co
mo si á un monedero falso se imprimi,·se soLre ca
da megilla una pieza de moneda curric11te , ó si en 
una casa de correccion se hiriese lle1•ar á los delin
cuentes al¡;unos vestidos emblemáticos ú otras seiia-
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les esteriores que recordasen sus delitos. Estas penas 
no forman una clase distinta, sino que son modifica
ciones de las dernas penas ( 1 ). 

CAPITULO VIII. 

JUSTIFIC.lCION DE LA VARIEDAD DE LAS PENAS. 

Et quoniam variant morbi , varia bimus artes; 
}Iille mali species, mille salutis erunt. 

Como la medicina física no tiene panacea 6 re
medio universal , tampoco le tiene la medicina mo
ral; y para que las penas produzcan su efecto, es 
necesario variarlas, combinarlas, ,nezclarlas, como en 
la materia médica se varían y mezclan muchos sirn
pl·e'.s para componer de ellos un remedio apropiado á 
la enfermedad. 

Los delitos, estos enemigos interiores de la socie
dad, que le hacen una ·guerra obstinada y variada, 
reunen todos los instintos de •los animales dañinos: 
los unos usan de la violencia, otros se sirven de es
tratagemas y saben revestirse de una infinidad de for-
1nas, Seguramente falta mucJio .. para que se haya em
pleado tanto ingenio en defender- la sociedad como en 
atacarla, tanto cálculo en prevenir los delitos como 
para cometerlos. Yo pQdria citar algunos esta,los en 
que es Líen fuerte el despotismo, y no se conoce mas 
que un modo de castigar. Contentarse en las leyes 
con una ó dos especies de penas, es un efecto de la 

{ I) Las corozas, los instrumentos del delito colgados 
al cuello d_el delincuente, las plumas con .que se cubre 
á una alcahueta en algunos pai11es, son otTas tantas pe
nas características, 6 modificaciones de la pena princi
pal; y lo mismo eran los sambenitos que tenían que ves
tir por cierto tiempo ó perpetuamente algunoa reos sen
tenciados po~ la inquisicion. 
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ignorancia de los principios, y del desprecio bárbaro 
de todas las proporciones ( 1 ). 

Ni dehe creerse que un sistema penal es cruel. 
por ser variado; antes al contrario la variedad de 
las prnas es una de las perfecciones de un código pe
nal. El doctor Sangredo, que no sabia recetar otra 
cosa que la sangría , ¿ era mas humano que Tioer-
1,aave, que consultaba toda la naturaleza para des
cubrir en ella nuevos remedios? 

CAPITULO IX. 

E.XAMEN DE ALGUNAS PENAS USADAS, 

Penas aflictivas.· 

Las penas ajlictiPas no son buenas para todos los 
delitos, porque no podrian aplicarse en un grado li
gero, á lo menos á las personas que no pertenecen 
absolutamente á la úl1ima clase de la sociedad. Toda 
pena corporal impuesta en público es infamante: im
puesta en secreto, sería tambien infamante y no se
ría ejemplar. 

La pena aflictiva mas usada es la de azotes; pero 
tiene el inconveniente de no ser igual á ella misma, 
pues Sil gravedad ó ligereza depende dd verdugo, de 
la naturaleza del inslrumento y del temperamento del 
individuo, mas no del legislador ni del juez, quienes 
seguramente no saben lo que hacen cuaudo la orde
nan (2). 

(1) El c6digo sanguinario de Dracon no señalaba mu 
qne una pena para todos los delitos, y e1ta pena era la 
de muerte, porque 110 la babia mayor. 

(2) La pnna de azotes causará la muerte á nn hom
bre débil y pundonoroso, y será cuí de ningun ef,.r,to 
para el que haya perdido la nrgiienza y se halle endu
recido al dolor y al trabajo. 
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Penas indcleLles. 

Las penas aflictivas indelebles no son susceptibles 
de graduacion, tomadas cada una separadamente: 
unas no hacen mas que deteriorar el rostro, como las 
marcas; otras consisten en mutilaciones, como corlar 
la nariz, las orejas, los pies ó las manos. 

Las mutilaciones de los miembros que sirven pa
ra el trabajo, deberian suprimirse, ó reservarse 
cuando mas para delitos eslremamente raros. ¿ Qué 
se hará de los dT!lincuenles despues de haberlos es.'.. 
tropeado? Si el estado los mantiene, la pena es muy 
dispen<Tiosa; y si los abandona, los condena á la dc
sesperacion y á la muerte. Ademas es:as penas timen 
los inconvenientes de ser irreparables, y de confun
dirse con acci,lentes n~turales; porque ninguna dife
rencia aparente hay entre aquel á quien se ha cor
tado un brazo por un delito, y aquel que lo ha per
dido en servicio de la patria. 

La marca indeleble solo deberia aplicarse á un de
lincuente peligroso é incorregible, al monedero falso, 
y al ·condenado á prision perpetua por delito infa
mante para evitar su fuga, señalándola con pol,·os 
colorantes y no con el fuego para hacerla mas visible 
y manifiesta, Por lo demas la marca quita á los reos 
la esperanza de restablecer su repu¡acion, los hare 
objetos del desprecio público, de modo que nadie 
quiere servirse de ellos ni sufrirlos á su la<lo, y los 
pone por consiguiente en la funesta necesidad de no 
poder vivir sino del delito ( 1 ). 

( I) Las mutilaciones han ,ido desturadBS de 101 c6-
digo1 penales de todos los pueblos cultos; pe1·0 en algu
nos ha quedado la marca, que no debería aplicarse ,ino, 
cuando mas, á loe condenados á presidio perpetno, me
nos como pena qne como precancion para evitar la fuga; 
porque en· fin la marca viene á aer fuoeata á la sociedad, 

TUMO 11, S 
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Penas ignominiosas. 

La infamia es uno de los ingredientes mas salu
dables en la farmacia penal, y bien manejada es muy 
susceplible de graduacion, p11die.nrlo aplicarse en di
ferentes dósis proporcionadas al mal q11e se lrala de 
curar: ella es en lo moral lo q11e la sucic,lad en lo fí
sico; es muy diferenle tener una mancha en un ves
tido, ó que todo eslé cubierlo de lodo. 

La infamia, segun el uso que se hace de ella, re
cae mas sobre el delincuente que sobre el delito: si 
recayera sobre el delilo mismo, el efcclo de ella sería 
mas cierto y eficaz, y se podria proporcioll'ar á la 
naturaleza de la rosa. Pero ¿cómo se podrá conseg11ir 
esto? sería mencsler hallar para carla especie de de
lito una especie partic11lar de deshonor. Todo eslo no 
puede ejecutarse sino con un aparalo nuevo en la jus
ticia, inscripciones, cm hlemas , vestidos , pinturas 
¡,articulares de cada delito, en una palahra, signos 
que hablen á los ojos, que se impriman en la imagi
nacion por los sentidos, y que formen relaciones ó 
vínculos indelebles enlre los delitos y la vergüen
za ( 1 ). 

pues lejos de quitar al marcado la voluntad de delin
quir, la inspira y la hace casi necesaria. En Roma so 
mllrcaba al calnnx,iador en la frente con la letra K, ini
cial de kalumniator; y qnizá uunca ha sido mejor em
pleada esta' pena. En Francia se prodigaba la marca como 
la mnerte: se aplicaba á los falsario•, á los condenados á 
trabajos for,ados para siempre, y aun á algunos conde
nados á los mismos trabajos temporalmente; pero por fin 
ha sido abolida. 

(1) Aunque para cada especÍA de delito aplique i,] le
gisl•<lor una ~specie particular de deshonor, i podrá 
aplicar realmente la pena de infamia? ¿Eetá nue&tro ho
nor á dieposicion del legislador1 ¡,No es la opinion pú
blica, y la opinion pí1blica ,ola, la que impone 6 niega 
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L~ picota es en Inglaterra la mas desigual y la 

mas mal ordcn¡da de todas las penas: se abandona en 
ella al delincuente al capricho de los individuos; de 
que resulta que este eslravagante suplicio tan pronlo 
es un triunfo, y tan pronto la mucrle. Un lilerato 
fue condenado hace algunos años á la picota por un 
libelo; y el tablado fue para él ufta especie de liceo, 
pasándose toda la escena en cumplimientos entre él y 
los espectadores. l\'Ias un hombre condenado recien
temente á la misma pena por un vicio crapuloso, fue 
inmolado bárbaramente por el po'pulacho. 

Penas crónicas. 

Las penas crónicas, como el destierro y la prision, 
son propias para muchos delitos, pero exigen uua 
atencion particular á las circunstancias que influyen 
sobre la sensil,ilidad de los individuos. El destierro 
sería una pena sumamente desigual, si se aplicara sin 
discernimiento; porque depende de las condiciones y 
de los caudales: unos ninguna razon tienen de adhe
sion á su pais: otros se descsperarian ohligándolcs á 
dejar s11 propiedad y su domicilio: u nos tienen fami
lia, otros son independientes: uno perderia todos sus 
recursos, y otro se liliraria de sus acreedores. La edad 
y el sexo causan tambien en c,10 una gran diferen
cia; y asi se debe dejar al juez mucha la1itud, limi
tándose el legislador á darle instrucciones generales. 

La pena de prision no puede ser conveniente, has• 
ta que se haya determinado con mas · exactitud todo 

esta pena á pesar de la ley 1 ¡, Qn~ han adelantado algu
nos legisladores castigando el desafío con pena• ignomi-
1,io,as? La opinion•se ha ~nrlado de la ley, y ha honra
do á los d uefütas. 

Le crime fait la honte, et non pas l'échafaud, 
El delito hace infame, y no el au plicio. 
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Jo tocante á la estructura y al gobierno interior de 
las cárceles. Estas enderran todo lq, mas eficaz que 
podria hallarse para infestar el cuerpo y el alma; 
prescindiendo de lo dispendiosas que son, aunque no 
se miren mas que por el lado de la ociosidad absolu
ta: alli las facultades de los presos se entorpecen y 
enervan á fuerza de no usarlas, quedando estos infe
lices inhabilitados para el trabajo y obligados despues 
por el aguijon de la miseria á lanzarse <le nuevo en 
la carrera del crimen: alli sufren eslos hombres, so
metidos al despotismo de carceleros depravados, mil 
penas desconocidas que los irritan contra la sociedad: 
allí, en vez de corregirse, se elevan todos al nivel 
del mas malvado: el mas feroz inspira á los otros su 
ferocidad, el mas ma11oso su ma11:i, el mas disoluto 
su libertina ge; y de este modo, unos desgraciados que 
hubieran podido ser restituidos á la virtu_d y á la fe
licidad, llegan al heroismo del delito y á la cumbre 
de la perversidad ( 1 ). 

Penas pecuniari'as. 

Las penas pecuniarias tienen la lriple Vt'~laja de 
ser susceptibles de graduacion, de llenar el objeto de 
la pena, y de servir de indemnizacion; pero debe 
tenerse presente que para que la pena pecuniaria no 
sea desigual, de modo que para unos sea una baga
tela, y una ruina para otros, debe delerminar la ley 
no la cantidad absoluta, sino la relacion de la mul
ta con los bienes del delincuente, sin olvidar el pro-

( 1) Las penas crónicas tienen sobre todas las de mas 
la ventaja de no ser irreparables, de pod'erse hacer ce,ar 
cuando se quiera, y de pod..,rlas pro.,orcionar al delito 
y á la sensibilidad del deliucu~nte; pero por ahora no 
puede menos de ser fune,ta y perjudicial la pena de en
cierro, mientras no &e construyan y administren las rri-
1ionca por el modelo de las d" Filadelfia. 
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vecho y el mal del delito: por tal delito, v. :r., el de
lincuente será multado en la octava, cu arla, 6 ter
cera parte de sus bienes ( 1 ). 

Penas simples restrictivas. 

El destierra de la presencia, que es una de las 
especies de penas restrictivas, ofrece un escelente re
medio para los delitos producidos por enemistades 
particulares, previene la renovacion de las riñas, qui
ta al agresor el poder dañar, y proporciona al opri
mido un triunfo sobre el opresor; pero para poner 
en ejecucion un medio que toca tan de cerca al ho
nor, se necesita lener en consideracion la posicion 
particular de los individuos ( 2 ). 

Penas capitales. 

Cuanto mas se examina la pena de muerte, tanto 
mas justa y racional parece la opinion de·Beccaria. Los 
que quieran ver rle una mirada cuanto puede rlecirse 
en pro y en contra, no tienen mas que hacer que re
cnrrer la tabla de las cualidades que deben buscarse 
en las penas. (Véase el capítulo sesto.) 

¿Se dirá que la muerte es necesaria para quitar 
á un asesino el poder de reiterar sus delitos? Pero 
por> la misma razon se debería dar la muerte á los 
frcnéticqs y á los rabiosos, de los cuales puede la so-

(r) Para evitar las dificultades qne ocurrirían en la 
ejecucion de esta regla, sería mejor que la multa fuese 
relativa á la renta y no al capital del delincuente,. pu
diéndosH averiguar facilmente la renta por las contribu
ciones que pagase. 

(2) Las penas restrictivas son no solo remedios pena
les, ,ino tambien remedios preventivos; p11e11 al paso que 
castigan los delitos cometidos, previenen otros que ,e te
men con fundamento. 
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ciedad temerlo todo; y si nos podemos asegurar de 
estos, ¿ por qué no podríanios asegurarnos de los 
otros? ¿Se dirá que la muerte es la única pena que 
puede hacer vencer ciertas tentaciones de cometer un 
homicidio? Pero estas tentaciones no pue<lcn venir 
sino de enemistad ó de codicia; y estas dos pasio
nes¿ no deben temer por su propia naturaleza la hu
millacion, la indigencia y la cautividad mas que la 
muerte? 

En el código penal de una nacion célebre por su 
humanidad y sus luces, se prodiga la pena de muer
te por los delitos menos graves; y ¿ qué sucede? que 
estando en contradiccion la dulzura del carácter na
cional con las leyes, las costumbres Son las que triun
fan, y las leyes quedan eludidas: se multiplican los 
perdones: se cierran los ojos sobre los delitos: los ju
rados son demasiado escrupulosos sobre las pruebas; 
y por evitar un esceso de severidad, caen frecuente
mente en un esceso de indulgencia. De aqui resulta un 
sistema penal incoherente y contradictorio, que depen
de del humor del juez, que varía de circuito en circui
to, qu!! á veces es sanguinario y á veces nulo ( l ). 

( 1} La pena de muerte solamente puede defenderse 
por la necesidad; pero esta necesidad se destruye, cuan
do se demuestra qne se puede quitar á los delincuentes 
el poder de dañar sin quitarles la \"idn. Ademas ¿no , so 
puede sacar de ellos mucho partido, destinándolos á un 
trabajo forzado 7 Un ahorcado para nada es bneno, dice 
un comentador del precioso libro de los Delitos y de las 
Penas del filósofo Beccaria; y el poeta Horacio dice tam
bien muy al caso: 

Vendere quum po.uis captfoum, occidere noli: 
Suviet utiliter: sine pascat durus aretque; 
Navigct ac mediís hiemct mercator in zmilis: 
Annona prosit: portet frumcnta penusque. 

Loa heclioa 1e preaentan en _apoyo de la ruon. Lu 



(71) 

CAPITULO X. 

DEL PODER DE PERDONAR. 

El poder de perdonar tiene los inconvenientes de 
hacer inciertas las penas, y dueño de la vida de to
dos al q11e ejerce semejante derecho. Los perdones no 
motivados, que son efecto del favor ó de la facilidad 
del príncipe, acusan á las leyes y al goliierno: á las 
leyes de ser crueles con los individuos; al gobi"erno de 
ser cruel con el público. Es necesario que la razon, 
la justicia y la humanidad falten en alguna parte; por• 
que la razon no está en contradiccion con ella misma, 
la justicia no puede destruir con una mano lo que ha
ce con la otra, la humanidad iio puede ordenar que 
se estault>zcan· penas que protejan la inocencia, y se 
concedan perdones que fomenten el delito. 

Se dice que la clemencia es la primera virtud de 
un príncipe~ sin duda lo es, cuando se trata de un 
delito que consiste en una ofensa hecha á su amor 
propio; pero cuando el delito es contra la • sociedad, 
el perdon ya no es un acto de clemencia, sino una 
verdadera prevaricacion. 

_ En los casos en que la pena baria mas mal que 
bien, como despues de algunas sediciones ó conspira-

leyes Valeria y Porcia prohibían que se impusiese la pe
na de muerte á los ciudadanos romanos, y no por eso 
eran en Roma mas fr~cnentcs los delitos qne en los pne. 
hlos en qu,. estaba recibida la pena capital. El gran du
que Leopoldo, y la emperatriz de Rusia Isabel, abolie
ron esta pena en sus estados, y no por eso se m11ltiplica-
1·on en ellos los delitos atroces. Por el contrario la mis
ma severidad de las penas procura á veces la impnnidad 
á los delinc¡umtes, como se observa en Fnocia, cuyas 
leyes penales estan en contradiccion con la dulzura del 
carácter nacional. 
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ciones, d poder de perdonar no es solamente 1ítil, si
no necesario; pero estos casos dehcn estar previstos 
en un Loen sistema legislativo, y entonces el pcrdon 
no es una violacion, sino 1Jna ejecucion ele la ley. 

En suma: si las leyes son demasiado duras, el 
poder de perdonar es un correctivo necesario; pero 
este correctivo es tamLien un mal. Haced buenas le
yes, y no inventeis una varita de virtudes que tenga 
el poder ,le anularlas. Si la pena es necesaria, no se 
debe perdonar; si no es necesaria, no debe impo
nerse ( 1 ). 

( 1) El poder de perdonar ea un poder de liacer lo 
contrario de lo que ordena la ley; es por consiguiente 
un poder rnperior á la ley, y no debe existir un poder 
de e•ta especie. Si las leyes son demasiado duras, es me
nester revocarla, y hacer otras; ¿ para qu~ buscar cor
rectivos peligrosos para un mal que puede curarse ra
dicalmente 1--Sin embargo, el poder de perdonar es uu 
correctivo de la inflexibilidad de la ley, cuya aplica
cion riguro,a en casos no previstos podria ,er fuoeit& T 
contraria al intere, general, 

• 
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CUARTA PARTE. 

DE LOS MEDIOS INDIRECTOS DE PREVENIR I.OS 

DELITOS. 

IN T Ro D u e e I o N. 

Hay dos modos de combatir los delilos , el uno 
directo con las penas, y el otro indirecto con los me
dios que los previenen. En el primero el legislador. 
declara abiertamente la guerra al enemigo, le señala, 
le persigue, le combate cuerpo á cuerpo, y monla á 
vista de él sus baterías: en el-segundo no manifiesta 
sus proyectos, obr~, abre minas, procura adquirir 
inteligencias, y trabaja por frustrar los planes hos
tiles, y conservar en su alianza á los que hubieran 
tenido inlenriones secretas contra él. 

El sistema directo de las penas es defectuoso en 
muchos puntos; porque es menester que el. mal haya 
existido antes de que se le pueda aplicar el remedio; 
porque la pena misma es un mal, aunque necesario 
para prevenir otro mayor; y porque la ley penal solo 
puede estendcr su poder á los actos palpables y sus
ceptibles de pruebas manifiestas, siendo muchos los 
que se escapan á la justicia, ya por la frecuencia de 
ellos, ya por la facilidad de ocultarlos, ya por la di
ficult;¡d de d_efinirlos, ó ya en fin por alguna dispo
sicion viciada de"-1 opinion pública <¡ue los favorece. 

Esta imperfeccion de los medios directos ha hecho 
que 1e trabaje en buscar medios indirectos q11e su
plan lo que falta á aquellos. Los medios indirectos 
tienen por objeto prevenir los delitos, ya quitando el 
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conodmienfo mismo del mal, ya quitando la voluntad 
ó el poder de hacerlo. Los medios indirectos pues, 
sin tener el carácter de pena, obran sobre lo físico ó 
lo moral del hombre para disponerle á que obedezca 
á las leyes, para evitarle las tentaciones del delito I y 
para gobernarle por sus i11clinaciones y sus luces. 

Estos medios indirectt>s no solamente son mas 
ventajosos y preferibles por su suavidad, sino que 
tarnbien producen efecto en muchos casos en que fa
llan los directos. Asi es que la libre concurrencia de 
religiones ha tenido mas fuerza para reformar los 
abusos del clero católico que todas las leyes positivas; 
y asi es tambien qt1c para reducir el precio de los gé· 
ueros, y sobre todo el interes del dinero, no hay me
dio mas eficaz que el indirecto de dar libre curso á 
la concurrencia de todos los comerciantes y capita
listas, confiando á ellos mismos el cuidado de quitar
se mutuamente los compradores con ofrecimientos 
mas ventajosos. 

CAPITULO l. 

?llEDJOS DE QUITAR EL PODER FÍSICO DE DAÑAR. 

Cuando concurren la voluntad, el conocimiento 
y el poder necesario para la formarion de un acto, 
este acto se produce necesariamente: inclinaciun, co
nocimiento, poder, son pues los tres puntos sobre 
que debe aplicarse la influencia ele las leyes para de
terminar la conducta ,le los hombres. 

Empiezo por el poder, porque los medios en esta 
parte son mas sencillos y limitados, y porque en el 
caso ·en que pueda conseguirse quitar el pl}der de 
dañar, todo está hecho, y el éxito de la ley <1\Jeda 
asegurado. • 

El poder es irdei-no ó externo: el interno, poder 
ab infrtJ, es el que '.depende de las facultades intrín
secas del individuo; y el csterno, poder ah extra, 
aquel que depende de las personas y de las cosas que 
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estan fuera de él, y de que necesita para ~b:ar. 

Por lo que toca al poder interno, es casi un
posible privar de él con utilidad á un hombre; por
q.ue el poder de hacer el mal es inseparable del po
der de hacer el bien: con las manos cortadas no se 
puede robar; pero tampoco se puede trabajar, Por 
otra parte, estos medios privativos no pueden usar
se sino con deijncuentes ya convencidos. La prision 
es el único que puede aprobarse en cierlos casos pa
ra prevenir un delito que se teme ( I ). 

El legislador tiene mas recursos para prevenir 
los delitos, aplicándose á los objetos materiales que 
pueden servir para cometertos. Hay casos en que pue
de quitarse el poder de dañar, prohibiendo la ma
teria y l41s instrumentos del delito; -v. g., prohibien
do la fabricacion y venta de herramientas para acu
ñar moneda, de drogas venenosas, de armas fáciles 
de ocultar, de dados ú otros ingredientes de juegos 
prohibid~s, de redes y otros instrumentos para coger 
la caza. A esta misma clase de precauciones perte
necen la prohibicion del vino por Mahoma, la con'
trilmcion sobre los licores espirituosos, las leyes sun• 
tuarias, la prohibicion del uso de las armas, la pro
videncia usada en Inglaterra para hacer dificil el rn
ho de los billetes de banco, reducida á cortarlos en 
dos partes y enviar cada una por separado cuando se 
trata de confiarlos al ordinario ó al correo, &c. ( 2 ). 

{ I) Dixi ad versus potestatem peccandi, iuam ab i11-
tra nominavi, nullum dari remedium. En vero excep
tionem, circumcisio: h·oc remedinm est ,. nt visum est 
Voltario, ad versus venerem solitariam, ndversu, debi
litatem sterilesque nn¡,tias. Dicitur non apud J ud~os so
los fuisse in usu. ¿ Quidui huc ¡,ertineat jud~~ gentío 
spectata fecunditas? . 

(.:i.) Aunque Beutham cita todos estos ejemplos, 110 

19s propone como modelos, Nunca debe tomarse contra 
un delito una precaucion que produzca n¡as mal quo 
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CAPITULO 11. 

OTRO l\1EDIO INDIRECTO : ESTORBAR QUE LOS 1101\1-

BRES ADQUIERAN AQUELLOS CONOCnllENTOS DE QUE 

PODRIAN SACAR UN PARTIDO PERNICIOSO. 

Hago mencion de esta política ,olamente para 
proscrihirla: ella ha producido la censura de los li
bros: ella ha producido la inquisicion, y ella pro~ 
duciria el eterno embrutecimiento de la especie hu
mana. 

La difusion de las luces no es da1iosa en su to
talidad, pues los delitos de refinamiento son merios 
funestos que los de ignorancia; y el modo 111as útil 
de comhatir el mal que puede resultar de un cierto 
grado de conocimientos, es aumentar la cantidad de 
estos. 

Los delitos de refinamiento han sido mas odiosos 
que los de ignorancia, es decir, de violencia brutal; 
parque para juzgar de la gravedad de los delitos I se 
ha seguido mas el principio de la antipatía que el de 
la utilidad, mirando mas á la depravacion aparente 
del carácter del delincuente, que á cualquiera otra 
circunstancia. Pero el mal del delito depende inme
diatamente de lo que hayan padecido las personas 
afectadas por el delito, y de la alarma que de este 
resulta para la sociedad en general, no siendo mas 

produciría ef delito mismo, tanto mas cuanto el mal de 
1a precaucion es cierto, y el mal del delito es contingen
te; porque no es cierto 'Iue el que lleva consigo orna 
pistola, se sirva de ella para asesi¡1ar; y es ,·ierto 'lue 
prohibi~ndole el uso de la pistola, se le hace un mal 
privándole de una parte de su libertad, y de un medio 
de defensa en el caso de ser atacado. Es necesario pues 
que el legislador Eea muy prndente y circunspecto en el 
uso de loa wedios pre,·eutivos. 
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que una circunstancia agravante, pero no esencial, la 
depravacion que manifiesta el culpado. 

Los delitos mas 'graves son precisamente aquellos 
para los cuales basta el .mas pequeño grado de cono
cimiento, y el individuo mas _ignorante sabe siempre 
bastante para cometerlos. La inundacion es mas gra
ve que el inceudio, el inrer,dio mas que el homicidio, 
el homicidio mas que el robo, y .el robo mas que la 
rater~a; ¿y qué conocimi.entos se necesita t-cner para 
estar en estado de cometer estos delitos? 

La fuerza es peor que la seduccion ó el adulterio; 
pero la fuerza es mas frecuente en los tiempos gro
seros: la seduccion y el adulterío lo son mas en las 
edades civilizadas. 

La diseminacion de las luces no ha aumentado 
el número de los delitos, ni aun la facilidad <le co
meterlos; y no ha hecho mas que diversificar los me
dios de producirlos; ¿y cómo los ha diversificado? 
sustituyendo gradualmente ,los menos nocivos á los 
que lo eran mas. 

Concedamos sin embaºrgo que los malvados abu
san de todo, y que cuanto mas saben, mas medios 
tienen de hacer el mal. ¿ Qué se sigue de aq.ui ? Si 
los buenos f los malos compusieran dos razas distin
tas como los blancos y los negros, se podria ins
truir á los unos, y mantener á los otros en la igno
rancia; pero en la imposibilidad de distinguirlos, y 
supuesta la alternati,·a tan frecuente del liien y del 
mal en los mismos individuos, la ley debe ser la mis• 
ma para todos: luz general ó ceguera g~neral. 

Sin embargo el remedio sale del rnal mismo. Los 
conocimientos ninguna ventaja podrán dar á los ma
los, sino en cuanto tengan la posesion esclusiva de 
ellos. Un lazo conocido deja de ser un lazo. Los pue
Llos mas ignorantes han sabido envenenar las puntas 
de sus flechas; pero solamente los pueblos civilizados 
lian sabido conocer todos los venenos y combatirlos 
con antídotos. 
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Todos los hombres pueden comeler ,leliros; pero 

solamenle los hombres iluslrados pueden hallar las 
leyes propias para prevenirlos, 'tuantu mas limilado 
es un lrnmLre, tanto es mas propenso á separar su 
inleres del de sus semejanles; cuan lo mas iluslrado 
sea, lanto mejor saLrá ver la• union de su intcres 
personal con el interes general ( 1 ). 

Recorred la hisloria; los siglos mas bárbaros os 
presenlaPI el conjunto de lodos los deliros, y a.un de 
los delitos de fraude tanlo como de los de violenria. 
La grosería da en particular algunos vicios y ninguno 
escluye. ¿ En qué vpoca se han mul1iplicado mas los 
tílulos falsos y las falsas donaciones? cuando solo el 
clero saLia leer, y tra1aLa á los hombres como noso
tros miramos á los caballos, que no podríamos suje
tar con el freno, si se aumentaran sus facultades iu
telectuales (.2 ). 

(1) Los gratules delinm:ientes no han salido por cier
to de las academias y de las universidades; ni los deli
tos mas graves y mas feos se han cometido en siglos ilus
trados, sino en los de la feudalidad, La ignorancia non
ca poeoie hacer la felicidad ,le un pneblo; le podrá ha
cer quieto, tranquilo y paciente; pero no"es lci mismo 
vivir tranquilo y sin movimiento en las cadenas de un 
tirano, que vivir feliz: la tranquilidad de un rebaño do 
esclavos estúpidos se parece á la de los muertos. 

(2) La historia nos enseña qne los siglos mas igno
rantes hao sido al mismo tiempo los mas fecundos ea de
litos, no solamente de violencia, sino tarnhien de fraude 
y engaño; y los siglos XII y XIII prod n jeron mas im
pooturas y faleedades, qoe todos los siglos siguientes. 
En aqu~llos tiernpoo bárbaros, los eclesiásticos, qne eran 
los Únicos que sahian leer, y _apenas sabían otra cosa, 
abusaban de la ignorancia grosera y crednlidad i:,stÍlpida 
del pueblo: las imposturas, las suposiciones mas absnr
das, se acreditaron como verdades demostradas, y el 
pueblo cayó en lazos que hoy 110s parecen groserísimos. 
Algunos impostores fanáticoi predicando el fin cercano 
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Comparad los efectos en los gobiernos que han 

limilado la publicacion de los pensamienlos, y los 
que les han dejado una carrera libre. Tenemos por 
una parle á la España, al Porlugal, á la l1alia; y 
por olra á fa lnglalerra, á la Holanda, á la América 
seplentrional. ¿Dónde hay mejores costumbres y mas 
felicidad? ¿ Dónde se cometen mas delitos? ¿ Dónde 
es mas agradable y segura la ~oricdad? 

Pero, se dirá lal v,·z, no se trata entre nosotros 
de volver á los hombres :í la ignorancia: toqos los 
gobiernos conocen la necesidad de las luces; lo que 
únicamenle les in.spira temores es fa libertad de la 
imprenta. Nunca se opondrán á la publicarion de li
bros de ciencias: ¿ pero no tienen razo11 para opo
nerse á la de libros inmo'rales ó sediciosos, cuyo lnal 
ya no puede prevenirse, uua vez que han tomado el 
vuelo? Castigará un autor culpado, es prevenir aca
so á los que intentarian imilarle; pero eslorbar con 
el establecimiento de la censura la publicacion de los 
malps libros, es detener el veneno en su fuente. 

La liberlad de la imprenta tiene sin duda sus 
inconvenientes; pero el mal que de ella puede resul
t,ar no es comparahle con el de la censura. 

¿ Dónde ·se hallará aquel genio raro , aquella in
teligencia superior, aquel morlal accesible á todas las 
verdades, é inaccesible á lodas las pasiones, para con
fiarle esta dicladura suprema sobre todas las produc
ciones del enlendirniento humano? ¿ Pcnsais que un 
Locke, un Leibnitz, un NevvtOll, hubieran tenido la 
presuncion de encargarse de ella? ¿ Y cuál es el po-

del mundo, hicieron que los legos se desprendiesen por 
ganar el cielo de los bienes terre .. tres qn., luego les ha
bian de ser inútiles , y los diesen en perjuicio de sí 
mismos y de sus familias á los clérigos y á los fraile,, 
que los arrebataban codiciosameute como si ellos hu
biesen de quedarse 10l01 en el mundo despue1 del in
cendio univeraal. 
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der que teneis necesidad de dar á unos hombres me
dianos? Un poder que por una particularidad m;ce
saria reune en su ejercicio todas las causas de preva
ricacion, y todos los caracléres de la iniquidad; por
que en fin, ¿ qué es un censor? Es un juez intere
sado, un juez único, un juez arLitrario, -que for
ma un proceso clandestino,-condena sin oir,-y 
decide sin apelacion. El secreto, es decir, el mayor 
de los aLusos, es c-senrial á la cosa misma; porque 
debatir públicamente la causa de un libro, sería pu• 
Llicarlo, para saLer si se de Le publicar. 

En cuanto al mal que puede resultar de la cen
sura, es imposible apreciarlo, porque es imposible 
decir hasta dónde llega: es nada men·os que el peli
gro de detener todos los progresos del entendimiento 
humano en todas las carreras. Toda verdad intere
sante y nueva debe tener muchos enemigos, solo por 
ser interesante y nue,·a. ¿ Es de presumir que el 
censor pertenezca á aquella clase infinitamente pe
queña, superior á las preocupaciones estaLlecidas? Y 
cuando tuviera esta fuerza de espíritu tan rara, 
¿ tendria valor para comprometerse por descubri
mientos, cuya gloria no fe pertenece ria? Para él no 
hay mas que un partido seguro, que es el de pros
críbir todo lo que s;.le de las ideas comunes y pasar 
su guadaña esterminadora sobre todo lo que se cien: 
nada arriesga en prohibir, y lo arriesga todo en per
mitir; en la duda no será él quien padezca: la ver
dad es la .que será sofocada. 

Si hubiera dependido de los hombres constitui
dos en dignidad el detener la marcha del entendi
miento humano, ¿ dónde estaríamos hoy? Rcligion, 
legislacion, física, moral, todo estaría aun en las ti
nieblas. No quiero r~petir aqui las pruebas de esto, 
liarlo conocidas. 

La verdadera censura es la de un público ilus
trado que desacredita las opiniones peligrosas y fal-
6as, y fomenta los descubrimientos útiles. La auua-
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cia de un libelo en un pais libre, no le salva drl .-lcs
precio general; pero por , una contradiccion facil de 
esplicar, la indulgencia del público en este punto se 
proporciona siempre al rigor del gobierno (1). 

CAPITULO III. 
DE LOS MEDIOS INDIRECTOS DE PREVENIR LA VOLUN

TAD DE COMETER LOS DELITOS. 

Todos los medios indirectos de que se puede ha
cer uso para prevenir la voluntad de cometer los de
litos, se reduce¡ á dirigir las inclinaciones de los 
hombres, poniendo en práctica las reglas de una ló
gica muy poco conocida hasta ahora, la l6eica de la 
'PO/untad, lógica que parece estar muchas veces en 
oposicion con la lóeica del entendimiento, como lo 
ha espresado muy bien un poeta: 

•••••••••.• Video meliora profoque , 
Deteriora sequor. 

( I) La utilidad de la libertad de la imprenta estA 
ya tan demostrada, que apenas tiene otro• contra,ioa 
qne los enemigos eternos de las luces, aquellos hom
bres cuyo poder y cuya autoridad 110 tienen otro apoyo 
'Iue la ignorancia, de que alguno de ellos ha tenido la 
desvei-güe"za de hacerse el apologista. La libertad de la 
impr,,nta es la única garantía segura de las institucio-
11es sociales y de todos los derechos del ciudadano, Sin 
ella no puede un gobierno conocer la opinion ptiblica, 
que tanto le importa saber para obrar con seguridad: 
•in ella no puede el _ciudadano denunciar al gefe del es
tado y al público las injusticias y violencias de los man
datarios de la auto-ridad: sin ella no se pueden demoa
Var los vicios de la administracion pública y de las le
yes para que ae corrijan: sin ella 1os conocimientos ma1 
Útiles no podrán generalizar.e en la nacion. Solamente 
un gobierno que tema la verdad, puede temer la liber
tad de la impre,nta. 

Alguno• hombree 
TOMO II. 

tím-idoa •e e,tremecen al imaginat-
. . 6 
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Voy pues á presentar estos medios en la forma 

de problemas polílicos ó morales, esplicando luego 
su solucioh con varios ejemplos. 

I. Prul,/ema: estraviar el curso tle los deseos peli
grosos, y dirigir las inclinaciones hácia las diversio
nes mas conformes ·al interes púLlico. 

11. Hacer de modo que un deseo dado se satisfaga 
sin perjuicio, ó con el menor perjuicio posiLle. 

III. Cuidar de no fomentar los deli1os. 
IV. Aumentar la responsaLilidad de las personas 

en proporcion de lo mas espuestas que estan á la 
tentacion de dañar. • 

V. Disminuir la sensibilidad con respecto á la tcn
tacion. 

VI. Fortificar la impresion de las penas sobre la 
imagínacion. 

VII. Facilitar el conocimiento del cuerpo del delito. 
VIII. EstorLar un delito dando á muchas perso

nas un interes in media to en prevenirlo. 

1e los abusos de esta libertad; pero ¡ estarán en la inac
cion las leyes y los tribunales consagrados á reprimir 
estos abusos, si con efecto son criminales? Si el abu•o 
qnc puede hacerse de una cosa fuese nna buena razon 
para prohibir el uso de ella, debería prohibirse á loo 
hombree el hablar: ¿ y no se ha alrn,ado y ablisa conti
nuamente d" la religion misma? Pero ¿deberá proscri
birse por eso la religiQn ? Que no se confundo. la liber
tad protegida por las leyes, con nna licencia desenfre
nada: los delitos cometidos por medio de la imprenta se 
castigarán a&i como se castigarán los otroe. Ptaro, se di
rá, m36 vale prevenir los delitos que castigarlos: sin 
duda es asi, cuando la preca11cion ºcontra d delito no 
causa mas mal ,¡ue ca maria el delito mismo; y estA e, 
el caso del establecimiento de una censnra de loo libro ■ 
antes de publicarse. No hay mas que una precancion 
particular nue sea jn•ta contra l01 ab11so1 de la libertad 
Je la imprenta• que e■ asegurar la re1pon1abilidad del 
autor del e■crito que ae publica. 
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1X. l'acilitar los medios de conocer y hallar á los 

in,lividuos. 
,,. 

X. Aumentar las dificultades de la evasion de los 
delincuenles. 

XI. Disminuir la incer1idumbre de los procedimien
tos judiciales y de las penas. 

XII. Prohibir los dditos accesorios para prevenir 
el delilo principal. 

Despues de cslos medios, cuyo objeto es espe
cial, indicaremos olros mas generales, como la cul
tura de la benevolencia, la cultura del honor, el uso 
del móvil de la religion, el uso que puede hacerse 
del poder de la educacion y de la instruccion, 

CAPITULO IV. 

ESTRA VIAR EL CURSO DE LOS DESEOS PELIGROSOS, Y 
DIRIGIR LAS INCLINACIONES H.kJA LAS DIVl::RSIOl'i:ES 

J\lAS CONFORMES AL JNTERES PÚBLICO, 

Los deseos perniciosos son de tres clases: 1.0 las 
pasiones malévolas; 2.0 la pasion de los licores em
Lriaganles; 3.0 la pHeza. Los recursos ó medios pa
ra disminuir la influencia de eslos deseos ó inclina
ciones se reducen tamLien á tres arliculos: 1.0 fo
menlar las diversiones inocenles ; 2.0 favorecer el 
consumo de los licores no embriagantes, con prefe
rencia á los que producen csle efecto; 3.0 nitar el 
forzar á los liomLres á un estado de ociosidad y pe
reza. 

El corazon humano no liene pasion alguna ahso
lutamcnle mala; ninguna hay que no de La ser diri
gida, ninguna que se deLa de~lruir. Las iurlinariones 
son gobernadas por los moli,,os, y los molivos son 
las penas y los placeres. De un mismo moli,,o pueden 
nacer un aclo virluoso y un ddilo; porque los 11101i
'\'OS son unos árboles que producen frnlos escelentes ó 
venenos, segun la esposicion en que se hallan, segun 
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la cultura del hortelano, y aun segun el viento que 
reina y la tempcralura. Los afectos pc~sonales, aun
que pueden hacerse orasionalmcnte nocivos, son cons
tantemente los mas ucccsarios, y á pesar de su defor
midad las pasiones malévolas son úliles, á lo menos 
como medios de defensa contra las invasiones del in
teres personal. No se trata pues de desarraigar algu
no de los afectos del corazon humano, sino de traba
jar sobre ellos para darles la connniente direc
cion ( 1). 

El primer medio al intento es, como he dicho, 
el fomento de las diversiones inocentes. Este es un ra• 
mo de la riencia complicada y poro conorirla que 
consiste en adelantar la civilizaciun. El e,tado de 
barbarie se difereucia del de civilizacion: 1.º por la 

(1) Realmente en el hombre no hay masqneuna pa
sion; el amor de sí mismo, qne le i11cliua á buscar el 
bien Ó el placer, y á huir del mal 6 de la pena, Este 
amor de sí mismo, segun los diversos aspectos bajo que 
se presenta, se ha llamado·ambicion, codicia, soberbia, &c.; 
pero estas y be demas pasiones no son mas que el amor 
de sí mismo, mas 6 menos disfrnzado, y ca u.a i'rnica del 
bien como del mal. Este amor de sí mismo, bien dirigi
do y orrlenado, produce los S6crat•s, los Arí•tides, los 
Catones; y desordenado y mal dirigido, los Nerones, 
los Calígnlas y Heliogábalos. Las pasio11es pues en sí mis
mas no son ni buenas ni malas, y solamente deben su 
moralidad al objeto que se proponen y al modo de satis
facerlas. Los moralistas qu" les atribuyen todo lo bueno, 
y los que les imputan todo lo malo, tienen mucha razon; 
pero los que quisieran arrancar lu pasiones del corazon 
l111maoo, harian un hombre que no se amase á sí mismo, 
que no buscase el bien, que no huyese del 111al, un hom
bre, en fin, que no fuese hombre. Solo debe trotarse pues 
de dirigir laa pasiones, presentando á los hombres obje
to• lícitos en que sin riesgo puedan hallar un placer su
perior ó igual al menos al que busca u en loa objetos pro
hibidos. 
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fuerza de los apetitos irascibles; 2." por el corlo nú
mero de objetos de goces que se ofrecen por sí mis
mos á los apetitos concupiscibles. Las ocupaciones de 
un salvage I cuando ha adquirido lo necesario físico, 
se reducen á trabajar en vengarse de sus enemigos, 
á embriagarse ruando tiene medios de hacerlo I y á 
entregarse al sueño ó á la indolencia mas completa, 
que es la madre de todos los vicios. A1,i vernos que 
en los siglos de grosería partian su vida los señores 
feudales entre la guerra I la caza, las funciones ani
males, las largas comidas y la embriaguez, prolon
garnlo en una sociedad mas civilizada las ocupaciones 
y el carácter de un salvage. 

En un gobierno regular, la proleccion. legal su -
prime la necesidad de la venganza, y el temor de la 
pena reprime el_ placer de entregarse á ella; se de
bilita el poder de la indolencia; se procura dismi
nuir el amor de los licores fuertes; se llenan los in
ten·alos desocupados, y se inventan placeres hones
tos que aparten á los hombres de la ociosidad, de 
los vicios y de los delitos. En efecto, toda divcrsion 
inorenle es útil por dos respectos: 1.0 por el placer 
mismo que resulta de ella; 2.0 por su tendencia á 
debilitar las pasiones peligrosas. Debe pues el legis
lador fomentar ó á lo menos no impedir los siguien
tes medios de diversioo. 

r.0 La introduccion de una variedad de alimentos, 
y los progresos del arte de la jardinería aplicada á 
la produccion de vegetales nutritivos; 

2.0 La introducrion de los licores no embriagantes, 
como e I té y el café ( 1); 

( I) El c~lebre artista Hogart, que instruía con su 
pincel, hizo do, ct1arlro• intitt1lados: la tal,ema de cerve
za y la taberna de agt1anlie11te: en el primero todo res
pira un nire dP, alegría y ele salt1d; en el segnnrlo, de 
miseria y de enfermedarl. El gusto por las bebidas em
briagantes parece general; pues loa pueblos c¡ue no pue-
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3.0 Los progresos en todo lo que constituye la ele

gancia y el primor, ya de vcsti,los, ya de muebles, 
ya de jardines, &c.; 

4.0 La invencion de juegos y pasatiempos, ya at
léticos, ya sedentarios, con esclusion de los juegos 
rle azar. Los juegos tranquilos han aproxima,lo los 
sexos, y han disminuirlo el fastidio, enfermedad par
ti!=ular de la especie humana, sobre todo de la clase 
opulenta y de la vejez; 

5.0 La cultura de la música; 
6.0 Los teatros, reuniones, diversiones públicas ( 1 ); 

7.º La cultura de las arles, de las ciencias, de la 
litcr.1tura. 

Cuando se consideran estos diferentes medios de 
goce en oposicio11 á los medios necesarios para la sub
sistencia, se les llama objetos de lujo; y si su tenden
cia es tal cual se ha diclio, el lujo es mas bien una 
fuer.te de virtud que de vicio ( 2 ). 

den embriagarse con licores, 6 porque no 101 tienen, ó 
pnrque su religion les prohibe sn uso, se embriagan con 
opio y otras drogas. A veces lo que se uusca en la em
hriagnez es el olvido de los males, y esto no puede e.pe• 
nne del té ni del caf~; pero no por eso d,-lie riejarse de 
favorecer au introdnccion, ,¡ne siempre será útil aÍ efec
to, proc11rando al mismo tiempo á los hombres ocupa
ciou~s Útiles y agradablea. 

( I) lilas irr~gulari<lades y disoluciones ae cometen en 
Paría durante la quinc~na de Pa.cua en qne estan cena
dos los teatros, que durante loe cuatro meses d., la esta
cion •n que e1tan abiertos. (1\1emoriaa de Poltiuitz, to
mo JII, pág. 31:1.) 

(:i) ¡,Q1té es lujo1 ¿ Cuál ea la línea en qne acaba lo 
n•ceaario, y empieza lo rnperfluo 6 el luj,, 1 Lo, a¡,olo
gi•taa dP.\ lujo y 1111 detractores tienen todos rnzon, y se 
pon,lrian de a_cucrdo sin duda alguna con solo lijar 11\ 
1ignilicacio11 de esta palabra, que uno• entienden de un 
modo, y otros rlo otro. Si 1e prPg11nta á nn fraile gt"rÓ
uiuw •Í Fc:li¡,e 11 tuvo lujo, ae c,cau<lnlizará d., la ¡,re-
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Este ramo de policía no ha sido enteramente des

cuidado; pero el oLjeto ha sido mas bien mantener 
al pueblo tranquilo y sometido al gobierno, que ha
cer á los ciudadanos mas unidos entre sí, mas felices, 
mas industriosos y mas virtuosos. 

La observancia rígida del domingo, como se prac
tica en algunas partes, es muy contraria al cuidado 
que deLe tenerse de apartará los hombres de Ja ocio
sidad y de la pereza. Prohibir al pueblo en esle dia 
todo trabajo y toda especie de diversion, es abrirle la 
puerta de los placeres sensuales, de la disolucion y de 
la embriaguez; es hacer del domingo una institucion 
en favor de todos los vicios; es suponer que las diver
siones que son inocentes en los otros seis dias de la 
semana, mudan de naturaleza y se hacen malas en el 
dia séptimo; es creer que la ociosidad, que tanto per
vierte las costumbres, es la salvaguardia de la reli
gion. 

Si una ley revelada estuviera en contradiccion con 
la moral, no se la deLeria escuchar; porque tenemos 
pruebas mas ciertas de los efectos políticos de una ins
titucion, que las que podemos tener de la verdad de 
una historia religiosa, fundada sobre sucesos preter
naturales: en el un caso tenemos el testimonio de 
nuestros propios sentidos; y en el otro debemos aban• 
donarnos á los testimonios agenos, que pasando de 
mano en mano se deLilitan y alteran por los interme
dios. Pero esta contradiccion no existe : el rigorismo 

gunta; y sin embargo aquel monarca austero, que los 
monges llaman el santo rey, y otros han llamado un 
monstruo, un diablo mHidiano, ,hizo gastos tan grandes 
corno superílnos en edificar y dotar el magnífico monas
terio del Escorial y otros en la orden de 8. Ger6nimo, 
que no eran ciertamente una cosa muy necesaria. El lu
jo, como lo entiende Bentham, es origen de muchas vir
tudes, y lejos de corromper la, costumbres, la, maviza 
y mejora, 
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del dominr;o no tiene fundamento alguno en el Evan
gelio, y aun es conlrario á teslos y ejemplos positi
vcls. El sabio Fenelon, á quien no se acusará de ha
ber desconocido el espíritu de la moral cristiana, re
prendía la indiscrela severidad de los curas; y no 
quería que á los pueblos de su diócesis se prohibie
sen en el domingo las carreras y los bailes despues de 
los ejercicios de la religion. 

No condeno aqui un día de suspension éle los tra• 
bajos ordinarios, deslinado en parle al cullo religio
so, sino el absurdo de convertir en delitos en este dia 
asi los trabajos necesarios del campo como las diver
siones mas honestas á la vista del público. 

Quitar al pueblo un dia de la semana unos pla
ceres reconocidos como inocentes, es quitarle una por
cion de su felicidad; es privarle de los pequeños go
ces que endulzan la copa amarga de sus trabajos, y 
forzarle á la tristeza y al vicio con un preleslo re-. 
ligioso; es, en fin, un aclo de tiranía; porque ¿ en 
qué puede consistir la tiranía sino en introducir pe
nas en un estado y escluir placeres? Ilien sé que se 
busca en eslo cierlo fin; pero por buena que sea la 
intencion , ello es cierto que la tendencia de esle as
cetismo es maléfica é inmoral ( 1 ). 

(1) Voltaire dice que la c11estion sobre si la cesacion 
dPl trabajo en los dias de fiesta es conveniente 6 perju
dicial, es lo mismo que esta: ¿ si es mas útil <fUe el p•rn• 
blo ocnpe aquellos dias en la taberna y en toda especie 
de disolucion, 6 P-n trabajar honradamente para aumrn

tar sns metlios de vivir, sns goces y la riqnreza general? 
l\Iient.-as no se presenten al pueblo diversiones y place
res inocentes con que llene los i utrrva los 'l'"' dejan en 
los dias festivos las funciones religiosas, Voltaire tir11e 
razon. Nn sabiendn los j6venes ,n qué ernpl"" r sn tiem
po y Sll dinero, so entregnn á )a eml,riaguez, la cun) 101 

1,ace rencillosos y estÍipitloa, destrnye su_ salud y apti
t11<l al trabajo, los ale-ja ,le tod• rr.onomía, y lo• arro
ja en una •oc1edaJ qu., loi pui-vierte. Un fanático tenia 
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¡ Feliz el pueblo que se eleva sobre los vicios bru• 

tales y groseros, y estudia la elegancia de las cos
tumbres, los placeres de la soriedad, los ornatos de 
los jardines, las Leilas artes, las ciencias, los juegos 
públicos, los ejercicios del espíritu! Las religiones 
que inspiran la tristeza, los gobiernos que hacen á 
los hombres desconfiados y los desunen, contienen el 
germen de los mayores vicios y de las pasiones mas 
nocivas, 

CAPITULO V. 
HACER DE MANERA QUE UN DESEO DADO SE SATISFA• 

GASIN PERJUICIO, Ó CON EL l\lENOR PERJUICIO POSIBLE, 

El deseo del placer, que es inseparable del hom
bre, le hace virtuoso ó delincuente segun el modo 
de satisfacerlp; y el legislador debe por tanto pro
curar que este deseo pueda satisfacerse siempre sin 
perjuicio alguno: ya que esto no pueda lograrse, ha
rá que el deseo se satisfaga con un perjuicio menor 
que el que resultaría de la violacion de la ley; y si 
ui aun esto es posible, se contentará con hacer que 
el hombre puesto por sus deseos entre dos delitos se 
incline á elegir el menor: lo que es una especie de 
capitulacion con el vicio. Veamos cómo se puede tra
tar en estos tres puntos con tres clases de deseos im
periosos: 1,0 la venganza ; 2.0 la indigencia; 3.0 el 
amor, 

SECCION I. 
Venganza. 

Para satisfacer sin perjuicio los deseos vindicati-

cuidado de ha<'-tf insertar en la biografía de los malhe
chores, como confesado por ellos mismos, c¡ue el prin
cipio de sn deso1·den era haber q,iebrantado los días de 
fie,ta. Yo creo que se hubiese ac,•rrad<> mas á la verdad, 
si dijera que la primera causa de su desorden era ha
berlos obscr,ado en un cierto acntido, 
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1,0s hay dos medios: 1 .O procurar una salisfaccion 
lt•gal á loda especie de injurias; 2.º procurar una 
salisfaccion cornpdente er¡ par1icular por las injurias 
IJlle alacan al honor. Para salisfacer esla pasion con 
el menor :>erjuicio posiLlc no hay mas medio que el 
de mirar el duelo con indulgencia. 

Con efeclo, el que ha reciLido una ofensa, desea 
una satisfaccion proporcionada, y donde la ley no se 
la da, procura loma ria por sí mismo, porque la ven
ganza privada ó legal es la única salvaguardia con
tra los delitos que sin ella se mulliplicarian hasta lo 
sumo; mas si la da la l~y, quila al agraviado el mo
l i vo de q ucrer 1011111rla por si mismo, y hace que el 
deseo vindicativo se satisfaga sin perjuicio y aun con 
utilidad del ofendido y del ofe11sor; Jel ofendido, 
porque recibe la salisfaccion sin esponerse á los ries-. 
gos IJUe correría queriendo loma ria por· sí mismo; y 
<ld ofensor, porque la venganza de la ley, arreglada 
por la razon y la juslicia, es menos cfo temer 1¡ue 
la ,•enganza individual que np tiene li°111ites. - Las 
ofe11sas que ataran al honor piden satisfacciones par
liculares, de que ya se ha hablado baslanle en el ca
pítulo XIV de la segunda parle. La lcgislacion in
glesa no ronoce el honor: dla ronsidera al dinero 
como la única reparacion de lodos los males, como 
el equivalenle de lodos los insultos; y de aqui es que 
en _ Inglaterra no es tan general el orgullo del desiu
teres como en otras naciones, donde no es tan de
fecluosa en esta parle la legislacion, 

Si el hombre ofendido no quiere conlenlarse ron 
la saiisfaccion que le ofrece la ley, rs nrresario ser 
indulgcnle ron el duelo. Doru.lc este se halla eslable
cido se destruyen las riñas en su ori<>en por el te
mor de verse oLligado á presentarl,j¡:¡ reciliirlo, y 
casi no se oye hahlar de envenenamicnlo ni de ase~i-
11ato, de modo que el ligero mal que de él resulta 
¡iuedc mirarse como un premio de aseguracion por 
el cual se prescrn una nacion del mal ~rave de los 
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olros dos delitos, los cuales son mas frecuentes en 
las naciones en que no está en uso el desafío, como 
sucedió entre los Griegos y Romanos ( 1 ). 

SECCION II. 

Indieencia. 

Es inútil combatir la indigencia con el temor de 
la pena; el indigenle cometerá todos los delilos por 
los cuales pueda sal isfacer sus necesidades; porque 
¿ qué pena puede haber mayor ni mas próxima ni 
mas ciHta que el morir de hambre? Solo pueden 
prevenirse pues los efectos de la indigencia procu
rando lo necesario á los que carecen de ello, ya pro
porcionándoles ocupacion denlro ó fuera de los esta
blecimientos destinados al intento, ya eslaLleciendo 
cajas de economía en qne por el atractivo de la se
guridad y de la ganancia se inclinarían las clases la
boriosas á poner sus mas pequeños ahorros para no 
caer en el esrado de miseria, ya, en fin, por otras 
medidas propias de las circunstancias de cada país (2). 

(1) En el capítulo XIV de la segunda parte se ha 
hablado de propósito sobre el desafío, y en su vista no 
parece facil decidir que sea un mal ligero en compara
cion del envenenamiento y asesinato un uso que pone á 
los hombres de juicio á la merced de nn espadachin ato
londrado, que hace depender el honor de todos los cin• 
dadanos de un hombre i11s11ltante y pro~ocativo, qnH ha• 
ce nn punto de honor del desprecio de lao leyes, que 
debe tener en contínua alarma al ciudadano mas pru
dente, y que hace recaer la pena de muerte mas sobre 
el inocente que sobre el culpado. 

(2.) Sobre la indigencia se ha hablado ya Pn el capÍ• 
lulo XIV de la primera parte de los principios del có
digo civil. De las cajas de economía <le que hahla BHn
tham hay un bosquejo en Rlgunos pueblos en ciertas co
fradía, 6 hermandades : cada individuo contribuye al 
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S E C C I O N I 11. 

Amor , ó deseo de la uniun de los sexos. 

Pues que este deseo se satisface en el matrimo
nio, no solo sin perjuicio de la sociedad, sino tam
hien de un modo ventajoso, el primer objeto del le
gisla<lor en este punto debe ser facilitar los matri
monios, removiendo todos los obstáculos que no sean 
absolutamente necesarios. Segun este espíritu debe 
autorizan.e el divorcio con las restricciones conve
nicutes. Donde el matrimonio es indisoluble se per
miten las separaciones que tienen el inconveniente 
de condenar á los individuos á las privaciones del 
celibato ó de arrastrarlos á uniones ilícitas, y aun hay 
muchos matrimonios que solo subsisten en la apa
riencia, en vez de que el di,·orcio conduce natural
mente á matrimonios reales ( 1 ). 

mes con una corta suma, y asi se forma nn fondo para 
1ocorrer á los hermanos enfermos, mientras no p,wden 
Pntregarse al trabajo. Estos establecimientos pueden me
j(lrnrse y enriquecerse con nna buena admiuistracion de 
1us fondos, que nunca deberian estar ociosos. 

(1) Para qne puedan satisfacerse los dc;eos del amor 
ain perjuicio, ó con el menor perjuicio posible, se pre
•entao tres medios: fomentar los matrimonios, legiti
mar el concubinato 6 matrimonio temporal, y tolerar la 
prostitucion. Los matrimonios se facilitarian: 1.0 con el 
establerimiento del divorcio, de qne ya se ha hablado 
en el cnpitulo V de la te,·cera parte de los principios 
del código civil: 2.0 por la snpresion de las leyes que 
ordenan el celibato en inuchos casos, y ann lo santifi
cnn como una virtnd: 3. 0 por la aholicio:1 de las leyes 
qu" e•tienrlen demasiarlo los impedimentos del matrimo
uio por causa de parentesco: 4. 0 por la de las que pri
van á los interesados de la eleccion ele ~•po•~ 6 ••poso, 
dejándola á la voluntad 11e otro: 5.0 por la abL>licion de 



(93) 
Pero hay muchos hombres que se ven reducidos 

á uu celibato forzad~, como los criados, los solda.;. 
dos, los marinos, y en general los que viven en un 
estado de dependencia, los jóvenes que teniendo bas
tante fuerza física para senlir los estímulos del amor 
no han adquirido todavía las calidades morales que 
son necesarias en el gefe de una familia, y otros que 
formados ya_ en lo· físico y en lo moral, esperan una 
suresion ó empleo que perderian si se casaran. To
das esras personas sienten los deseos del amor; y si 
el legislador no puede hacer que los satisfagan sin 
perjuicio algunt,i, podrá hacer á lo menos que los 
satisfagan con el menor perjuicio posible. 

El primer medio que para esto se ofrece es le
gitimar el concubinato ó matrimonio temporal, no 
como un bien absoluto, sino como uri remedio de 
males ma)ores en los paises donde estan corrompi
das las costl!mbres y hay una grande desproporcion 
en las riquezas. El -matrimonio temporal es inocente 
en sí mismo, porque la mayor ó menor duracion de 
una obligacion no muda de blanco en negro el acto 
que es efecto de ella; y su autorizacion prorluciria 
las ventajas: 1.0 de no espouer á la ley que lo pro
hibe á ser continuamente despreciada, pues el con
cubinato existe de hecho; 2.0 de preservar á la mu
ger que se presta á este convenio, de una humilla
cion que despucs de haberla degradado á sus pro
pios ojos la conduce ca1;; siempre- hasta el último gra
do de desorden; 3.0 de hacer constar el nacimien
to de los hijos, y asegurarles· los cuidados del pa
dre (1). 

lo• mayorazgos, en virtud de lo, cuales quedan mnchss 
personas condenadas á un celibato forzado en la iglesia 6 
en la milicia: 6. 0 por la libre circulacion d., las propie
dades territoriales qne se hallan estancadas en pocas ma
nos, y mántienen la desígnal<lad de las riquezas. 

(1) El concubinato antori~ado estorbaria mucho• ma
tl'Ímonios perpetuos , y este inconveniente ea nn gran 
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Con la misma apología voy á hablar de un de

sorden mas grave, esto es, d¡ la prostitucion, que 
tolerada en unos paises y severamente prohibida en 
otros, se ejerce sin embargo en todos, particularmen
te en las ciudades populosas. Este estado es por sí 
mismo un objeto del desprecio público, y por ello no 
es necesario añadir el desprecio de las leyes: él lle
va ya consigo su pena nalural; pena que es dema
siado gran si se atiende á lo digna que es de cou
rniseracion esta clase desgraciada, víctima de la de
sigualdad social, de la inesperiencia de la edad, de 
un error momentáneo, del delito detbn seductor, de 
la corrupcion ó de la severidad inexorable de sus pa
dres·, y por fin del abandono y de la miseria. La ley 
que prohibe la prostitucion, no la impide, sino que 
la hace mas perniciosa, pues aumenta la corrupcion, 
precipita á las que se entregan á ella en la crápula 
y ea el escew de los licores fuertes, las hace insen
sibles al freno de la vergüenza, agotando sobre la 
desgracia el oprobio debido á los delitos verdaderos, 
y estorba las precauciones que podrían minorar los 
inconvenientes de este desorden si fuera tolerado. 

La emperalriz, reina de Ungría, se empeñó en 
estirpar la prostitucion; pero la corrupcion se esten
dió en la vida púlilica y privada, el lecho conyugal 
fue violado, y la justicia fue corrompida: el adulte-

contrapeso de las ventajas qne espone Bentham; pero 
¿ no porlria permitirse á ciertas personas y prohibirse á 
otras 1 Con esta Ú otras precauciones podria autorizarse 
ein ir,con<eniente. En Espnña hubo una fpoca en que 
las leyes permitieron á los eclesiásticos tener barraganas 
y no mugcres I~gítimas, tal vez porque se creía que es
ta a los distraerían mas de sus funciones que las mance
bas, con las cuales no estaban atados con un lazo indi
•oluble, y que podrían dejar cuando quisiesen 6 lo exi
gieoe el bien de la igleoia. No es menester advertir qne 
en ningnn caso debe pumitirse el concubinato á peno
na, caHdas. 
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rio ganó todo lo que perdía el libertin,ge: los magis
trados hicieron un tráfico de su connivencia: el frau
de, la prevaricacion, la opresi~n se esparcieron en 
el país, y el mal que quería abolirse, precisado á o
cultarse, se hizo mas peligroso. 

La toleranria de este rna I es útil bajo ciertos res
pecios en las grandes ciudades¡ y convendría insti
tuir anualidades adaptadas á este triste estado, en que 
el tiempo de la cosecha es corto, pero muy lucrati
vo á veces ( 1 ). 

(1) La prostitucion es sin duda un mal mucho mao 
grave que el concubinato; pero lo es menos que el adul
terio, que el rapto, que la fuerza y que la seduccion 
que ella evita. Sin la prostitncion los deseos del amor se 
satisfarían á mas costa; los adulterios, los estupros vio
lentos y voluntarios serian mas comunes; y pues que el la 
es un mal inevitable y aun conveniente ¡•ara evitar otros 
mayores, el legislador, en vez de prohibirla y castigada 
inútilmente, deberia aplicarse á buscar mtdidas que hi
ciesPn el mal menor. Esto •• lo que se ha querido lograr 
en algunos grandes pueblos con el establecimiento de ca
••• de prostitucion ó lupanares bajo de ciertas reglas; y 
en otros no se permite ejercer e!:tB miserable profe!ion 
sino á las mugeres que han hecho inscribir sus nombres 
en una matrícula, la cual sirve á la policía para no per
derlas de vista, y cuidar sobre todo de que no se propa
gue aquel mal funesto que ataca á la poblacion en Sil 

fuente, y es ordinariamente fruto amargo de la prostitu
cion. En otras partes la profesion de mnger pública se 
ejerce libremente, y en ninguna hay mas libertad en es
te punto que en la metrópoli del mundo c1istiano. Las 
annalidades que dice Bentham convendría fundar· para 
estas mugeres, serán quizá cajas de economía donde va
yan depositando sns ahorros para formar nn capital qne 
les pueda dar una anualidad considerable en la ~poca en 
que vienen á ser inútiles para su profesion. Tambien po
dría dárseles un asilo en casas de recogimiento donde se 
las mantuviese de lo necesario, haciindoles trabajar mo
deradamente. 
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CAPITULO VI. 

CUIDAR DE NO FOl\lENTAR EL DELITO. 

La máxima de no fomentar el delito parece de
masiado trivial para que sea necesario probarla: hé 
aqui sin embargo algunos de los casos menos claros en 
que ha sido violada, dándose por la ley un interes en 
cometer un delito: 

1.° Cuando se tolera que el deudor haga una ga
nancia en la dilacion del pago de lo que debe, sir
viéndose entre tanto del dinero ageno contra la vo
luntad de su dueño. El remedio es obligar al deudor 
á pagar un interes mas alto que el corriente, contán
dolo desde el día en que contrajo la deuda. 

2.° Cuando en el contrato de aseguracion se per
mite asegurar una cosa en mas de lo que vale; por
que entonces el dueifo de ella tiene interes en que 
se pierda. El remedio es ordenar ó sugerir á los ase
guradores las precauciones que deben tornar para no 
ser engañados. 

3.° Cuando se permite asegurar los navíos de los 
enemigos, pues se facilita d comercio de la nacion 
enemiga, y se da interes al asegurador en pasar avi
sos secretos de la salida de los corsarios y cruceros 
por evitar sus pérdidas, 

4,° Cuando se autoriza la práctica que hay en al
gunas partes de pagar á los arquitectos ó empresarios 
un tanto por ciento de lo que gastan en la construc
cion de las obras; porque se les da e u ton ces un inte
res en aumentar los gastos. Lo mejor sería fijar el 
tanto por ciento hasta una suma determinada segun 
la tasacion de las obras, no pagando mas por el es
ceso que hubiere de gastos, ni menos si estos se re
dujeren, 

5.° Cuando los emolumentos ele que goza un hom
Lre de estado, que puede contribuir á la guerra ú á 
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la paz, son mayores en tiempo de guerra, pues se 
le da un motivo para hacer la guerra y prolongarla. 

6.° Cuando se permiten las apues!as sobre sucesos 
prohibidos por la ley, pues el que apuesta por la afir
mativa tiene intercs en que se verifique el delito. 

7.° Cuando se confiere á un hombre un empleo 
lucrativo para que lo goce oLsen-ando ciertas reglas 
de conducta que le son perjudiciales y á nadie apro
vechan; pues en tal caso se fomentan los delitos re
flexivos ó contra si mismo, y la ley que autoriza se
meja u tes empleos aumenta la suma de las penas y 
disminuye la de 'los placeres. Tal es en los paises ca
tólicos la institucion de los monasterios, donde el 
consentimiento del que abraza este estallo es un acto 
de un momento, y la obligacion es perpetua. 

CAPITULO VII. 

AUMENT.-\R LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS 

EN PROPOI\CJOI''. DE W MAS ESPUF.ST AS QUE° ESTAN _{ 

LA TENTAC!ON DE DAÑ.rn. 

Esta precaucion es útil sobre todo con los em
pleados públicos, mayormente con los que manejan 
caudales;. cuanto mas tienen que perder perdiendo 
sus empleos, tanto mejor se les puede su jetar. Su suel
do es un medio de responsahilida,I , si se les señala 
una dota cion mayor que el interes de la suma mas 
grande que pueden teuer en su poder, porque la pér
dida del empleo sería mayor que la ganancia de la 
malversacion. 

El nacimiento, los honores, las relaciones de fa
milia , la rcli¡;ion, y aun el estado de casado, pue
den hacerse otras tantas prendas de hucna conducta 
de los individuos, 

TOMO U. 7 
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CAPITULO VIII. 

DISMINUIR LA SENSIBIUD.~ D CON RESPECTO .{ LA 
TENTACION. 

En el capítulo anterior se trató de tomar pre
cauciones contra la malicia de un individuo; y en es
te se trata de los medios de no alterar la proLi,lad 
del hombre, esponiéndole á una influencia demasia
do fuerte de los motivos seductores. El empleado· pú
Llico que no tiene lo suficiente para ,·ivir, mira la 
estorsion como un suplemento legítimo y autorizaclo 
tácitamente por los que proncn los empleos; por lo 
cual, para impedir que los empleados se sirvan de 
los medios perjudiciales de adquirir, es preciso que 
los sueldos les suministren lo necesario para subsistir 
decentemente conforme á su rango, y entre las per
sonas con que tienen que tratar por razon de sus em
pleos. EIJ Husia se han visto los mayores abusos en 
todos los ramos de la adminislracion pública por la 
insuficiencia de los sueldos; y en Inglaterra Cárlos II, 
demasiado apurado por la economía del parlamento, 
se vendió á Luis XIV, que le ofreció dinero para 
mantener sus profusiones ( 1 ). 

( 1) Los empleados del gobierno, empezando por el 
gefe del estado, deben ser pagados liberalmente, pero 
no con prodigalidad; y sobre todo sería una injusticia 
horrible privar de lo necesario á los contribuyentes por 
mantener un fausto ruinoso y sin provecho. El pueblo 
que pone todos 101 caudales públicos á disposicion de un 
príncipe que no está obligado á dar cuenta de sus gas
tos, comete uno de los mayores actos de locura; porque 
¿ qn~ garantía tendrá de que lo que paga se invierte en 
objetos de util_idad pública, y no eu enriqaecer á corte
unos y cortesanas inmorales, que no han h,·cho mas ser
vicios que adular bajamente al princip" c1ue los colma 
de fnorea empobrecieu<lo íi. ens súbditos? Un príocipe no 
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Esta gran regla de disminuir la sensibilidad con 

respecto á la tentacion, se ha violado estraordinaria
mente en la iglesia católica. Imponer el celibato á los 
sacerdotes, al mismo tiempo que se les confian las 
funciones mas delicadas en el examen de las concien
cias y en la direccion de las familias·, es ponerlos en 
una situacion violenta, entre la pena de ohservar 
una ley irnítil y el oprohio de violarla. Cuando Gre
gorio VII ordenó que los clérigos casados ó roncuhi
narios no pudiesen ,en adelante decir la misa, estos 
manifestaron altamente su indignacion acusándole de 
heregía. 

CAPITULO XI. 

:FORTIFIC.\R LA 11\IPRESION DE LAS PENAS EN LA 
IMAGINACION, 

La pena real es la que hace todo el mal, y la pe
na aparente es la que hace todo el bien ( 1 ). Ha Liad 
á los ojos si quereis mover el corazon, como dijo Ho
racio (2), Haced ejemplares vuestras penas, y dad á 

debe ser mísero y avaro; pero aun menos debe ser pró
digo y disipador. Luis XII, rey de Francia, oyó decir 
que en una comedia que acababa de representai-se •e le 
ridiculizaba como UD hombre sórdidamente avaro; y 
aquel buen príncipe, en vez de irritarse, respondió fria
mente: "Mas quiero que se rían de mi avaricia, que DO 

que lloren de mi prodigalidad." Luis XII fue llamado 
padre del pueblo. · 

( I) La pena real hace el mal en la peroona del de
lincuente, y hace el bien de quitarle la voluntad ó el 
poder físico de reincidir en el ddito; mas la propia pe
na en cnanto ea aparente, esto es, pública y solemne, 
produce el. bien de contener con el ejemplo á los que po• 
drian tener la tentacion de imitar al delincuente, 

(z) Segnius irritant a11imos demissa per az_irem, 
Quam qua, s,mt oculis suvjecta fidclibus, et qu« 
Ipse sibi tradit spectator. 
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las ceremonias que las acompaiian una especie de pom
pa lú¡:;11bre que se imprima tenazmente en la ima
ginacion. Un cadalso cubierto de negro, los oficiales 
de justicia vestidos de lulo, el ejecutor de la senten
cia con una máscara que aumente el terror, cierlos 
emblemas del delito colocados sobre la cabeza del reo 
para que los tesrigos de sus dolores se instruyan del 
delito por el cual los ha merecido, procesion solem
ne en que se muevan gravemente todos los persona
ges de este drama terrible; música lúgubre y reli
giosa que prepare los corazones de los espectadores á 
la importante leccion que van á recibir, presidencia 
del juez en esta escena pública, asistencia de los mi
nislros de la religion: tal es el aparato que conven
dria en esta verdadera tragedia que la ley ofrece al 
pueblo para presentar á los malvados la idea del pe
ligro, y á los hombres de bien la de la seguridad. 

Los vestidos emblemáticos de la inquisicion po
drian aplicarse con utilidad en la justicia criminal; 
un incendiario cubierto de un saco con llamas pin
tadas presentaria á la vista de todos la imagen de su 
delito. Debemos tornar lecciones aun de nuestros mas 
crueles enemigos. Porque los asesinos se sin-en de 
una pistola para cometer un homicidio, ¿ no me ser
'firé yo de ella para defenderme? 

CAPITULO X. 

FACILITAR EL CONOCl!lllEl'.nO DEL CUERPO DEL 

DELITO. 

Dos cosas debe ronorer el juez en un ¡umo cri
minal, la exislencia ó cuerpo dd deliro, y la persona 
del delincuente (: ). Para facilitar el conocimienro 

(1) El ju~z, antes de prnceder contra un hombre, 
debe averiguar la cxi,tcncia del delito; porque , cuánto• 
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del cuerpo del delito, ó hacer el herho del delito 
mas facil de conocer, pueden contribuir los medios ó 
precauciones siguientes. 

Art. l. Exigir títulos escritos. 

Solo por medio de la escritnra se puede lograr 
un testimonio permanente y auténtico: las transac
ciones verbales, á no ser de la especie mas sencilla, 
estan espucstas á disputas interminables: littera scrip• 
ta manet ( 1 ). 

Art. II. Hacer constar en el frontispi'cio de las escri
turas el nombre de los testigos. 

En el otorgamiento de una escritura es muy útil: 
1.0 preferir un gran número de k~tigos á otro nias 

• 
hombres que han desaparecido de repente y han aido te-
11idos por rnuertos violent2mellte, no ee han presentado 
pasados algnnos años y despuPs de haber perecido en el 
cadaho algunos inoct·nt~s por estos supuestos bomiciJios1 
Antes de bu,car un homicida , es menester tener la se
guridad de que se ha cometido un homicidio: quizá por 
seguir <-ste 01·,\en se librará alguna vez nlgun delincn.,n
te de la pena qne 1nerece; pero !iPmpre será este un mal 
>nenor que el <le esponer las personas inocentes á proce
dimientos ñ10le&to• y costosos y á la Bl'hitrariedad de lo, 
jueces. 

( r) La necesidad de presentar en jnicio títulos escri
critos puede evitar la supooicion d., deuda~; pero tau1-
hie11 puede &er un medio de qne un hombre el., bien que 
ha prestado sin escritura , confiando demasiado en la 
prohiclacl y en la palabra del dcndor, qn,•de anniuado 
en recompenEia de su Luena fé. La legislacion franceEa no 
admit" la prneba de testigos en materia de den<las: ¿ no 
ts t'-!iotO mo&trar una opiuion Jemasiado injuriosa de Jo, 
hombre¡? Las demasiadas precaucione,, ,i evitan un mnl, 
¡,roducen á vece, otro wayor. 
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pequeno; :i.0 preferir para testigos personas casadas 
á las solteras, cabezas de familia á criados, hombres 
de un carácter público á otros menos distinguidos, 
jóvenes á viejos, conoci,los á desconocidos; 3.0 que 
los testigos firmen cada hoja del instrumento, indi
cándose el número de líneas en cacla plana , y testi
ficándose á parte la lista de las correrciones y testa
duras que hubiere; 4.0 que cada test i¡;o esprese sus 
calidades, celad, estado y domicilio; 5.0 que se es
pecifique el tiempo, esto es, el año, mes, día y ho
ra; y el sitio, esto es, el distrito I la parroquia, la 
calle y aun la casa en que se otorgó el instrumento; 
6.0 que los números es ten escritos, no en cifras, sino 
con todas sus letras I sobre todo las fechas y las su
mas; 7.0 que las formalidades que se hayan de ob
servar en el otorgamiento de una escritura, se pon
gan en el margen del papel que sirve para estender
la. Todas estas 'circunstancias no deber~in ser tan 
absolutamente necesarias que su omision anulase el 
instrumento; pero la falta de ellas sería una sospe
cha de fraude, mientras no se viese que se debia 
atribuir ó á la ignorancia de las partes ó á la impo
sibilidad de su obsenancia en el caso. 

Art. 111. EstaUecer registros para la conservacion de 
los títulos. 

Los registros son útiles: 1.º contra los actos <le 
false,lad por fabriracion; 2. 0 contra los actos de fal
sedad por falsificacion; 3.º contra los acriilcntes, la 
pérdirla ó la destruccion de los originales; 4,º con
tra la rloble enagcnacion de la misma propiedad á 
dirersos adquirentes ( I ), 

( J) El registro como está establecido en algnMB par
lf'I ptle~le mirarse mas bien como un medio ele ,ñcar con• 
tribucionee, que como una precaucion para poner á cu
bierto lo, intercee• de los ¡,articulare,. Do1 c&tableci-
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El registro debe ser obligatorio, bajo pena de 

nulidad de la escritura no reg;slrada, si se le desti
na á prevenir los delitos de false<lad por fabricacion 
y las dobles enagenaciones. Los !estamentos , que son 
los actos mas cspueslos al fraude de la fabricacion, 
deberían regislrarse durante la vida del testa<lor ba
jo pena de nulidad ( 1 ). 

• Los inslrumenlos que deberian registrarse son 
todos aquellos en que hay interesado un tercero , y 
cuya importancia' es bastante grande para justificar 
esta precaucion. 

¿ Los registros deben ser secretos ó públicos? Los 
de los actos entre vivos en que hay inlcrcsadas ter
ceras personas, como hipotecas ó contratos matrimo
niales, deben ser públicos: los de testamentos deben 
ser secretos durante la ,•ida del testador: los arios, 
como promesas, aprendizages, contratos de rnalrimo-

mientos existentes en España producen todos los bnenos 
efectos que pueden esperars" del registro, y no presen
tan los gastos é inconvenientes de este. Uno ea el oficio 
de hipotecas en cada distrito, en el cual debe tomarse 
razon de todos los contratos con hipoteca bajo la pena 
de nulidad; y otro los protocolos de los oficios de lo's 

. escribanos. El escribano qué autoriza un instrumento 
guarda siempre en su oficio el original ó la matriz, y 
no da mas que una copia á la parte interesada, que si 
la pierde puede pedir en cualqnier tiempo las que nece
site; pues el original existe siempre en los protocolos 6 
n•gistros, los cnale• sirven no solo contra los accident~s 
de pérdida 6 destruccion, sino tambien contra los delitos 
de false<la<I y contra las ventas dobles. 

( I) Como el hombre por lo comun no piensa en ha
cer testamento hasta que se ve en pC'1igrf\ dfl morir, or
denar qne el testamento se registrase viviendo el testa
ilor, bajo pena dP nulidad, sería hacer morir intestados 
á los mas de los homhrea. Debería pues ser bastante que 
el heredero, antes de hacer gcstion alguna de tal, xe
gistrase el testamento, 
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nio, que no ligan á las tierras, pueden ser secretos 
bajo la reserva de comunicarlos á personas que pue
dan presentar un título particular para examinarlos. 

Arr. IV. lllodo de pre<'enir los actos de f alseddd. 

Hay una medida que estorbaria la fabricacion de 
toda especie de instrumentos con una supuesta fecha 
muy atrasada; y es la de hacer necesaria para ellos 
una especie de papel en q11e estuviesen anotados el 
aífo y el dia ,le su venta con los nombres del com
prador y del vendedor que habría de ser un encar
gado es¡.,ecial al intento, pudiendo señalarse la fecha 
del papd en el tejido de él del mis1110 modo que el 
nombre del fabricante, y siendo conveniente que el 
papel fuera de la misma fecha que el instrumento(1). 

Arr. V, Tener regz'stros de los nacimz'entos, entierros 
y matrimonios. 

Es tan evidente que no se necesita probar la ne
cesi,laJ de hacer constar los matri111011ios, nacimien
tos y eutierros, para justificar muchos títulos y tle
rechos; mas en beneficio <le la scguritlad couviene 

(1) Algunas de las circunstancias qne se indir.an aqni 
para el papel destinado á irrstrumentos son demasiado 
embarazosas. Lo mas sencillo sería establecer olicinas de 
timbre 6 sello, imponiendo á lo, interesados hajo pena 
de nulidad la ohli~acion de presentar en ellaa los instn1-
mentos para oellarlos, anotanrlo la fecha de su pre,en
tacion. En España se usa. de un papel qne •~ ,~lla todos 
los añ<,s, y está prohibiJo á los escribanos guudar papel 
<le un año para otro; pero á p~sar de e~to nunca dc::,ja 
.Je hacerse un instrumento falso por falta del Pªl'ªl se
llado que le conviene, pnes en casi tocios los olicioa de 
los escribanos •e halla con facilidad ¡iápel adlado cor
respondi~nte á mucho, año,. 
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que ademas de los registros de cada parroquia, ha
ya otros en una oficina pública del gobierno ( 1 ). 

Art. VI. Poner al pueblo alerta contra diversos de-
litos. 

Es muy conveniente poner al pueblo en cuidado 
contra el envenenamiento, los pesos y medidas falsas, 
los fraudes en la moneda, las trampas en el juego, 
las imposturas de los mendigos, los robos, raterías 
y estafas, y las imposturas religiosas ó delilos come-
1idos á favor de la supersticion, dándole instruccio
nes de los modos con que se ejeculan estos actos pa
ra que se precava de ellos, y pdLlírándolas por car
teles que se fijasen en sitios convenientes, como en 
los mercados y tiendas , en las casas de juego, en las 
puertas de los templos, &c., segun su respectiva na
turaleza, y aun por medio de los diarios y gace
tas ( 2 ). 

( J) En efecto, Bentham tiene mucha razon en no 
contentarse con los re.gi~tros de las parroquias. Esto¡ se 
hallan espuestos á descuidos y negligencias de los ecle
siásticos encargados de sentar las pa1·tidas, y aun á fal
sificaciones qne se ven con frer.uencia en perjuicio de la 
justicia y de los derechos mas legít'imos. No ha mucho 
que en uno de los pu,•blos mas grandes de Aragon murió 
el cnra párroco sin halwr tomado razon de ninguno de 
]os nacimientos., n1uertes v matrimonios c1ue hahian ocur
rido durante el largo tie;npo en qne había servido el cu
rato, sin embargo de ,¡ue, prescindiendo de su funesto 
descuido, era un sugdo bastante iln&trado y recomenda
ble. De estos ej,,m¡,los se ,•en todoa los dias. 

(.2) El conocimiento de aquellos venenos que la ig-
11orancia puede aJministrar inocentemente, dt>be hacer
"" muy comun y familiar; y la venta de las drogas ,·e-
11,..nosas, cuyo uso es necPsario en lt1s artes y en la mc

clicina, no dt-he permitirse siuo á cierta clase de perso
uas cou la obligacion de tener registros en qne con•tc la 
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Art. VII. Puólicar los precios de las mercanclas con
tra la estorsion mercantil. 

Publicar los procios de las mercaderías es el um
co remedio contra las estorsiones mercantiles. Si un 
género se vende con una ganancia desmedida, esten
ded esta noticia: los vendedores acudirán de todas 
partes, y el precio bajará por el solo efecto de la 
concurrencia. Tampoco hay otro remedio que este 
contra la exorbitancia de la usura ó interes del di
nero: prohibid por el contrario la usura ; y haciendo 
secreta la transaccion, aumentareis el precio ( 1 ). 

Art. VIII. Publicacion de los derechos de las oficinas. 

La ley debe fijar exactamente los derechos ane
jos á los servicios de las oficinas del gobierno, pues 
de otro modo las estorsiones que puedan verificarse 
deben imputarse menos á la rapacidad del empleado 
que á la negligencia del legislador. 

Art. IX. Publicacion de las cuentas en que está inte
resada la naciun. 

La puhlicacion de las cuentas es el mejor reme-

cantidad del veneno vendido, el dia de la venta, el nom
b,e y domicilio del comprador qne habría de ser perso
na conocida 6 presentar abono. 

(1) La publicacion de los precios de Jas mercnncíae 
y del intercs corriente del dinero, protegiendo al mis
mo tiempo la lihi,rtad del comercio, es el {rnico reme
dio contra ]as estorsiones 1nercantiles y contra ]a t'XOT

hitancia de la usura: las tasas, los reglamentos, !Rs pro
hibiciones y <lemas medios directos son ahominahlee, y 
en vez de curar el mal, le agravan, como ya e•tá de
moatrado en economía política, 
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dio contra la malversacion. Si solo se hace su examen 
en una junta particular, unos pueden carecer de in
tegridad, otros de conocimiento, otros de paciencia, 
los mayores errores podrán pasar sin que se observen 
y sin reparos; pero si las cuentas se publican, no 
faltarán ni testigos, ni come11tadores, ni jueces: la 
envidia, el odio y la malicia examinarán mejor todas 
las partidas, y harán una comprobacion mas escru
pulosa, tomando sobre sí el trabajo del espíritu pú
blico. Solamente debe escluirse de la publicacion el 
empleo de sumas destinadas al servicio secreto (1), 

Art. X. Establecimiento de marcos de cantidad,--Pe-
sos y medidas. 

El establecimiento de la uniformidad de pesos y 
medidas sería un medio eficaz de prevenir los fraudes 
y equivocaciones ó errores involuntarios que suele 
producir la diferencia que hay en las diversas provino 
cias de un mismo estado, y facilitaría al propio tiem
po las operaciones mercantiles que no se hacen aho
ra sino con mucho trabajo y con riesgo de grandes 
trabacuentas. 

Muchos gobiernos han trabajado en este utilísi
mo proyecto sin que hayan logrado su plantificacion. 
El medio mas eficaz seria: remitir á todas las cabe
zas de partido patrones ó marcos de todos los pesos y 
medidas, prohibir en el comercio el uso de pesos y 
medidas que no sean conformes á estos marcos lega
les, establecer una pena conveniente co11tra el arte-

(1) La publicacion de las cuentas de los caudales 
públicos es de necesidad, porque es muy justo que el 
qne da su dinero sepa en qué se gasta. Ademas esta prác
tica haria mas circunspectos en los gastos á Jos minis
tros, y daria motivo á mil escritos luminosos sobre eco-
11omías que podriau hacerse y no habían ocurrido al 
gobierno. 
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sano que no haga con arreglo á los mismos modelos 
todos los pesos y medidas que se le pidan, y aun de
clarar, si fuere necesario, nulas é inválidas todas las 
transacciones que se hicieren con otros pesos y otras 
medidas. 

Hallar una medida y un peso cornun y universal 
para todas las naciones, ha sido el objelo de los Ira• 
Lajas de muchos filósofos, y últimamente del gobier
no franrés. Si esta uniformidad se lograse, sería mas 
segura la un ion del género humano, se facilita ria el 
comercio enlre todos los pueblos, y se rerno,·eria un 
grande obstáculo á la libre comunicacion de las cien
cias y de las arles. Si los pesos no son los mismos, la 
farmacopea de un pais, v. gr. , con dificultad puede 
servir para olro, pues espondrá á los profesores de 
las ciencias niédicas á los errores mas fatales. 

Art. XI. EstaUecimiento de marcos de calida(I. 

No solo en la cantidad sino tarnbien en la calidad 
de las rosas comerciables puede haber fraudes y fal
sificaciones, corno la mezcla de la cal y de los huesos 
quemados en la harina para harer pan, el plomo de 
que se hace uso para quilar el ácido al vino ó el ar-
6éniro para refinarle, &r. El gobierno debe fomen
tar l'I clesrubrimiento de críteres ó medios de prue
ba, eslendcr el conorimier,to de ellos eu el pueblo, 
y prescribir 60 uso á los encargados de este ramo de 
policia. 

Art. XJ l. E.1tal,/ecer timl,res ú sellos que ateJtlgiie11 
la ca11tidad ú la calidad de las cos"as que han del,idu 

hacerse cun arreglu á 1111 cierto marco. 

Estos timhrcs, SPllos ó mari-as se usan ron buen 
éxito: 1.0 para asegurar los derechos de propicda,I ( 1): 

( 1) Las marcas qne se ponen, o, gr., !i loo ganados 
por oui dueños sirven para a1egurar su ¡,ropieda<l. 
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::i.0 para certifirar la cantidad 6 calidad de los artí
culos comerciales en beneficio de los compradores, 
como de los montones de lcua que estan de venta, 
del pan, de las alhajas de plata, de los tejidos de la
na, &c. (1): 3.ºpara asegurar el pago de los im
puestos, de modo que si el artículo no tiene la mar
ca, es prueba de que no se ha pagado el impuesto; 
como en el chocolate, jabones, gacelas, cartas, nai
pes, &r. : 4. 0 para asegurar la obediencia á las leyes 
que prohiLen la importacion • 

• 
CAPITULO XI. 

ESTORBAR ALGUNOS DEUTOS DANDO Á MUCHAS PERSO• 

NAS INTERES EN PRE'' ENIRLOS. 

El delito se previene, ya aumentando la dificnl-
1."ld de ocultarlo, ya dando á muchas personas un in
teres inmediato en prevenirlo (2). 

El servicio del correo se hacia antes en Ingla
terra con pereza y sin exactitud; y pa:a remediar es
te mal se tomó un medio muy sencillo que no contc
nia ni ley, ni pena, ni delaciones, y consistía en la 
reunion de los correos y las diligencias para los via
jeros. Esta pequeña combiuacion produce muchas ven-

(1) La marca quu en algunos pueblos tienen que po• 
ner los panaderos, v. gr., al pan que trabajan, es una 
medida muy propia para conocer y castigar al delin
cuente si se halla nn pan defectuoso en la cantidad 6 en 
la calidad. 

(2) Cuanto• individuos haya interesados inmediata y 
directamente en la observancia de la ley, otro~ tantos 
minist1·0s habrá de la policía y de la justicia, que cui
darán de hacerla ohservar por el bien que de ello les re• 
snlta inmediatamente, y de qoe 110 se oL·ulte •u infrac
cion para qne pu~da ca;tiga rse. Esta doctrina, fundada 
aobrn el estímulo del intereo persona 1 , es tan evidente 
por sí miawa que no el necesario probarla. 
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tajas; la evidencia en las menores faltas que obser
van y evitan los viajeros por un interes natural; el 
móvil de la recompensa sustituido al de la pena; el 
ahorro de delaciones y procesos; y la mayor pronti
tud, economía y comodidad de los dos servicios. 

Este ejemplo particular escila á meditar sobre lo 
que se ha hecho con buen éxito en un punto, para 
aprender á vencer las dificultades en otro. 

CAPITULO XII . 
• 

FACILITAR LOS l\IEDIOS DE CONOCER Y HALLAR .{ LOS 

INDIVIDUOS. 

La mayor parte de los delitos únicamente se co
meten por la gr;inde esperanza que tienen los delin
cuentes de no ser conocidos; y asi, todo lo que au
menta la facilidad de hallar y reconocer á los hom
bres, aumenta la seguridad general. 

Esta es una de las razones por las cuales hay muy 
poco que temer' de aquellos que tienen un domicilio 
fijo, una propiedad, una familia: el peligro viene de 
los que por su indigencia ó su independencia de todos 
estos lazos pueden facilmente sustraer sus pasos á los 
ojos de la justicia. 

Son pues muy convenientes: 1.0 las matrículas 6 
tablas de poblacion en que se esprese el domicilio, la 
edad, el sexo, el estado de casado ó célibe, y la pro
fesion ó modo de vivir d~ los individuos, teniendo fa
cultad el m3gistrado para poner en lugar de seguri
dad á los que no pueden mostrar ui renta ni indus
tria: :i.0 los uniformes y vestidos cararterísticos, co
mo los de los militares, marineros, clérigos y eslu
diantes: 3.0 la perfeccion de los nombres propios de 
las personas, de modo que no pudiera equivocarse 
uno con olro: 4.0 la adopcion general de la cos
tumbre que observan los marinos ingleses de se
ñalar su nombre y apellido en la muñeca con ca-
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ractéres indelebcs para ser conocidos en caso de nau-
fragio ( 1 ). 

CAPITULO XIII. 

AUlllENTAI\ LA DIFICULTAD DE LA EVASION DE LOS 

DELINCUENTES. 

Estas medidas dependen mucho de la posicion geo
gráfica del pais, y de las barreras naturales ó arti
ficiales. En Petersburgo y en Riga nadie puede obte
ner pasaporte sin haber anunciado antes muchas 
veces su partida en la gaceta. 

Las señas son medios muy imperfectos y dudo
sos: las schiloetas ó perfiles á la sombra que se mul
tiplican tan facilmente y á tan poca costa, serian pre
feribles; y podria hacerse uso de ellas, ya con pre
sos, ya con soldados cuya desercion se temiese, ya 
con personas sospechosas de que se quisiera asegurar 
el magistrado sin ponerlas en prision. 

CAPITULO XIV. 

DISI\IINUIR LA INCERTIDUMBRE DE L!)S PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES Y DE LAS PENAS, 

No es mi intencion entrar aqui en la vasta mate
ria de los juicios, sino hacer dos ó tres observacio
nes generales. 

(r) Esta medida de imprimir el nombre P.n la muñe
ca hallaría una resistencia invencible en la opinion pú
blica; pero la opinion pública puede mudarse, no con 
leyes directas, sino con la educacion y con ejemplos ilus
tres. La emperatriz Catalina II qui,o introducir en sus 
estados la inoculacion de las viruelas., por la cual los 
Rusos mostraban una grande repugnancia; ¡, cómo llegó 
~conseguirlo? No mandó que los niños se inoculaseu, si
no que se hizo iuocular ella misma. 
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J.as reglas de los juicios deben ser tales, que por 

una parte admitan !oda informacion verídica, y por 
otra escluyan toda informacion falsa. El primer mo
delo de su bstanciarion de que se ha par1ido y que 
debería haberse seguido siempre, es la conduela de 
un padre de familia con sus hijos, r.on sus criados, 
con las personas de que es gefe. U11 buen juez no 
es otra cosa que un buen padre <le familia, que Ira
Laja por una esrala mayor: los medios que son mas 
propios para guiar al padre de familia en la averi
guacion de la verdad, deben ser igualmente buenos 
para el juez; pero como este no tiene los mismos 
motivos de afecto, son necesarias algunas precau
ciones contra su parcialidad ó corruptibilidad. 

La jurisprudencia inglesa ha adoptado las máxi
mas siguientes: 1.ª que nadie puede ser testigo en 
su propia causa: 2.ª que niuguno debe ser admilido 
á acusarse á si mismo: 3. ª que no p11ede recibirse 
la ateslacion de una persona interesada en la cau
sa: 4-ª que nunca deben admitirse voces vagas: 5.ª que 
nadie pue<lc ser pueslo dos veces en juicio por el mis
mo deliro. En o Ira parle examinarémos si estas máxi
mas son la rausa ,<le la superioridad que tiene la ju• 
risprud,·nria iuglesa en algunos puntos sobre la de 
tocias las nariones, ó si al contrario lo son de la fla
queza en el poder de la justicia, de que vemos re-
6Ultar en l11glatcrra ,ldi1os tan frecuentes. 

Basla decir por ahora, que todas las precauciones 
que no ,;on abrnlulamente necesarias para la protec
cion de la inorenria, ofrecen una proleccion peligro• 
sa al deli10. No co11ozco en malcría de subslancia
cion una máxima mas arriesgada que la que pune 
á la jusliria en oposicion consigo misma, como cuan
do se dice que vale mas absolvu á cien deli11curnlcs 
que concle11ar á un solo inocente. La seguridad <le la 
inocencia puede ser complela sin favorecer la i111p11-
11idad <lel delito; y ni anu puede ser completa sino 
castigando al deliucucute; porque todo delincuente que 
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~e libra de la pena, amenaza la seguridad púhlira, y 
uo es ciertamente proteger la inocencia el csponerla 
á ser ,·ícl ima de un nuevo delito. 

La dificultad de perseguir los delitos es una rausa 
de impunidad y de flaqueza en el poder de la justicia. 
Esta dificuhad nace de la compliracion del sistema 
de substanciarion que ha venido á ser una ciencia 
oscura y dificil; de las muchas form;;lidades inútiles 
que se han introducido ;-de los muchos empleados que 
se han hecho necesarios para desempeñarlas; de la 
division de las funciones judiciales, de modo que el 
juez que recibe la informacion cuando el delito es 
reciente debe remitir el negocio á otro juez que sola
mente parirá ocuparse en él cuando las pruebas esten 
ya medio borradas; de los impuestos que se han es
tablecido sobre las diligencias judiciales, lo que equi
vale muchas veces á cerrar el acceso de los tribuna
les; de la ílaqr1eza que han tenido muchas veces los 
legislarlores de fomenlar en lugar de vencer la perni
ciosa preocupacion con que mira el público á los 
que se prestan en calidad de acusadores á la eje
cucion de las leyes; y por fin, de las dilaciones, de los 
ehtorpecimientos, de los gastos, de los disgustos, y 
de la incertidumbre del resultado. Muchas dificulta
des se des,•anecen con la inslitucion de un acusador 
púLlico, revestido del carácter de magislrado, el cual 
dirija los procedimientos y se encargue de los gastos: 
así se evilaría lambien que los delincuentes se sus
traigan de la pena tratando y ajustándose con sus 
acusadores ( 1 ). 

(r) El objeto del juicio eriminal ea hacer eonocer nl 
juez el delito y el ddincuenle pata imponerle la peua •e
ñalada por la ley, ,in arriesgaue á confundirlo con .. 1 
jnocente. Todas las formas que no put"dan contribuir á 
este fin, deben proscribirse como inútiles y dilatorias; 
pe1·0 por otra parte no debe desecharse forma alguna que 
pueda conducir al descubrimiento de la inocencia de ün 

TOMO II, 8 
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CAPITULO XV. 

PnOHllllfl LOS DEUTOS .,ccESORIOS PARA PREYENIR 

EL DELITO PRINCIPAL. 

Los actos que tienen conexion con un hecho per
nicioso, ó como causas, ó como instrumentos, ó de 

acmado; por lo que dice muy bien !llontesquieu, qne de 
los dos estremos vale mas que el proceso criminal est.Ó 
algo recargado de f6rmnlas qne falto de alguna esencial; 
porque en lo primero se arriesga cuando mas que algun 
delincuente quede impune; y en lo segundo hay el ries
go de castigar á un inocente, y vale mas absolver á un 
culpado que con,lenar á un inocente. Bcntham censura 
esta máxima, qne ha sido siemprn tenida por una de las 
bases de la justicia penal, y por un principio protector 
de la inocencia; pero es muy claro que la crítica de 
Tientham no está fundada mas <pie sobre un equívoco; 
1,orque la máxima no quiere decir que deba absolverse á 
nn delincuente convencido de tal, por no esponP.rse al 
riesgo de condenar á no i11ocente, sino que en el cuo de 
dn<larse si un acusado es delincuente Ó inocente, va]e mas 
absolverle que condenarle, por el rie,go que se correría 
de condenar á un inocente. Las pruebas son equívocas en 
muchos t'asos, y para estos se ha hecho la máxima que 
parece dictada por la humanidad y la justicia en favor de 
la inocencia. 

Bentham reprueba tamhien la pr~ctica de que el po
der judicial esté dividido de modo qne nn juez reciba la 
informacion y otro decida la can•a cuan.Jo ya las prue
bas se hayan casi olvidado; pero e.ta particion es nece
saria en el juicio por jury, pne• este (que no es un tri
Lunal permanente) no pu•d" ocuparse en las primeras in
formaciones; y parece utilísima en otras formas de jui
cio, porque el juez encargado de la averiguacion riel cielito 
y del delincuente, tiene un interes en hacer ver que no !,a 
trabajado •n nno, ee obstina en hallar un deliucuente, y oi 
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olro mo,lo, puerlen ronsiderarsc romo uno~ delitos 
acresurios mu respecto al delito principal. Prohibir 
pues estos actos arce~orios, es prevenir los delitos 
principales quitando las causas de ellos, ó haciendo 
imposible ó muy dificil su cjerurion. Por eso para 
prevenir el delito de raza, se ha11 prohibido los ins
trumentos de que se usa para cogerla; y para pre
venir los asesinatos y envencnamieutos, se ha pro-

lia puesto preso ~ un individuo 1in razon, es muy de te• 
:mer que del mismo modo le condene. Para evitar las di
laciones hay un medio sencillo, que es fijar nn término 
conveniente en que por regla general deba terminarse la 
primera instruccion, que es lo que en el foro español se 
llama sumaria. En Frnncia existe esta particion del po• 
der judicial qne reprueba Bcntham; en España no exis
te: sin embargo un proceso en Francia no dura mas que 
cinco Ó seis meses contados dt-sde la prision del reo., & 
pesar de que tiene que pasar del juez de instruccion nl 
tribunal de primera instancia, que declara si el hecho 
de que se trata es un crímen ó un delito, despues Ú un 
tribunal superior para que declare· si ha lngar á acusa
cion, y últimamente al jnry, que se congrega cada trea 
meses, y de este al tribnaal supremo de casacion; en vez 
de que en España apenas liay un proceso criminal de al
guna importancia que no dure muchos aiíos. 

Bentharn critica en este capítulo los vicios de ]:,. 
aubstanciacion del proceso criminal en lnglat.erra ; ¿ qué 
<liria del proceso criminal de Espafia? Casi todas su1 
formas son contrarias al acusado: ninguna publicidad 
en los procedimientos: el acusado y los testigos son exa
minados en secreto por un jnez y un escribano, qu~ tra
bajan de acuerdo por hallar un delincuente en .,J hom
bre que han empezado á tratar como tal, 1,onit'ndolo 
preso acaso por sospechas muy ligeras: se fuerza al pro
cesado á acusarse á sí mismo, confesando un delito ver
<ladcro 6 imaginario, antiguamente con el torm~nto, y 
ahora con los que se llaman apremios, que son un ver
dadero tormento prolongado: COII l'OCO motivo 88 priva 
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hihido la venta <le substancias venenosas, no siendo 
bajo ciertas reglas y precauciones, y la de las armas 
puramenle ofensivas y fáciles ele orullar, 

Los cielitos accesorios pueden disidirse en rnatro 
clases: 1.ª por intencion, cuan,lo se ha formado re
solucion de cometer el deli10 principal, como en las 
tenlativas ó preparaciones: 2.ª por en!'a111inamienln, 
cuando se pone el individuo en una situacion en que 

nl preso ele toda comnnicacion, que es el mas horrible 
de todos los tormentos: el acusador goza del privilegio 
de la restitncion in integrum, y no el acusarlo, á no ser 
menor· de edad; y al fin, desp11es de haber escrito mu cho 
papel, desp11es de haber hecl10 pasar á 1111 infeliz muchos 
años en una prision infecta, cargado d., hierro, re,¡,i
ranclo un. aire apestado, durmiendo en tierra, y •in mas 
alimento qne el necesario para estorbar qne la falta de 
:;1 le libre de sus penns, un juez soio, á veces ignoran
te, org111loso y preocupado, decide ordinariamente en 
primera instancia <le la suerte del acnsailo. Cuanélo este 
es juzgado por un tribunal colegiado, compue1to todo de 
legistas aco,tumbraclos á ver en cada acusado un delin
cuonte, siempre es un hombre solo el qne forma el pro
ceso qce se presenta al tribunal, al q1Je un relator lee 
un e,tracto de él: el acusador linbla d,•sp11es que el de
fensor del acusado, pata que las impresiones que este 
ha podido hacer en el espíritu de los jueces, sean debi
litadas; y contra el orden natural la respuesta ptec•ede 
á la pregunta. Despues de esto el tribunal, sin ha her 
vi,to ni oído á los testigos ni á veces al reo, falla la 
causa; y como la simple mayoría hasta para coudenar, 
la suerte definitiva de, un acusailo, en el ca,o de empa
te, clepeflde del hombre solo qu .. le decide. Tal ese! pro
ceso criminal ordinario en España: puece que no ¡iuerle 
hacerse mas desprecio de la vida del hombre, ni mirar 
con • mas indiferencia la iaoc~ncia 6 111 c11lpal11lida<l; y 
a&i es raro, rarísimo, que un acuendo et"a cornplctamen
te absuelto; porque si el jaez no halla ba&tante• pru1,ba1 
l",ra condenarle á la pena legal corre1poudie11tc al de-
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es de temer conciba el proyecto de cometer el delito 
principal, como en el juego, en la prodigalidad, en 
la holgazanería cuando se le une la indigencia, y en 
la crueldad con los animales : 3.ª por accidente, 
cuando se hacen cosas que" pueden causar una cala
midad, aunque no haya intencion actual ó probable, 
como en la violación de los reglamentos que prohiben 
la venia de la pólvora ó de ciertos venenos: 4. ª por 
prcsuncion, cuando los actos nocivos ó no nocivos 
por sí mismos producen la presuncion de ul) delito 
cometido, como en la posesion de algunos efectos ro
bados, pues esta circunstancia puede mirarse como 
una prueba de complicidad en el robo, 

'l'res reglas debe tener presentes el legislador al 
crear los delitos accesorios: 1.ª en cada delito princi
pal debe estendcr la prohibicion á los aclos prepa
ratorios y simples tentativas, bajo una pena ordina...:. 
ria mente menor que la del delito princ¡pal: 2.ª se 
deben colocar bajo la descripcion del delito principal 
tocios los dclit~s accesorios, preliminares y concomi
tantes, que son susceptibles de una reslriccion espe.;. 
cíGca y precisa : 3.ª en la dcscripcion de estos ,le
litos accesorios se debe cuidar de no limitar dema-

lito de que es acusado , siempre le quedan recelos, sos
pechas y presunciones, y esto le basta -para condenarle á 
una pena estraordinaria ó arhitrnria. Para esto son su
ficientes las semiprutbas, como si una cosa pudiera es
tar mi,dio probada y modio no prob,,da, como si pudina 
ser medio cierta y medio falsa, como si hubiera media• 
verdades. Lo mas absurdo es, qne en los delitos mas 
atroces, es decir, en loa mas inverosímiles, y en 1os 
que por consiguiente se neccsltarian pruebi:i.s mas convin
<'entes rara ercer bU existencia, bastan las sPmiprueha1 
pura imponer la pena or<linaria; in atrocinribus, prre
sam ptionibus est indulgendum, --Todos 6 rasi todos lo• 
vicios de snb,tanciacion, de que se l,abla en esta nota, •e 
ban corregido ya por el reglamentg de :16 de •etiembr" 
de 1835 y otros decretos. 
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siado la liLerta'd de los iudiviiluos, y de no esponer 
á riesgos la iuocencia. 

CAPITULO XVI. 

CULTURA DE LA BENE,'OLENCIA ( 1 ). 

La benevolencia es un senlimiento del inslinlo, 
un don de la naturaleza; pero en gran parle es el 
produclo de la cultura, el fruto de la educaciou; por
que ¿ dónde se halla mas benevolencia, en los in
gleses ó en los iroqueses? Mas si el senti111ie11lo de 
benevolcnria es susceptible de a □ nl,l!nlo, como no 
puc,le dudarse, es ron la ayuda de aquel otro prin
cipio ,Id corazon humano, el amor de la reputacion; 
y asi debe procurarse la combiuacion de arnbos, para 
conseguir el éx:10. 

Aumentar pues la foerza de los senrimientos de 
henevolcncra, y arreglar la aplicacion de ellos por el 
principio de la utilidad, son en esle epunto los dos 
objetos que ,Jebe proponerse el ll'gi,la<lor. 

Para lograr el primero, es decir, para inspirar 
la humanidad á los ciu,l..danos, conviene: 1. 0 abolir 
las leyes sanguinarias, las cuales tienen una temlen
cia á hacer crueles á los ho111 bres, sea por te mor, sea 
por i111ilacion, ó sea por venganza, al paso que las 
dir.ladas por un espíritu de dubrnra hu11Janizan las 
costumbres de una na e ion; 2. 0 prohiliir los espec
táculos sangrientos, corno lo, coinbalcs de loros y de 
gallos, y lo,la especie de crueldad con los auimalcf, 
porque encaminan á la cruel¡lad para con 111s hom
bres; 3.° estirpar las antipalías, como las que 11ace11, 
:P. gr, de unas rt:li¡;iones enemigas que csdlan á sus 

(1) Cnanto mas heu(·f,cos sean los 1,ornbr"s , tanto 
rnaa orlio te .. dr:,.11 al delito que causa 1111 urnl; y a•Í cul
ti~ar la J,.,nevolcncta, ó aumentar la ueucficcncin, e• un 
medio de prnvcnil' los clelito,. 
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partidarios á aborrecerse y perscgnirse, de los odios 
l1ereditarios entre familias poderosas, de las clases 
privilegiadas que forman barreras invencibles entre 
los ciudadanos, de las· animosidades fundadas en in
justicias antiguas y en venganzas de los gobiernos fac
ciosos; 4.0 destruir las preocupaciones que hacen á 
los hombres mútuamente enemigos, como las que 
vienen de las religiones esclnsivas que inspiran la in
tolerancia y representan á los incrédulos como ene
migos de Dios; 5.0 publicar los actos de beneficencia, 
y variar ó diversificar los establecimienlo_s de cari
dad, para dar un cebo á la vanidad y que cada uno 
pueda hacer el bien segun su inclinacion particular, 
pues unos se compadecen de los huérfanos, otros de 
los ciegos, otros de los estropeados, otros de las viu
das, &c.; siendo muy del caso que los suscriptores 
anuales sean nombrados administradores, como se 
hace en Inglaterra. 

El segundo oLjelo, que es dirigir los sentimien
tos de benevolencia hácia objetos útiles, no se con
sigue r.on leyes, sino por medio de la educacion. El 
modelo mas hermoso se ve trazado en aquel dicho 
de Fcnelon: "Yo prefiero mi familia á mí, mi pa
tria á mi familia, el género humano á mi patria.'' 
El gobierno se aplicará pues á dirigir en la cnseíían
za pública los afectos de los ciudada11os hácia este oL
jeto, haciéndoles ver su propio intercs en el intcr-cs 
general, y reprimiendo los estrados de la benernlcn
cia, como aquel espíritu de familia, de cuerpo, de 
provincia, de nacion, que se com·ierte en odio de las 
demas, aquella compasion mal entendida que hace 
procurar la impunidad del delito y fomentar la men
dicidad en perjuicio de la indu&tria. 
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CAPITULO XVII. 

USO DEL MÓVIL DEL HONOR, Ó SEA DE LA SANCION 

POPULAR, 

Aumentar la fuerza de este poder y arreglar s11 
apliracion, son dos objetos que debe proponerse el 
legislador. 

Los medios para aumentar la fuerza de la opinion 
son, enlre otros, la libertad de la imprenta, la pu-
1,licidad de todos los actos que interesan á la nacion, 
de los tribunales, de las cuenlas, y de las consullas 
de estarlo que no exijan secreto, las penas que tengan 
algun carácter de ignominia, las recompensas que 
lenga n por objeto principal dar mas honor á los que 
las logran. 

Hay un modo secreto de gobernar la opinion , y 
consiste en disponer las cosas de modo que para lle
gar al acto que os propone is estorbar, sea preciso 
pasar por otro que ya esté condenarlo por las nocio
nes populares. ¿ Quercis evilar, por ejemplo, que se 
deje de pagar un impue,lo~ exigid un juramenlo ó 
cerlificacion de haherlo pagado, porque el pueblo 
marca con el sello del oprobio la prcslarion rle un 
j11ramen10 falso. En el reina.Jo de Cárlos Jll hubo en 
.!Uadri,I un tumulto ocasionado por la prohibicion de 
los sombreros garhos que scnian con l:i rapa para 
encubrir completamente á los que los usaban; prro 
hahién~ose mandado poro dcspues que los usasen los 
verdugos en todas las ciudades de Espaii'a ·' desapa
recieron lales sombreros en quince dias: lo que es un 
cjcniplo de lo que puede una buena ley inilirrrta. 

A veces la mudanza del nombre de los ohjetos has
ta para mudar los senlimienlos de los homlirc~. Los 
roma11os al,orrecian el nombre de rey, y loler~ron 
los de diclatlur y ernperarlm·. Cromwcll no hu Liera 
couscguidu sentarse en el trono de luglalerra, y turn 
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con el lítulo de protector una auloridad mas ilimi
tada que la de los reyes. 

Si el legislador no se atreve á chocar de frente 
con un error muy general, no debe á lo menos pres
tarle una nueva sanrion. Por esto debe borrar rle las 
leyes todos los vestigios de los supuestos clelilos de 
heregía y de sortilegio. 

El medio mas porleroso para hacer una revolucion 
importanle en la opinion púhlira, es impresionar el 
espíritu del pueblo con algun grande ejemplo. Asi 
Pedro el Grande, pasando lentamente por todos los 
grados rlel ejército, enseñó á la nobleza á llevar el 
yugo de la subordinarion militar; y asi lamLien Ca
talina II venció la preocupacion popular contra la 
inorulacion de las viruelas, no ensayándola en delin
cuentes, como babia hecho la reina Ana, sino suje
tándose ella misma á esta opcracion. 

CAPITULO XVIII. 

USO DEL JllÓVJL DE LA P,ELIGION. 

La cultura de la religion tiene ,los objetos: au
mentar la fuerza de la sancion religiosa, y dar á esta 
fuerza una direccion conveniente. Si esta direcrion es 
mala, es evidcnre que ruan ta menos fuerza tiene la 
sancio•n, menos mal hare. En materia pues de reli
gion, lo primero que deLe exan,inarse es su ,lirec
cion. Esta deLc ser conforme al plrn de la utilidad. 
Sus penas deLen eslar apliradas á los actos <Jlle son 
noci,·os á la sociedad, y á estos arios sola rnc11le; y 
sus recompensas deLen ser prnmeti,las á los acros 
úriles á la soriedacl, y no á otros. Este es el dogma 
fundamental. :Fuera clel bien que la direrrion de la 
sancion religiosa cause á la sociedad politira , lodo 
es indiferente; y todo lo que es indiferente en creen
cia religiosa, cs1á es puesto á ser per1;icioso ( 1 ). 

( 1) Si la religion ofrece 6US recompensas á los acto, 
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To1lo articulo de fé causa necesariamente gran

des estragos cuando un legislador se empeña en ha
cerlo adoplar, valiéndose de medios coactivos ó pe
nales. Las penas no hacen mudar de modo de pensar, 
antes por el contrario. confirman á los hombres en 
su opinion, porque servirse de la fuerza es confesar 
tácitamente que se carece de razones, y porque el 
recurrir á medios violentos produce a,,ersion contra 
las opiniones que se quieren sostener ele esta ma
nera ( 1 ). Lo mas que puede conseguirse con las pe
nas, es obligar, no á crt·cr, sino á decir que se cree. 
Los fuertes sufren el mal ele la persecucion, que no 
es compensado con 'i'entaja alguna: los débiles se li
bran por una declaracion falsa y se hacen hipócritas: 
los que sin tener aun formada opinion alguna en pro 
ó en con Ira al establecerse la ley penal, abrazan el 
artículo en vista de los peligros que de lo contrario 
les amenazan, 11unca eslan perfertamcnte tranquilos, 
hoy creen, mañana no creen, buscan descanso en 
una credulidad ciega,. abrazan todos los errores que 

perniciosos ó á lo menos indiferentes, 6 si amenaza con 
1us castigos por los actos útiles ó indiferentes, por el uso 
de placeres inocentes, por la obediencia á ciertas leyes 
del estado, la sancion religiosa no está bien dirigida, y 
es \'erdaderamente funesta y perniciosa. 

( 1) Toda persecncion religiosa produce un efecto 
contrario al que busca el legislador; porque hace mas 
tercos y obstinados á los que la sufren, y aun aumenta 
Pstraordinariamente su númeTo: sin los mártires no hu
biera hecho la religion cristiana tan rápi,101 progresos 
en el imperio romano; y si 101 papas y los prÍnripes se
culares hubieran dejado á Lutero y sus disrípulos dis
putar contra sus contrarios libremente, aquellas dispu
tas no hubieran producido mas efecto qne las de 101 to
mistas, auariotas y cscotistag; pero los soberanos ac mez
claron en la controversia; dieron importancia á cues
tiones ridícula•; derramaron sa11gre, y la reforma que
d6 establecida en la mayor 11a1te de la Europa. 
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tienen alguna alinirlad con el suyo, arlquieren una 
funesta disposicion á desechar la evidencia, á dar 
fuerza á scmipruebas, á sutilizar contra la razon, y 
se ponen una venda en los ojos para que no les hiera 
el resplandor de la luz. I~ntretanto una parle de los 
ciudadanos se acostumbra á despreciar el sufragio de 
la ol_ra, se al'lera e¡ ¡;.espeto á la verdad, se introdu
cen ¡uramenlos falsos de costumbre, se confunden los 
límites del bien y del mal, y se deprava la sancion 
moral. Asi el legislador que exige profesiones de fé, 
se hace el corruptor de la nacion, y sacrifica la ,•ir
tud á la religion, cuando la rdigion misma no es 
Luena sino en cuanlo es auxiliar de la virtud. 

Por otra parle, en los paises donde la sancion 
religiosa depende de una persona estrangera, la so
beranía está realmente divil1ida entre dos magistra
dos, y cuan!o haga el legislador para aumentar la 
fuerza de dicha sancion, no contribuye sino á la di
mi11ucion de su propio poder. Ábrase la historia: el 
magistrado temporal rnauda al súbdito tal ó tal ac
ciou; el magistrado espiritual se la prohibe: si la 
bace, le casti~a el uno; si no la hace, le castiga el 
olro. Los pueblos infeiices no tienen mas que una al
ternativa : proscriptos ó condenados, eslan pu~stos 
entre el miedo de la espada civil, y el miedo del fue
go eterno. E11 los paises protestantes el clero está 
esencialmente subordinado al poder político, y alli la 
religion se modela mas facilmente sobre el plan de la 
utilidad. 

Pero si se consideran únicamente los hechos, asi 
en los paises católicos como en los protestantes, es 
necesario confesar que la rcligion ha hecho un papel 
muy grande en las dcsgr~cias de los pueblos, y pa
rece que mas veces ha sido la enemiga que el iustru
men lo del gobierno civil. La sancion moral nu11ca ha 
tenido mas fuerza que cuando ha estado de acuerdo 
con la utilidad; pero por desgracia parece que la san• 
cion religiosa nunca ha tenido was fuerza que cu¡¡n-
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ilo su clireccion ha sido mas conlraria á la utiliilad. 
Poco poderosa la rcligion para hacer el Lien, siem
pre lo ha sido m11cl10 para hacer el mal. La sancion 
moral es la que anima á los Codros, los Régulos, los 
lloussels, los Algcrnon Sidneys; la sancion religiosa 
es la que hace' de Felipe II el azote de los Paises
Ila jos, de l\Iaría el ele lnglater,r¡, y de Cárlos IX 
el verdugo de la :Francia. 

La sol urion vulgar de esta dificultad consisle en 
atribuir torio el Licn á la religiun, y todo el mal á 
la supersticion; pero esta distinrion en esle senlido 
es puramente verbal: la cosa misma no se muda, el 
moti,·o que ohra en el alma es siempre el miedo de 
un mal y la esperanza de un Lien de la parle de un ser 
omnipotente. Tampoco es mas feliz la solurion lri"ial 
de que no se dcLc argüir ronlra el uso de una cosa 
con el ahusu; pues esto es lo 111is111n que decir que pa
ra hac1er un justo aprerio de una cau,a, solanwute de
he ate111lerse al bien y no al mal. Los i11,1ru111enlos 
del Lien 11ueden será vi,rcs in,tr11111c11tn~ ,!el mal: es 
verdad; fH'ro el priuripal rará, ler de la perfercion 
de u11 i11stru111ento es el uo estar espuesto á ser mal 
cmpl,.ado, 

No por eso me deja «le repugnar la irreligion. Lo 
que Ím('orla es unir la religinn con la sa11a moral y 
la sana polírira, y eslo po,lrá lograrse con la liLcr
tad del examen. No es esle lugar de exa111i11ar todos 
los servicios q11e la rcligion puede harcr, ya como 
consodo en los rn,tles ins,·paraLles ele la humanidad, 
ya co1110 enseñanza moral mas adaptada á la clase 
mas num<'rosa ,le Ja snrie,la,l, y ya, en lin, como 
111c,lio de escirar la L<'nelirenria, El priucipal uso «le 
la rrliginn en la 11•;:;islarion ri,·il y penal, es dar un 
nuevo ;:;rado ,le fuerza al jurammtu; p<'ro para ello 
es preriso c¡ue no sea ronlrario á la sanrion moral, 
c¡ue no recaiga sobre o¡,i11io11es ó rrernrias, que no 
se prodigue por Lagalelas, que no se exija para ,les
cuLrir Hrdades coulrarias á un grande iulcrcs del 
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que lo presta, como los juramentos de las aduanas. 

CAPITULO XIX. 

USO QUE DEBE HACERSE DEL PODER DE LA 
EDUCACION, 

El gobierno no ilehe hacerlo toilo por el poder, 
sino que ,Jebe valerse del medio de la instrurcion. 
Cuando mand,,, da á los súbditos un inlcres farricio 
en obedecer; pero ruan.Jo instruye, les da un moti
vo interior que no se d,·bil~ La. 

Los papeles públiros son uno de los mejores me
dios de dirigir la opinion, ,le calmar sus movimien
tos fd,riles, de dcsvanerer las 11,enriras y los rumo
res ar1ifiriosos ron que los enemigr,s del eslaclo ensa
yarán sus pro)·erlos. En estos pa¡,eles públicos la ins
trurrion pne.Je bajar del gobierno al pu1·blo, y su
bir del pueblo al gobierno; y cuanta mas libertad 
reine en ellos, tanto mejor podrá el gobierno juzgar 
de la o¡,i11inn, y obrar ron mas rerteza. 

Por medio de instrurciones públicas puede el go
bierno presen·ar al p111·blo ,le l<,s ·errores funestos y 
absurdos, de las opiniones perniriosas, .Je las im
poslllras polítiras y rdigiosas, de los fraudes que se 
come len en el romerrio, en las artes, en el prerio y 
calidad de los rnmeslibles, de los remedios arriesga
dos, ó por n1t•jor decir, ver,la,leros venenos que se 
venden como secretos maravillosos, de la supcrsti
ticion, y de todos los lazos que se ti,·ruli•n á su rre
duli,la,l. ¿Quereis rurar á 1111 pud,lo ignorante y su
perstirioso? E11viad por los lugares algu11os juga,lo
res de manos que e111piere11 asou,brando á las gentes 
ron sus pro,ligios, y araben iuslru)én,lolas <le todo. 
Yo quisiua que d 11,ilagro de san Genaro se repitie
se ron al~unas prcc:1u,·in11es en Nápoles en todas las 
plazas públicas, y que se hiciese de él u110 de los pri
meros juguetes de los niiios. 
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La principal instruccion ,¡ne el gobierno ilehe al 

pueblo es el conocimiento de las leyes. Para ello co11-
viene publicarlas bajo las formas mas sencillas, de 
modo que ca,la indivi,luo pueda hallar por sí mismo 
la ley que debe ser la regla de su conducta; y sería 
muy oportuno arompuñarlas con códigos de moral po
lítica, que semhrados de las cuestiones mas dtlica
das relativas á cada profesion, de algunos rasgos his
tóricos bien escogidos, y de censuras de las preocu
paciones vulgares, fuesen un manual de diversion 
para todas las edades. 

Es muy digno de imitarse el ejemplo que dió Ca
talina II, la cual publicó las mas sabias instrucciones 
para la formacion de un código de leyes, y presentó 
á sus pueblos semi-bárbaros las 'mas Leilas máximas 
de fi~osofía sancionadas por el contacto del cetro real, 

CAPITULO XX. 

DEL USO QUE DEnE HACERSE DEL l'QDER DE LA 

EDIJCACION. 

La educacion no , es otra cosa que el gobierno 
ejercido por el magistradr, doméstico. Entre la fami
lia y el estado hay las diferencias siguientes: 1.0 el 
gobierno doméstico es mas activo, se ocupa mas en 
los pormenores, suple á la inespcricncia de las per
sonas que tiene á su cuidado, vela sobre sus cone
xiones y sus lecturas; 2. 0 el gobierno de la familia, 
corno que va guiado del afecto natural, está menos 
espuesto á abusos que el del estado; 3.0 el gobierno 
doméstico puede detener en s11 principio los vicios de 
que las leyes solo pueden ca;tigar los últimos esce
sos, y hacer uso de las penas en muchos rarns en 
que la autoridacl civil 110 po,lria, porque un g,·fc de 
familia conoce á los individuos, y el legislador no 
conoce mas que la especie; 4.º el goLierno domóli
co puc<le dar el caráclcr <le recompensas á tudas las 
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diversiones y necesidades de los 1ovenes. En la isla 
de Menorca se hacia depender la subsistencia de los 
mancebos <le su destreza en tirar el arco. 

Debe pues el gobierno civil dejar á los padres la 
educacion de sus hijos; pero debe tomar bajo su cui
dado los huérfanos indigentes, los niños cuyos pa
dres no pueden ya merecer la confianza de la•ley pa
ra este encargo importante, los jóvenes que han co
metido ya algun delito, y los que destituidos de pro
tectores estan entregau,os á todas las seducciones de 
la miseria; porque estas clases absolutamente, descui
dadas en los mas de los estados, son un semillero Je 
ddincuentes. 

Es muy digno de imitarse al efecto el estableci
miento creado por el caballero Paulet en Par'is para 
los niños indigentes. Alli se ofrecia á los educaJJdos 
muchos objetos de estudio y de trabajo, dejando la 
mayor latitud posible á sus gustos; se les empicaba 
reríprocamente en instruirse, presentando al discí
pulo el honor de llegar á ser maestro algun dia; se 
les confiaba todo el servicio doméstico, para reunir 
la <lohle ventaja de la instruccion y de la economía; 
y se les gobernaba por ellos mismos, poniendo á ca
da uno hajo la inspeccion de otro mas antiguo, Tocio 
respiraba allí la libertad y el contento, y no liabia 
otras penas que una ociosidad forzada y una mu
danza de ves\idos. 

Los establecimientos de esta especie potlrian per
feccionarse y aun llegar á ser empresas lurrali,·as, ya 
multiplicando los obradores, ya reteniendo á los edu
candos hasta la edad de diez y ocho ó veinte aii'os pa
ra que tuviesen tiempo de pa¡;ar los gastos de Sil 

educacion y contribuir á la de los de mas, ya inte
resando á los mismos educandos en el trab• jo, á cu
yo efecto deberia pagárseles poco mas ó menos co
mo á unos oficiales libres, y formarles un fondo de 
economía que se les enlregaria cuando se estable
ciesen, 
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CAPITULO XXI. 

PRECAUCIONES GENERALES CONTRA LOS ABUSOS DE tA 

AUTORIDAD, 

Paso ahora á examinar algunos mellios que los 
gobiernos pueden emplear para prevenir los abusos 
de autoridad que las personas á que confian una par
te de su poder pueden comet~r por inconducta I in-
capacidad ó malversacion. ' 

I. Dividir el poder en difermtes ramos, 

Toda division de poller es un refinamiento suge
rido por la esperiencia; pero esta division no debe 
con,tiluir poderes separados é independientes, lo que 
produciría un eslado de anarquía, sino que debe ha
ber una auloridad superior á las otras que dé la ley 
y quede .Qcüora de las reglas mismas que se impone 
en su modo de obrar 

II. Dividir cada uno de los ramos del poder entre 
mu,hos co-particionarios, 

Esla division tiene las ventajas de disminuir el 
peligro de la preripilarion, el de la ignorancia y el 
de la falta de probidad (1). No deja de tener tam-

(1) Cuando un individuo solo tiene el poder, puede 
tomar uua medida inconside1·ada en un momento de ca
lor, ohrar á veces malamente por ignorancia, y dejar
se seducir por depravacion ; pero en una corporacion 
■e meditan y debaten las providencia•, los mao sauioa 
dirigen á los que lo son menos, y los unos son cen10-
re1 de los otros, i¡neilando reprimido el depravado por 
la virtud de los hombres de probidad, No obstante, cuan
do la necesidad manda la unidad, ella ea la Única lry: 
toda. las demaa Ceian entonce■ ; y 1abido e1 que 101 Ro-
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Líen algunos inconvenientes, pues acarrea dilaciones, 
fomenta altercados, y disminuye la responsabilidad; 
pero la lentitud puede evitarse, graduando la divi
sion segun que las funciones á que se aplira adn,i
ten mas ó menos ddiberacion :ºel poder legislativo y el 
poder militar forman en este punto los dos estremos: 
el primero exige la mayor deliberacion, y el segun
do la mayor cc!erirlad. Los altercados solamente pue
den ser un mal, cuando llegando á · producir la diso
lucion del gobierno establecido, el nue,·o es mas ma
lo que el antiguo, ó el paso del uno al olro causa 
calamidades y guerras civiles. La unidad en los ca
sos en que es posible, es ,lecir, en todo lo que no 
exige reunion de conocimientos y concurso de , ·o
luntades, es favorable, porque hace pesar toda la 
responsabilidad moral y lt'gal sobre la cabeza de uno 
solo; mas en ciertos casos pueden reunirse las dos 
ventajas de la reunion de personas y de la responsa
Lilidad de uno selo, ya concediendo á los vocales de 
una corporacion solo el voto consullirn que deberían 
deciarar por ·escrito, ya autorizando al presidente á 
tomar por sí las providencias urgentes con oLliga
cion de dar cuenta á la corporacion, con lo que se 
podría tambien evitar á veces el peligro de las dila
ciones y de las 'disputas. 

III. Poner el poder de destituir en distintas manos que 
el poder de elegir, 

El orgullo de un hombre se interesa en no con
denar su propia eleccion, y es1á siempre menos dis
puesto que otra persona indiferente á escuchar las 
quejas contra alguna de sus criaturas. En las elcc-

manos, amantes entosiaatas de la libertad en su, buenos 
tiempos, en los gra11des peligros de la rPpÚblica nom
braban un dictador que reunia en eí todos loo poderes 
por el tiempo solaruente que duraba el peligro. 

TOl';IO II, 9 
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ciones populares apenas existe esta especie de ilusion. 
En Inglaterra pertenece al rey la eleccion de los mi• 
nistros; pero el parlamento puede efectivamente des
tituirlos formar.do una mayoría contra ellos. 

IV. No permitir que los eobernadores permanezcan 
mucho tiempo en los mismos distritos, 

Un gobernador armado de un gran poder puede 
trabajar, si se le da lugar, en establecer su inde
pendencia ; pero esto a penas ha sucedido sino en el 
imperio turco. Un gefe que los súbditos no esperan ver 
mudado en muchos años, se hace criaturas que le 
miran como al único distribuidor de las gracias, é 
inspira temores· á los que padecen , los cuales por 
miedo de padecer aun mas no se atreven á ofender
le. Pero hay un inconveniente en las mudanzas, y 
es que se quita á un hombre de su empleo cuando 
habia adquirido el conocimiento y- la esperiencia de 
los negocios; bien que puede crearse un consejo, su
bordinado y permanente que conserve la marcha y 
la rutina de los mismos ( 1 ). 

:V. Renovar los cuerpos gobernantes por rolacion ó 
turno, · 

Para impedir qne un cuerpo de directores abuse 
de su poder en beneficio suyo y contra el interes de 
Ja comunidad, con,·iene renovarlo parcialmente por 

(1) La tPmporalidad de los empleados tiene otro in
conveniente 110 menos grave; y es qu~ sabiendo un go
bernador 'l"ª ha de ser removido al cabo de ,eio años, 
"· gr. , tratará <le P-nriqnecerse cuanto pueda tnientraa 
e,tá en el gohinno. Lo mPjor •~••a que en vez ,J., remo
'1'erlo1 , ,~ leo mudase solamente de uno, gobierno• á 
otro,, al caho de cierto tiempo ¡¡eíial.ado que fuc1e iuva
ri11ble p■ ra todo,. 
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rolacion ó turno, dejando siempre una parte para 
continuar el corriente de los negocios sin interrup
cion ni atraso. Pero la parte conservada ¿ deberá ser 
mayor ó menor que la renovada? . Si') es mayor, es de 
temer que un antiguo sistema cafltompído se man
tenga en vigor; y si es menor , un buen sistema de 
administracion puede destruirse por innovaciones ca
prichosas. Los que hayan sido separados 7 serán in
eligibles por cierto tiempo ó por siempre? En el pri
mer caso, sucederá muy pronto que siempre serán 
reelegidos, con riesgo de que el espíritu de federa
cion siga su marcha en el cuerpo; y en el segundo, . 
la comunidad quedará privada de los talentos y es
periencia de sus mas hábiles servidores ( 1 ). 

VI. Admitir informes secretos, 

Sin duda por un informe secrelo no se debe qui
tar ni un cabello de ilna sola cabeza , ni dar la mas 
ligera inquietud á un individuo; pero con esla res
triccion, ¿ por qué privarse de la utilidad que de es
te medio puede resull.ar? El magislrado ve si el ob
jeto denunciado merece ó no su a lene ion : si no la 
merece desprecia el informe, y en el caso conlrario or
dena que se presente el informanle en persona. Des
pues del examen de los hechos, si ve . que el infor-

( ¡) Este sistema de la renovacion parcial conviene 
en las asambleas legislativas, aunque solo sea para que 
un número mayor de ciudadanos participe de la forma
cion de las leyes; pero en un cuerpo ejecutivo es de ma
yor necesidad, porque una junta compuesta de indivi
duos inamovibles se convertiria facilmente en una oli
garquía 6 tiranía de muchos, que es mas dura que la 
tiranía de uno solo. En uno y otro calo, p111a prevenir 
los inconvenientes de la perpetuidad, parece basta ria que 
eolo se renovase cada año una parte pequeña de la cor
poracion, la sesta 6 la quinta, por ejemplo, 6 cuando 
mas la tercera. 
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man le se ha tquivocado, le despide ala bando sus buc-
11as intenciones, y conserva ocullo su nombre•; pero 
si el informante ha dado una acusacion maliciosa y 
pérfida, su nombre y su imp11lacion deben comuni
carse á la parte ofendida; mas si la denuncia es fon
da,Ja, se da principio á los procedimienlos judiciales, 
y el informante estará obligado á presentarse á dar 
en público sus declaraciones ( 1 ). 

Vll. Dar á todos libertad para dirigir representa
ciones al soberano en derechura. 

F.I príncipe que rehusa escuchar al último de sus 
súbdilos, disminuye su poder, y se convierte en un 
mero instrumento de los que se llaman sus servido
res; creerá q11e manda por sí, pero en la realidad no 
es sino un esclavo ile los que le rodean. Convendría 
pues mucho que viese por sí mismo toilas las peli
ciones é informes que sus súbdilos le ilirigiesen , co
rno hacia el gran Federico, que recibía frecuente
mrnte en derechura cartas del menor de sus súbdi
tos, y muchas veces esrribia la respuesla de su pro
pia mano; pero ya que esto no pueda verificarse, 
puede recurrir á diversos medios de sustraerse á la 
rlependcnria de las personas á quienes confia las pe
ticiones. Puede tomar en el monlon algunas á la aven
tura, mandarlas distribuir por materias, y hacer que 
se las presenten de improviso. 

VlII. Libertad de la imprenta. 

Escucha todos los consejos, pues que esto puede 

(1) LM dPlacione, anommss no deben admitirse ni 
aun como sirnpJc.1 noticias, ante• por el contrario pare
ce justo que averiguado el autor de ·algnna de ellas, 1e 

le ohlignP. á probar m ddacion, 6 á 1ufrir la pena Je 
calumniador. 
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serte útil, y nunca te puede perjudicar. Esto Jicta 
el sentido comun. Establecer la libertad de la im
prenta es recibir los conttjos de todo el mundo. Es 
verdad que en muchas ocasiones no se escucha el 
Juicio público antes de tomar una providencia, sino 
despues que se ha ejeculado. Sin embargo, este juicio 
puede siempre ser útil, ya en las provideucias de 
legi!lacion que se pueden reformar, ya en las de ad
ministracion que pueden reiterarse. El mejor couscjo 
dado en particular al ministro, puede perderse; pero 
un buen consejo dado al público, si no sirve al uno, 
puede servir al otro ; si no sirve hoy, puede servir 
otro dia; y si no es presentado en una forma cou
veniente, puede recibir de otra mano los adornos 
que le hagan agradabl.e. La inslruccion es una semi
lla que se debe probar, por decirlo asi, en una gran 
diversidad de terrenos, y cuhivar con iJl!cicncia, por
que sus frutos son muchas veres tardíos. José II y 
Federico II establecieron la libertad de la imprenla 
en sus estados: ella existe en Suecia, existe en ln
glalerra, y puede existir en todas partes con algunas 
modificaciones que prevengan sus al:.,sos ( 1 ). 

IX. PuUicar las razones .r los hechos que sÍl'ven de 
hase á /as leyes y á los otros actos de la adminis-

• tracion. 

Este es un eslabon necesario en la ,cadena de una 
políiica generosa, y un acompaífamiento indispensa
ble de la libertad de la imprcnla. El gobierno que no 
informa de s11s motivos á la nacion en acasioncs iin
porlantes, an11ncia con esto que q11iere deberlo todo 
á la fuerza, y que ningun caso hace de la opiuion 
de los ciudadanos. 

Alguna vez podrá ser arriesgado el publicar .Je 
antemano las razones que dcteruainan ciertos actos 

( 1) Véase el capítulo II de esta cuarta parte, 
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de admioistracion ,' v. gr., los que exigen el secreto; 
pero las leyes deben acompañarse siempre de sus ra
zones ; y si estas no son b•enas, se avergonzará el 
ministro de presentarnos una moneda falsa , cuando 
tiene que poner al lado una piedra de toque para en
sayarla ( 1 ). 

_X, Esclusion de la arbitrariedad. 

•• Clotario hizo una ley, dice l\'Iontesquieu, para 
que un acusado no pudiese ser condenado sin ser oi
do; lo que prueba una práctica contraria en algun 
caso particular, ó en algun pueblo bárbaro." ¿ Po
dia l\'Iontesquieu escribir este pasage sin pensar en 
las cartas selladas que tanto se usaban en su tiem
po, y que eran unas órdenes de castigar sin prueba? 
En defecto d,la justicia y de la humanidad, el or
gullo de los gobiernos deberia Jiastar para hacer abo
lir estos restos de barbarie, que desacreditaron á los 
de Francia y de Venecia, donde ha reinado este abu
so con mayor violencia : abuso, que lejos de prod~
cir el efecto que se busca , produce mas bien el pe
ligro que se quiere evitar., y no prueba sino la in
capacidad y la flaqueza de los que se sirven de este 
medio. Pero lo dicho no se estiende á circunstancias 
estraordinari~s , semejantes á aquellas en 1que en In-

• 
(1) O las razones que se dan á favor de la ley son 

buenas 6 son malas: si son buenas , la ley será obedeci
da por convencimiento y por interes; y si son malas, la 
libertlld de la imprenta hará justicia de ellas, y adver
tirá al legi,lador de la necesidad de reformar en ley; de 
mnnera que mírese como se quiera la publicadon de los 
motivos de lss leyes, siempre debe producir un bien, y 
uunca puede ocasionar un mal. Una ley buena ea aquella 
, cuyo favor se pueden alegar buenas razones, es decir, 
de la cual se puede probar que e, conforme al principio 
de la utilidad. 
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glaterra se suspende la ley del liaheas corpus, con las 
precauciones que se saben. 

XI. Dirisir el ejercicio del poder con ciertas reslas 
y formalidades. 

La ley debe determinar el poder de los emplea
dos subalternos de la autoridad , señalando espccífi
camenle tanlo las causas por las que pueden ejercer
lo, como las formalidades que deben observar en su 
ejercicio, á fin de que los ciudadanos, conociendo los 
límites de las facultades de cada funcionario público, 
puedan evitar los abusos y vejaciones. 

XII. EstaUecer el derecho de asociacion, es decir, de 
reunirse los ciudadanos en asaml,/eas para espresar 
sus opiniones y sus deseos sobre las pr•widencias pú-

. blicas del sobierno. 

Entre los derechos que una· nacion deberia reser
varse cuando instituye un gobierno, es este el prin
cipal, como que es la base de todos los otros. 

Se teme que eslas juntas populares escilen albo
rotos y sublevaciones. Si algunos de sus miembros 
cometen el menor acto de violencia , casrigadlos como 
á cualesquiera otros individuos; y si te falta la fuer
za para ello, si temes la oposicion del pueblo, si las 
asambleas se han hecho bastante fuertes par¡i inti
midarte en medio de todos los recursos de tu poder, 
¿ no es esta una señal infalible de que el juicio tran
quilo y reflexivo de la nacion está contra tu gobier
no? Esto supueslo, ¡ qué razon podría darse para 
continuarle en el mismo estado, y no satisfacer al 
deseo público? 

Pero lejos de que las asociaciones sean una cau
sa ,le insurreccion, yn las miro como uno de los me
dios mas poderosos para prevenir esta ,lesgracia. Los 
ciudadanos que pueden manifestar sus idnas y sus de-
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seos bajo la proleccion de las leyes, y que pueden 
prometerse triunfar por la opinion general', no usa
rán de medios violentbs, no se espondrán sin utili
dad á un riesgo manificslo, ni recurrirán á la insu
reccion sino en el caso rarísimo en que esle remedio 
sea necesario, y en que la insurreccion se lrnLiera ve
rificado del mis1110 modo sin las asociar.iones. Cuando 
la lrlaurla se hallaba dcslroza1la por la guerra civil 
en 1780, las asaml>leas restablecieron la tranquili
dad; y si los súL,lilos del imperio romano hul>icran 
tenido la coslllmbre de asociarse, las guardias preto
rias no hubieran vendido co11tínuame11le en almone
da el imperio y las vidas de los emperadores. 

Conozco c111e hay un grado de ignorancia que 
haria arriesgarlas las asociaciones¡ pero eslo no prue
ba que las as?ciaciones no sean un gran bien, sino 
que la ignorancia es un gran mal. Por olra parle, es
ta medida misma es el remedio de sus malos efectos. 
La liberta,! y la inslrucrion se dan la mano: la li
berlad facili1a los progresos de las luces, y los pro
gresos de las luces reprimen los cslravíos de la li
bertad. 

Yo no puedo concebir cómo el establecimiento de 
este derecho podría dar inqu.ierud al gnbierno. No 
hay uno que no tema al pueblo , que no crea nece
sario consultar su voluntad y acomodarse á sus opi
niones: los mas despóticos son al parecer los mas lí
midos :. ¿ c1ué sultan eslá tan lranquilo y seguro corno 
un rey de lnglalerra? Los genízaros y el populacho 
hacen temblar al serrallo, y al mismo tiempo el ser
rallo hace temblar á los genízaros y al populacho. 
La voz del pueblo en Londres se I,acc oír en asa111-
Llcas kgírimas; en Cuns1a111inopla se 11,anifit'sla por 
ullragcs: cu Lnndrcs el pueLlo se csplica por peticio
nes; en Conslanli11opla por incendios. 

Puede convenir á veres rcstri11gir esle clerecho, 
no permitiendo las asamLlcas, siuo con ral c¡ue se a
uuncic primero el objeto, y ~e dé parle al magistra-
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do, quien debe tener facultad de disolverl~s en caso 
necesario. 

CAPITULO XXII. 
MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE CO"NTRA UN DELITO 

Y A• COr.lETIDO. 

La mullilud de los delitos se debe únicamente á 
errores de lcgislacion que son fáciles de reformar, y 
el mal mismo que rcsu!ta de aquellos puede reparar
se de muchas 111aneras. Hé aquí el gran problema de 
la legislarion penal: 1.0 reducir cu ruaulo sea posi
ble torio el mal de los delitos á un mal c¡ue pueda 
curarse con una corupensacion pecuniaria; 2.0 gravar 
con los gastos de esta curacion á los autores del ll!al, 
y á falta de ellos al público. 

Tres son las focutes principales de los delitos: la 
incoll/Úiencia, la enemistad y la avaricia. 

Los delitos que nacen de la incontiT1er1ci'a apenas 
pueden curarse con una compcnsacion pecnniúria; es
te remedio puede aplicarse en ciertos casos á la seduc
cion y aun á la inlidelidad conyugal (1); (lC'fO no cura 
el mal hccl,o al honor y á la paz: de las familias. Es 
muy de uotar que en los otros delitos tanto mas se
guramente se d,:tieuen su~ malos efectos cuanto mas 
se ponen en c,,idencia, pero estos solan,ente son per
niciosos cu a udu s•~ loaccn públicos; y para evitar esla 
puhliciJaJ son utilísimos los estahlccin,i,·ntos dcsti
uados á partos scrrélus y á los niiios cspó;itos: c,ta
hlcri111icntos que han prevenido ta utas· veces los efec
tos ,fatales de la dcscspcraciun (2). 

Los delitos produci,ios 1!,ºr la ellemistad solo eu 

(1) Los delitos de incontinencia pueden curarse con 
una compe11sacion pecuniaria qne indemnice {1 Ja pt"•rso
t:a ofenditla de las p~nlidas que,.¡ delincueute le ha c,,u
.Si-\do en sus i11ten·ses, por haberla hecho perder nn aco-
111odo v1~11tajoso, ó por otro motivo. 

(.:i) Estos a,ilos, honor de la humanidad y de la li-
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parle son ~usceptibles del remedio de la compensacion 
pecuniaria: pues si esta puede obrar sobre la condi
cion del ofendido dándole una porcion de bien por 
una porcion de mal que se le ha hecho, no puede 
restituir un miembro perdido ni volver un padre á Sil 

familia; pero es posible redudrlos á muy poca cosa 
con buenas leyes, como se observa en los estados ci
vilizados donde la espada de la justicia ha sabido ven
cer á los puñales de la venganza. 

La avaricia ó rapacidad es la fuente mas inago
table de los delitos. No seais severo con esta pasion 
sino en proporcion de su atrevimiento y de los alen
tados manifiestos que emprende, y reservad los me
dios de un rigor ulterior para cuando se entregue á 
ciertas atrocidades , como el homicidio y el incendio. 
En estas graduaciones bien manejadas consiste el ar
te penal. Administrador prudente de las penas, te
ned siempre la balanza en la mano; y por un celo 
indiscreto de evitar delitos pequeíios no deis lugar im
prudentemente á delitos mayores. La muerte es casi 
siempre un remedio inútil ó ineficaz: inútil contra 
aquellos á quienes una pena menor puede. apartar del 
delito; ineficaz contra los que se arrojan á ella como 
á un asilo en su desesperacion. Evitando la muerte 
en las penas, la evitareis tambien en los delitos. Si 
un hombre está puesto entre dos delitos, conviene 
darle un ioteres sensiLle en no cometer el mayor: 
importa convertir al asesino en ratero, es decir, dar
l~a razon para preferir el delito que se repara al 
que no puede repararse. 

La satisfaccion pecuniaria debe hacerse á costa 
del delincuente, sea porotos bienes que poseyere, sea 

losoffa de nuestro siglo, han evitado muchos infantici
dios, y han conservado el honor de muchas familias con 
la rcputacion de lao jóvene• que á pesar del error de 
un momento no habían perdido el pnudonor ni el amor 
á la virtud. 
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por el trabajo á que se le condene, Si eslo puede con
seguirse, la seguridad será la compañera de la ino
cencia, y el dolor y la angustia serán solamente pa
ra los perturbadores del orden social. Pero en la in
suficiencia de ~te medio, debe sacarse la compensa
cion ó del tesoro p~1ico, ó de seguros particula
res ( r ). Los que han sido perjudicados por un delito, 
sea en sus personas ó sea en sus bienes, son acreedo
res á que en la imposibilidad del delincuente, les in
demnice la sociedad que han contribuido á mantener, 
y que debia protegerlos; y si un inocente ha padeci
do por un error de los trilrnnales, le debe la justicia 
una indemnizacion, porque establecida para reparar 
los agravios, no ha de tener los suyos por privilegiados. 

El resultado general de esta obra es: que se pue
de con l,ucnas leyes reducir casi todos los delitos á ac
tos que pueden repararse con una simple compensacíon 
pecuniaria: y que en este caso el mal de los delitos 
cesa casi enterameute, 

( I) Si el establecimiento do los seguros es bueno pa
ra un caso, es bueno para todos con las precauciones 
necesarias para preveni'r la negligencia y el fraude. Véa
se el cap. XVIII de la segunda parte. Pero como es nece
sario pagar á los seguros particulares un interes, que es 
una p~rdida cierta, para preservarse de una pérdida in
cierta, sería preferible el establecimiento de -un fond,? 
compuesto de una contribucion de todos los ciudadanos', 
de las multas impuestas á los delincuentes, y de lo ie 
ganasen los reos co11denadoa á trabajos forzados. Oe"'l'F ª" 
pagarían las indemnizaciones á las personas ofendidas , y 
los gastos de la administraci1J de justicia. Este fondo se 
administraría por personas de probidad y de inteligencia, 
que le harían prorluctivo; y lejos ele ser gravoso al es
tado, podría pasados alguno, años socorrerle en sns apu• 
ros estraordinarios, evitándole la necesidad de recurrir 
', un aumento de contribuciones ó á empréstitos ruinosos. 
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